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RESUMEN 

 

Nuestra   investigación tuvo como objetivo  conocer si la despenalización del 

homicidio piadoso afectaría  el ejercicio a una muerte digna; lo cual fue justificado 

en las diferentes dimensiones, en la investigación surgieron tres objetivos 

específicos  

La presente fue una investigación básica, con  un enfoque cualitativo,  

Participaron en nuestra investigación 3 abogados, 3 médicos, 3 religiosos y 6  

pobladores de diferentes sectores, quienes  fueron entrevistados y aportaron de 

acuerdo a su base a su opinión, conocimiento y experiencia cabe mencionar que 

los instrumentos utilizados para la recolección de datos son el análisis documental 

y  la entrevista , técnicas que nos permitieron examinar y determinar los aportes del 

presente trabajo de investigación.  

Los resultados  de las entrevistas fueron analizados en diez tablas de acuerdo a 

cada objetivo específico derivado del objetivo general,  teniendo como conclusión 

que  el homicidio piadoso si afecta  al ejercicio de una muerte digna ya que  los 

enfermos al estar en constante sufrimiento pierden la dignidad como seres 

humanos,   por lo que  urge  modificar  o eliminar el artículo 112 del Código Penal 

de Perú , frente a  una muerte digna referido a casos de enfermos con las 

características contenidas en la nueva ley. 
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ABSTRACT 

 

Our research aimed to find out if the decriminalization of pious homicide would affect 

the exercise of a dignified death; which was justified in the different dimensions in 

the investigation emerged, three specific objectives 

This was a basic investigation, with a qualitative approach. 3 lawyers, 3 doctors, 3 

religious and 6 residents of different sectors participated in our investigation, who 

were interviewed and contributed according to their opinion, knowledge and 

experience, it is worth mentioning that the instruments used for data collection are 

documentary analysis and interviews, techniques that allowed us to examine and 

determine the contributions of this research work. 

The results of the interviews were analyzed in ten tables according to each specific 

objective derived from the general objective, having as a conclusion that pious 

homicide does affect the exercise of a dignified death since the sick, being in 

constant suffering, lose their dignity as beings human beings, so it is necessary to 

modify or eliminate article 112 of the Penal Code of Peru, to guarantee a dignified 

death referring to cases of patients with the characteristics contained in the new law. 

 

 

Keywords: Merciful homicide, euthanasia, dignified death, 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La eutanasia es una forma de terminar con los dolores que padecen los 

pacientes de enfermedades terminales las cuales no son ajenas al Perú, según 

En nuestra patria Perú, hace ya mucho tiempo desde que se originó la 

Republica como tal y se fue perfeccionando en leyes, el hecho que una persona 

tenga una enfermedad terminal  es sinónimo del inicio de una agonía o una 

muerte en vida, ya que aparte de sufrir los dolores intensos propios de las 

enfermedades  terminales; tienen que enfrentar a las leyes ortodoxas y contrarias 

a la salvaguarda del bienestar humano aún en su muerte o en su decisión a ella  

a morir con dignidad mediante cualquier método o la aplicación de la Eutanasia. 

A veces los ciudadanos de pie cuando les ataca una enfermedad terminal o 

alguno de sus familiares es atacado por   estos temibles males  se preguntan  

por qué el Estado no regula una norma a favor de los enfermos terminales 

teniendo como base el derecho a la dignidad humana evitando los aspectos 

conservadores y el rol de protector, sustentado y expresado por nuestras leyes 

y profesionales ortodoxos,  es así que se plantean   como  personas imbuidas de 

deberes  y derechos, ya que estamos en un país democrático constitucional 

dentro del cual la eutanasia y la modificación de la legislación Peruana sobre el 

homicidio piadoso regulado por ley expresa en el artículo 112 del código penal   

no sean vistos como un derecho unipersonal , sino más bien como la posibilidad 

de concretarlo como  un derecho fundamental. 

El tema de la eutanasia o la dulce muerte que en nuestro país   puede ser  

regulada por la modificación del artículo 112 del código penal es muy 

controversial, siendo objeto de discusión médica,  como también  jurídica y 

política  en todo el mundo,  es así que países como Bélgica, Holanda,  Suiza, 

Luxemburgo, Colombia, Uruguay y algunos estados de EE. UU ya la profesan 

en su  legislación, siendo estos los únicos países a nivel mundial en hacerlo. En 

cuanto a nuestro  país,  si bien no está regulada de forma clara, si lo está de 

forma subjetiva e inferencial, siendo tratada en cierta forma por algunas normas 

como la Ley N° 29414 que regula un tipo de eutanasia pasiva en su artículo 16°, 

otorgando al paciente la potestad de no   recibir un tratamiento médico con el fin 

de acelerar su defunción. 
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estadísticas de INEI 25.000 mil peruanos fallecen anualmente con cáncer 

terminal, la segunda enfermedad más degenerativa, conllevando a una calidad 

de vida paupérrima, ni los cuidados paliativos mellan el sufriendo físico, 

psicológico que atraviesa el paciente como la familia.  

Según    el anexo Nº 2 Contenidos Mínimos del programa Presupuestal  del 

Ministerio de Salud  (2021), En el Perú, al finalizar el 2019, se presentaron 66,000 

nuevos casos de cáncer, el 40 % son varones con diagnóstico de cáncer de 

próstata y pulmón y el 60% son mujeres siendo el cáncer de cuello uterino y de 

mama las principales causas de enfermedad.  

El Estado bajo su marco legal defendiendo el derecho fundamental tal como 

la vida a penalizado el homicidio piadoso contradiciéndose con la supuestos de 

una vida digna para el enfermo terminal conllevándolo y obligándolo a vivir 

indignamente , a sabiendas que es indignidad se traduce en dolores que mellan 

el aspecto socioemocional del paciente y no solamente de él sino de todo su 

entorno familiar que lo rodea  incluidos los médicos los cuales saben su 

pronóstico de vida  es menor a seis meses  con dolor y mucho sufrimiento.El 

código  penal en el Perú, de manera precisa y entendible,  atiende una de las 

variables del homicidio a petición, apartándolo de esta manera, del homicidio 

común. Así tenemos  el artículo 112° del Código Penal (1991),  el mismo que 

expone y sostiene    : “… el que, por piedad, mata a un enfermo incurable que le 

solicita de manera expresa y consciente para poner fin a sus intolerables 

dolores”. Este tipo penal, ha sido concebido como “homicidio por piedad”, 

alejándose del término de eutanasia que es lo que pretende la presente 

investigación.  

El letrado en su obra señala que: “… nuestra legislación ha tipificado en el 

homicidio por piedad a la eutanasia activa, mas no a la pasiva (no prolongar 

artificialmente la vida de quienes indefectiblemente están destinados a la muerte, 

en la medida en que tal  alargamiento sólo traiga efectos de sufrimientos), ni la 

indirecta (que supone el adelantamiento de la muerte -que se conoce como 

cierta- mediante el suministro de medicamentos que sirven para mitigar el dolor 

físico del enfermo)”. Bramont- Arias Torres. L. 1988.  

“…Pero, no obstante que el Estado ha tipificado el homicidio por piedad, el 

legislador lo ha atenuado disponiendo una pena máxima de 3 años pues acoge  
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de mucha  importancia al consentimiento expreso y voluntario del enfermo, 

colocando al que realiza la eutanasia como un mero colaborador, por lo que es 

este acto de colaboración lo que se castiga. Así, existen tres aspectos 

fundamentales para concluir que estamos, legalmente, frente a la figura de la 

eutanasia activa u homicidio por piedad: el móvil de piedad que es el que impulsa 

al autor del hecho, la petición expresa y consciente de la víctima y la existencia 

de dolores intolerables que hacen difícil la vida del paciente” Bramont- Arias 

Torres. L. 1988. 

Por otro lado la forma de  pensar que si “Dios  nos da la vida solo Dios  nos 

la puede quitar”, no permite una correcta valoración  de la importancia de la  

eutanasia como alternativa a morir  cuando la vida ya no es vida, y  cuando la 

muerte  se convierte en un derecho, empero que los profesionales y personas 

que se encuentran comprometidas en un caso específico se hallan atados  

jurídicamente por la falta de una norma de ley expresa que consienta o que 

ampare la pretensión de voluntad de terminar con nuestra vida de sufrimientos  

Resulta pues, para la presente investigación muy importante el  tener por lo 

menos, una aproximación sobre  la dignidad humana y  cuándo se debe dar el 

inicio y cese de la vida humana, en razón de ello se comprenderá el presente 

pues no se podría hablar de que la persona es digna si ya no reviste ninguna 

vitalidad de esperanza debido a su enfermedad que adolece. 

La Defensoría del Pueblo, demostrando preocupación y  en representación 

de Ana Estrada Ugarte, contra el Seguro Social de Salud (EsSalud) y el Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos (MINJUSDH)  ;  el  Ministerio de Salud, 

(MINSA), presentó una demanda de amparo la cual sirve  de base legal y teórica 

en la presente investigación solicitando básicamente tanto que no se aplique el 

artículo 112 del Código Penal, ni tampoco se genere   actuaciones 

administrativas  por las acciones destinadas a producir la muerte digna de la 

citada persona, como resultado de la seria enfermedad que padece, este caso 

ha generado mucha controversia en los diferentes sectores de nuestro país. 

Ante esta demanda el 11° Juzgado Constitucional de Lima, con sub 

especialidad en asuntos tributarios, aduaneros el INDECOPI, resolvió que “se 

inaplique el artículo 112° del Código Penal vigente, para el caso de doña Ana 

Estrada Ugarte precisando también que los sujetos activos no sean condenados 



4 
 
 
 

 

 
 

menos sentenciados, teniendo en cuenta que todas las acciones sean bajo 

control estricto institucional y sujeta al control de su legalidad, en el tiempo y 

oportunidad que lo especifique; en tanto ella, no puede hacerlo por sí misma”. 

También el Juez además ordena a EsSalud y al MINSA, que respeten  la 

decisión de doña Ana Estrada Ugarte de decidir morir a través  del procedimiento 

de la eutanasia. Además que se conformen Comisiones Médicas 

interdisciplinarias para su realización, con plazos preestablecidos para los 

informes de rigor.  

Se tiene la convicción y es materia de investigación ver si el otorgamiento  

de autorización  de inaplicabilidad del art 112 del código penal del Perú por parte 

de un Juzgado;   es   individual frente a petición expresa de una persona y si  se 

tiene que seguir practicando como respuesta a las  solicitudes de personas que 

evidencien enfermedades terminales o si es posible regularizar el homicidio 

piadoso  para toda la colectividad como respuesta al derecho de libre voluntad y  

a una vida digna. 

El derecho fundamental tiene como finalidad exclusiva  a morir dignamente, 

por lo tanto, no dejar que la persona sufra en exceso antes de su muerte. Esta 

praxis se da diariamente en la realidad Latinoamericana, y eso incluye nuestro 

País, que es uno de los tantos que aún no está debidamente regulada en su 

sistema legal, y por eso se plantea la presente investigación para sustentar una 

posible regularización del art. 112 del Código Penal Peruano, como respuesta al 

derecho de morir con dignidad  

Tomando en cuenta   la problemática analizada en torno al tema en cuestión 

y Estando a lo antes mencionado,  se definió como problema de investigación el 

siguiente: ¿El delito de homicidio piadoso,  afecta el ejercicio a una muerte 

digna? 

  Hacemos de conocimiento , que  en la presente investigación se definió una  

justificación teórica-practica en base a la descripción de una problemática en 

nuestro país  que va en relación a que los enfermos terminales con enfermedad 

incurable e  irreversible  y que por hoy mediante el artículo 112 del Código Penal 

Peruano  se sanciona drásticamente con pena privativa de la libertad  de hasta 

tres años a quien ayude a morir a un enfermo de estas características , por lo 

que sí, resulta conveniente que se investigue para poder concluir la necesidad 
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de despenalizar el homicidio piadoso para poder ayudar a los enfermos 

terminales  con enfermedad incurable e  irreversible  y de esta manera esta 

investigación servirá a la sociedad en cuanto a tener leyes asertivas y no 

punitivas frente a nuestra voluntad . De igual manera, se cuenta con una 

justificación metodológica debido a que la presente investigación  se recogieron   

y produjeron datos que servirán   como base a futuras investigaciones que traten 

sobre esta temática de la despenalización del homicidio piadoso y su afectación 

a una muerte digna;   Así como  ser el inicio de una mejora en la Legislación 

Peruana respecto a los derechos de los seres humanos respecto a tener una 

muerte digna ;  al fin como  justificación social se buscó  determinar si la 

despenalización del homicidio piadoso afectaría al ejercicio de una muerte digna 

que tenemos todos los seres humanos en especial aquellos;  que,  por 

situaciones de la vida se ven sometidos a vivir de una manera cruenta e indigna 

en nuestra sociedad soportando males dolorosos e incurables frente a la apatía 

del Estado peruano. 

En la presente, surgieron objetivos  que se plantearon  con la finalidad de 

darle dirección y un norte claro,  siendo el  objetivo general, “Determinar si el 

delito de homicidio piadoso afecta el ejercicio a una muerte digna”  y como 

objetivos específicos los siguientes: Objetivo específico Nº 1 “Analizar si el 

derecho a la muerte digna justifica la despenalización del homicidio piadoso”; 

Objetivo específico Nº 2 “Analizar los motivos por los cuales no se ha 

despenalizado el homicidio piadoso en el Perú”; Objetivo específico Nº 3  

“Analizar las razones por las cuales en el derecho comparado se ha 

despenalizado el delito de homicidio piadoso”. 

Al final, después de un largo  análisis realizado a lo largo de la investigación 

se propuso como hipótesis general: i) El Homicidio piadoso  si afecta al ejercicio 

a una muerte digna.  
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II. MARCO TEÒRICO 

Antecedentes Internacionales: 

final de la vida han sido de ayuda, no son suficientes para proporcionar a los 

mexicanos una muerte con dignidad. Este derecho humano, como el resto de 

ellos, es indivisible, por lo que es necesario abrir la opción de la eutanasia y el 

suicidio asistido para las personas que así decidan terminar su vida y al mismo 

tiempo, no descuidar los avances en materia 

A nivel internacional de la investigación, existe una tesis de i)Torres (2015) 

“El derecho a la  muerte  Una mirada global  de los derechos fundamentales que 

asisten pacientes en etapa FINAL y su análisis en México.” en el presente trabajo 

el autor concluye que  es satisfactorio como su país abre camino a temas 

relacionados a los derechos humanos como son el aborto, adopción 

monoparental y también el derecho a la muerte digna , la gran oportunidad que 

tiene los mexicanos de decidir por ellos mismos. ii) Martínez I, México (2017) 

titulada “El derecho a la dignidad de la muerte: la necesidad de regular las 

muertes y suicidios de auxiliares en México". Es necesario legislar en materia de 

eutanasia y suicidio asistido. Si bien es cierto que los avances en las opciones 

al 

de voluntades anticipadas y cuidados 

paliativos. iii) Guairacaja (2011) en su tesis  para abogado “Plan mundial  de  la 

Eutanasia,  por el amparo al Derecho a la vida digna, en la ley de los 

ecuatorianos”, concluye  Qué; la legalización de la eutanasia debemos 

entenderla como la legalización de la muerte piadosa, que es una muerte 

solicitada y exigida por quienes padecen una enfermedad o un accidente sin 

cura, de los pacientes que poseen un sufrimiento físico insoportable. iv) Lujan 

(2013) sobre la investigación para optar el título de abogada “muerte digna como  

derecho en la ley Argentina”  concluye que el suicidio asistido no debería ser 

prohibido por considerarlo inmoral. Su prohibición sería desconocer el derecho 

a la  disposición del propio y la autodeterminación  de los ciudadanos. Por lo 

tanto de debería considerar  que la Eutanasia y Suicidio Asistido Medicamente, 

son conceptos íntimamente relacionados dando reconocimiento a nuestra Carta 

Magna y los Tratados Internacionales de Derechos Humanos. vi) Campos y Seas 

(2016) en su tesis “Una visión del Homicidio por piedad,  y sus influencia en el la 

ley de Costa Rica  y el Derecho de diferentes países ”, para optar el grado de 
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Antecedentes Nacionales  

Licenciados en Derecho  en la Universidad de Costa Rica, en su investigación 

concluyen Se determinó que la eutanasia debe entenderse en el sentido amplio 

de la buena vida y no debe limitarse al concepto clásico de la “buena muerte”. 

Por lo tanto, si no se usa la eutanasia, se deterioraría tanto la vida como la 

dignidad, mientras que en ciertos casos la eutanasia garantizaría el pleno disfrute 

de ambos derechos. De esta forma hay que aceptar que morir dignamente 

significa la posibilidad de que determinadas personas determinen el destino su 

vida en estos últimos momentos.  

También existen en el Perú  investigaciones como la de i) Sánchez 

Mendoza,, T. M. (2012). Despenalización del homicidio  por piedad a petición. 

Artículo 112 del código penal peruano desde una perspectiva constitucional y 

penal. en su investigación concluyeron, Se debe construir el derecho moderno 

sobre la base del respeto a la persona como tal y la defensa de su dignidad 

intrínseca; En consecuencia, teniendo como base estos postulados se debe 

despenalizar el homicidio a petición  (como el actuar exclusivo del médico) y se 

debe tomar la decisión de convertirlos en no criminales. Esta solución es que, si 

bien es incorrecta desde el punto de vista moral y religioso, creo que es la más 

adecuada, ya que se ajusta a los principios constitucionales reconocidos en la 

Constitución. El derecho penal no puede basarse en la religión,  o moral  de lo 

contrario construiríamos un derecho vetusto épico, y extemporáneo .ii) Zevallos 

Santander, C. V. (2019). “Despenalización de la eutanasia como medio 

normativo a favor de una muerte digna”.  Universidad Nacional de San Agustín 

concluye, siendo la norma al respecto de la eutanasia  debes ser modificada en 

el código penal Peruano puesto que hace mucho daño a la dignidad de los 

humanos. Así lo asegura  la regulación de la eutanasia en la ley de otros países 

y los casos revisados en los que la persona más allá de morir sufriendo se siente 

realizada y sus deseos cumplidos”. iii)...Elguera. J (2016) en su tesis de abogado 

“Según la conclusión del derecho al suicidio, el derecho a morir dignamente 

como justificación que justifica el anonimato del sistema de muerte activa para 

pacientes terminales en el Perú”. Es principalmente un derecho acorde con el 

derecho innato de cada persona a ser humano. Dignidad. Todo lo contrario, al 
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funcionamiento normal es negativo. Y este comportamiento normal se ve 

agravado por una enfermedad incurable que alguien debe soportar. iv). Olivos 

Dios, Y. (2021). “Una mirada sobre los fundamentos a morir con dignidad  

justificando  la no punibilidad  de homicidio piadoso, Tumbes -2020”.  Nos dice,  

los resultados muestran que la comunidad jurídica de Tumbes  tiene una 

percepción que tiende a ser positiva sobre los fundamentos de morir con 

dignidad para las personas con enfermedades terminales. En consecuencia, 

prevalecieron las frecuencias: en acuerdo y totalmente en acuerdo y sumaron 

más de 65% de opiniones. Las frecuencias en relación con los resultados sobre 

la percepción de la comunidad jurídica de Tumbes en cuanto a la justificación de 

la despenalización del homicidio piadoso también se presentaron de manera 

correspondientemente positiva, con la conclusión de que el paciente que padece 

una enfermedad incurable tiene todo el derecho a decidir sobre adelantar su 

muerte eliminando una agonía prolongada sin sentido.  v).García. N, Nuevo 

Chimbote (2020) en su tesis de abogado “Las disposiciones sobre eutanasia del 

ordenamiento jurídico peruano derogaron el artículo 112 del Código Penal como 

medida legal para evitar sufrimientos innecesarios a los enfermos terminales y / 

o     muertes por violencia y así evitar el ordenamiento jurídico”. Respete la 

dignidad de los pacientes terminales. Necesidad de proponer legislación que 

regule la legalización del Código Penal 112 ° y conductas fatales.  vi). Moreno 

Moreno, C. A. P., & Santillana Quispe, A. M. (2020). Legalidad del derecho a una 

muerte digna y  la eutanasia para  pacientes con enfermedad terminal o incurable 

en Perú. Universidad Cesar Vallejo en su investigación evita mucho sufrimiento 

en los pacientes con enfermedad incurable disminuyéndoles el dolor y tormentos 

la aprobación de la ley que regule la eutanasia también eximiendo de condenas 

a los médicos que suministran el procedimiento con tal fin .vii). García Villar, M. 

a., & ruelas avila, c. m. (2021).  la eutanasia en el Perú y su legalización para 

garantizar una muerte digna de personas con enfermedades  irreversibles de la 

Universidad Cesar Vallejo quienes concluyen en su investigación que: Se ha 

analizado en base al derecho comparado que diversos países practican la 

eutanasia o muerte piadosa Luxemburgo, , Holanda,  Estados Unidos , Bélgica, 

España, y Colombia es el único país en América del Sur, la cámara de diputados 

aprobó la muerte digna  en el país de Chile, en  nuestro Perú un  Juez por primera 
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vez brinda  el derecho a morir dignamente  a la ciudadana Peruana Ana Estrada 

a petición especifica. viii). Chicana Sarango, J. I. (2019). “La muerte digna 

reconocida para un enfermo terminal “ Universidad Cesar Vallejo” nos dice Los 

participantes en la presente Investigación son profesionales que conocen la 

materia abogados, Jueces en materia Penal y Médicos, quienes brindan diversos 

aportes en base a su opinión, conocimiento y experiencia en el desarrollo de su 

profesión; así mismo, cabe mencionar que los instrumentos utilizados para la 

recolección de datos son la entrevista y el análisis documental, técnicas que nos 

permitirán examinar y determinar los aportes del presente trabajo de 

investigación. vi). Aguilar Pacheco, D. W. (2021). “la regulación de la muerte 

digna en la legislación de los, Lima 2020. En su investigación. En las  leyes del 

Perú se  cataloga como homicidio al  homicidio piadoso, y se lo sanciona con 

pena privativa de la libertad,  lo cual a diferencia  de la eutanasia activa donde  

el enfermo terminal pide voluntariamente morir. 

Autores 

También existen autores que nos ilustran sobre nuestro tema de 

investigación de acuerdo al análisis documentario: 

Altuve. F y Lores. F (2010), los que nos definen como sentencia exhortativa: 

indican una inconstitucionalidad informando al órgano competente para que la 

autoridad cambie las reglas dentro de un cierto período de tiempo. A pesar de 

que la recomendación no está exenta de consecuencias, si no se realizan 

cambios y existe un proceso para tratar el asunto en los tribunales, la forma 

exacta y consistente es una cuestión de regulación de este programa. Por tanto, 

el Juez Constitucional lo aplicó en la materia de la señora Ana Estrada para que 

el poder legislativo dictara leyes sobre eutanasia. 

Según   el autor  Daniel Behar (2007)  quien define la eutanasia o muerte 

piadosa  que, se deriva de las palabras griegas "eu" (que significa bondad, 

honestidad) y "thanatos" (que significa muerte). En el sentido original, significa 

"muerte indolora", muerte feliz y muerte dulce sin dolor. Lo cual nos inspira a 

pensar en un proceso que conlleva a los enfermos terminales a morir sin dolores 

físicos severos y fatales  y para los cuales ya no existe remedio alguno. 

Por otro lado el investigador Deyvis  E (1997)  acredita el significado de vivir 
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dignamente y nos dirige a pensar que el ser humano a diferencia de los animales 

posee inteligencia  y que puede responsabilizarse de sus propios actos , nos 

dice que la dignidad es propia e inherente al ser humano, se podría decir que la 

dignidad nace con el ser humano y es propio o es uno solo con la persona, en 

otras palabras es indesligable, por ello que no es ajena a nuestra legislación de 

nuestra Carta magna donde a partir del capítulo I de la Constitución Política del 

Perú, , se habla que el estado está al servicio de la persona y que no se le 

concibe al Estado sin respeto a la dignidad humana. Por lo que en el caso 

específico de la demanda de Ana Estrada Ugarte el juez Constitucional ratifica 

la importancia de resguardar su derecho a morir dignamente o sea que la 

dignidad es comparable a la vida misma. 

Según la Revista de Bioética y Ciencias de la Salud;   esto demostraría que 

morimos con dignidad y hace alocución a una frase conocida de “con dignidad 

se muere” o “morir con dignidad”  y por cierto que nace la pregunta si una 

persona enferma terminal realmente quiere morir o quiere apoyo para mitigar 

sus dolores por lo que al momento de elaborar una norma que regule la 

eutanasia es peligroso si no se tiene la previsión necesaria. Por lo que nosotros 

proponemos que los protocolos deberían tener filtros efectivos para su 

aplicación. 

También Tantaleán. C,  nos aclara el por qué un Juez puede emitir  

respuesta a una petición que no se enmarque de manera plena en nuestra 

Constitución Política del Perú lo cual Es la esencia del método de control difuso 

en términos de primacía constitucional y su garantía de desempeño. El control 

difuso está plasmado en el art. 51 y 138 de la Constitución Política del Perú, por 

lo que también se menciona en la presente  el caso de la Sra. Estrada lo precisa 

el Tribunal Constitucional poniendo como ejemplo el Exp. N° 1680- 2005- PA/TC, 

que nos señala “… una revisión judicial de la inconstitucionalidad de la ley es la 

autoridad de la ley reconocida en todas las jurisdicciones para mejorar la 

inaplicabilidad de la ley, especialmente cuando la ley se aplica a procedimientos 

regulatorios. 

En esa misma línea La Guía de Sociedades Españolas de Cuidados 

Paliativos (SECPAL) Nos hace ver que los C.P  son básicamente herramientas 
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para que adaptemos es controlar el proceso de la enfermedad dándoles una 

mejor calidad de vida en sus últimos momentos en lo que dura la progresión de 

la enfermedad. 

Al respecto nos dice Karlberg. J y Speers. M (2010), quienes definen 

Comité de Ética sobre el Rol del Código de Ética en la Investigación con 

Humanos,  mencionan que el comité debe ser independiente de cualquier 

influencia de patrocinadores que puedan influir durante el proceso. 

También Vargas A. (2007) nos dice que Código de Ética y Creencias del 

Colegio del Médico de Perú es que este deseo social es su paciente, su familia 

y su comunidad, deja entrever que los médicos deben respetar las directivas 

anticipadas con respecto al cuidado de la vida de sus pacientes. Los médicos no 

podrían intervenir con la intención directa de la muerte de una persona a su 

cuidado. 

Para tener presente el Pentecostés. Arminiano El 1º de febrero del 2020 

nos menciona que la Biblia enseña sobre la muerte, las enfermedades mentales 

y también el suicidio, aquí encontramos a las diversas organizaciones que 

promueven la disponibilidad del cuerpo y esta organizaciones tiene libertad para 

poner fin s a sus vidas al mismo tiempo proteger los derechos de las personas 

con enfermedades terminales incurables al final de la vida y lógicamente dejarlos 

morir en paz y sin dolor. A dicho permiso se lo conoce como un acto de piedad 

y de misericordia para la persona enferma, nos e considera asesinato. La Biblia 

habla de eutanasia o suicidio asistido. 

Homicidio Piadoso-Eutanasia  

Según para, Daniel Behar (2007) define la eutanasia que, se deriva de las 

palabras griegas "eu" (que significa bondad, honestidad) y "thanatos" (que 

significa muerte). En el sentido original, significa "muerte indolora", muerte feliz 

y muerte dulce sin dolor. Y podemos ver las clases de eutanasia son: a) 

eutanasia activa o pasiva; las consecuencias de la muerte o muerte del paciente. 

b) Eutanasia pasiva o negativa; la primera consiste en proporcionar un 

tratamiento y la segunda, luego suspenderlo cuando se descubre que prolonga 

el dolor en lugar de prolongar la vida. No iniciar o detener el tratamiento no 

significa que el paciente no esté recibiendo tratamiento o que no se satisfagan 
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sus necesidades. De hecho, continúa tomando analgésicos y está haciendo todo 

lo posible para lograr una muerte decente. c) eutanasia directa o indirecta; la 

primera es la realización del acto que provoca la muerte del paciente en el acto 

y la segunda es la acción que la muerte o la abreviación de la vida pueden 

resultar como efecto secundario no pretendido en sí. d) Eutanasia voluntaria e 

involuntaria; la primera es el conocimiento del paciente o la solicitud o 

consentimiento del paciente. Esto nos regula en lo dispuesto en el artículo 16 de 

la Ley Nº 29414 reconoce el derecho a rechazar el tratamiento o continúe el 

tratamiento hasta que conozca el plan y los medios para renunciar a este 

tratamiento. Se realiza independientemente del paciente. 

El derecho fundamental a la vida consagrado en la Constitución Política 

de 1993 es un tratado como derecho absoluto de mayor valor, que impone 

obligaciones de protección y seguridad al Estado. Sin embargo, desde un punto 

de vista positivo, el derecho a la vida no debe reducirse a una sola persona, sino 

que debe integrarse con otros derechos y principios que mapean la dignidad 

humana Asimismo, el Código Penal Peruano (2021) prevé el Capítulo 1 

Asesinato en el Volumen II, Delitos Especiales, Título I: Delitos contra la vida, el 

cuerpo y la salud. Art. el 112º asesinato de la hoguera. Cualquiera que mate a 

un enfermo terminal que de manera clara y consciente busque poner fin al dolor 

insoportable sin piedad, puede ser condenado a una pena de prisión de hasta 

tres años. Mientras tanto, estoy al tanto del sitio web del Comité del Congreso 

Republicano, que emitió la Propuesta No. 042152014 el 4 de marzo de 2015, 

debido a que la discusión se llevó a cabo en la legislatura. Proclamación de 

asesinato piadoso y eutanasia para la necesidad pública y el interés nacional. 

Un proyecto que fracasó en el proceso parlamentario. Asimismo, los medios 

saben que recientemente se ha presentado un nuevo proyecto de ley y el 

proceso es solo el comienzo. Sin embargo, este Poder Judicial no puede esperar 

ni pausar el proceso de la ley anterior o la nueva ley por las razones señaladas 

en la resolución. 

La dignidad y los derechos fundamentales  

 El abogado García Toma nos dice  que: La dignidad conlleva el derecho 

irrefragable a un determinado modo de vivir. Es indubitable que el ser humano 
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goza de atributos básicos que le hacen capaz de organizar su vida interior y 

coexistencial de manera responsable. De allí que por efecto de su dignidad se 

le garantice el amplio desarrollo de su personalidad. Ello acarrea la potestad de 

convivir con sus congéneres bajo ciertas condiciones materias de vida. En ese 

contexto, el ser humano es per se portador de estima, custodia y apoyo 

heterónomo para su realización acorde con su condición humana. La condición 

y calidad de ser una “persona humana” es supra e intangible. La dignidad que 

se desprende de su ser, es común a todos los miembros de la especie sin 

excepción alguna. La dignidad no se pierde como derecho, aún a pesar de la 

acreditación de una inconducta personal que derivase en la infracción de los 

atributos de los otros. Esta acompaña la vida del ser humano, por encima de los 

comportamientos deleznables asumidos en la sociedad. 

En este sentido comprendemos que se mata por piedad salvaguardando 

el derecho de las personas enfermas terminales a tener una muerte digna cuya 

acción sublime de amor puro a la humanidad no puede ser sancionada, porque 

caeríamos en la estupidez y la inmoralidad. Recordemos que el Art. 2 de la CPP,  

defiende el libre desarrollo de la persona. 

El Derecho Penal y la despenalización del homicidio piadoso. 

No debemos olvidar  que la vida humana tiene que tener ciertas 

condiciones para poder desarrollamos como personas y  los seres humanos que 

somos,  teniendo en cuanta esto se justifica que no se penalice el homicidio 

piadoso practicado a un enfermo terminal con enfermedad incurable 

debidamente probada .La despenalización propuesta encuentra su base en el 

concepto de calidad de vida y el derecho a a dejar de existir con dignidad. 

Es así que se  califica la práctica de la eutanasia como una decisión 

personal  que solamente es de interés del ser que se incluye dentro de la 

autonomía. El Estado frente a esto lo único que podría hacer sería la de 

establecer los mecanismos y regular los protocolos necesarios para  que se 

garantice tal voluntad del enfermo  terminal  La vida de una persona que sufre 

de una enfermedad terminal es inútil no sólo para su familia, sino que además 

para toda la sociedad y para el mismo ser que lo sufre. Una persona sana no 

debe pedir morir ni suicidarse puesto que tiene muchos deberes para con su 
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familia, la sociedad y su propio desarrollo.   Afirma Raúl Peña Cabrera que: 

"Resulta inhumano e insensato preservar la vida  a un paciente terminal cuando 

él ya está decidido a morir, y una ayuda para que muera  podría poner fin a su 

lamentable vida llena de dolor. 

Artículo 112: homicidio piadoso  

Tipo Penal  -En el derecho penal peruano, de acuerdo a nuestro marco 

legal el delito de homicidio piadoso se configura cuando se mata a un paciente 

incurable para poner fin su sufrimiento y el móvil debe ser por piedad. 

Tipicidad objetiva 

La persona  realiza la conducta delictiva de homicidio piadoso cuando 

“motivado o guiado por un sentimiento de piedad y a solicitud expresa y 

consiente del sujeto pasivo, que sufre de enfermedad incurable, le pone fin a su 

vida para librarle de intolerables dolores. La conducta ilícita puede realizarse 

tanto por acción como por omisión impropia” (artículo 13 del CP.). 

En la descripción del tipo penal deben concurrir varios elementos para 

calificarlo como tal: 

 Primero, el sujeto pasivo debe padecer una enfermedad incurable, la misma 

que puede ser de naturaleza corporal o psíquica; pero eso sí, debe ser 

incurable, es decir, según criterio médico, no sea posible su curación o 

recuperación. Sin duda, solo los peritos médicos podrán determinar aquella 

circunstancia, siendo de importancia su asesoramiento para resolver un caso 

concreto. 

 Segundo, que el enfermo incurable esté sufriendo con  intolerables dolores, 

si ello no se constata, el delito no aparece. 

 Tercero, solicitud expresa y consiente del enfermo incurable al sujeto activo 

a que le de muerte. 

 Cuarto, el móvil que orienta la acción del agente, debe ser la piedad 

 

Los elementos mencionados están contemplados en el tipo penal del 

artículo 112  del CP. 
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Bien jurídico tutelado 

 La Vida. 

Tipicidad subjetiva 

Que se acabe con la vida  del sujeto pasivo, movido por la misericordia o 

compasión, piedad, conmiseración, caridad,   

Antijuridicidad 

Si lo previsto en el artículo 112 del Código Penal concurre en la acción 

delictiva, el juez observara legalmente  la  antijuridicidad. Es decir, el Juez darà 

su veredicto  si la acción voluntaria se contrapone a a la ley , o si por el contrario  

si se contrapone con alguna causa contemplada en el artículo 20 del 

mencionado código.;  Si la justicia en el caso del homicida por piedad ve que se 

justifica algunas de las causas, entonces tendrá que determinar que la conducta 

es típica pero no antijurídica por lo tanto nos e podría seguir con el juzgamiento 

por no tener el tercer elemento de la culpabilidad. 

Derecho comparado. 

En la actualidad existen 9 países en el mundo (Holanda, Bélgica, 

Luxemburgo, Colombia, Suiza, Canadá, EE. UU, Nueva Zelanda y España) en 

los cuales la eutanasia activa es legal, la eutanasia entra en un tema importante 

en la cuestión jurídico penal representado esencialmente por las 

multiformaciones, demostraciones que ruedan junto de ella y por la discusión 

que opina el tema en sí mismo, los que se encuentran a favor y los que se 

encuentran en contra de la eutanasia. 

En el camino a juzgar a que se despenalice la Eutanasia en el Perú, nos 

encontramos con la perspectiva de la Iglesia Católica que protege la vida desde 

su fecundación hasta su deceso natural, más consideramos que las personas no 

debemos tener sufrimiento por las enfermedades terminales, el ser humano no 

ha venido al mundo para sufrir sino para ser feliz. 

La novedad de promover médicamente el suicidio y el apoyo a la muerte 

en apariencia profesional se rompe con el Juramento Hipocrático, que es una de 

las prohibiciones de la práctica médica que existe en las formulaciones teóricas. 
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Surge la pregunta de si la liberación de la ley justifica el control total de la 

vida humana a través de la muerte y el suicidio y se beneficia de la destrucción 

de la historia natural. La autonomía conduce a la victoria. Se alivia el dolor y se 

ahorra dinero. Si el sufrimiento no se puede aliviar, es genial negarse a actuar 

con decisión cuando causa este sufrimiento y causa el sufrimiento físico y 

psicológico de un paciente muerto muy peligroso. Mal, pero un intento de calmar 

ofreciendo un acto de muerte es asistido por suicidio. Podría ser un mal mayor. 

Si la sociedad permite que una persona mate a otra de forma potencialmente 

mortal, no hay forma de detener el virus que hemos introducido, por lo que 

debemos es prudentes en la ardua tarea de conseguir normas que regulen 

jurídicamente a los derechos de la personas en nuestro país. 

Legislación de Holanda  

En el país de Holanda la muerte asistida  o eutanasia está legalizada 

mediante Ley. Mediante el artículo que autoriza tal acción se modificó el Código 

Penal Holandés, el mismo que sancionaba con multas o penas de prisión a 

quienes terminaban con la vida de otras personas, previo consentimiento de 

este. 

En este orden de ideas y resguardando el debido proceso ordenado por  

la Ley de 2002  la cual exime de responsabilidad al médico que ejecuta la 

eutanasia  siempre y cuando se respeten los protocolos preestablecidos: Que el 

médico “vea que hay una petición voluntaria, este convencido  que el enfermo 

sufre de manera  insoportable; que el enfermo en estas condiciones  sea 

informado de la situación en que se encuentra y sus perspectivas futuras;  que 

el paciente tenga  claridad de la situación en que le aqueja; se deba haber 

consultado, al menos, a otro galeno  independiente que, habiendo revisado al 

paciente, haya dado su opinión escrita sobre que se cumplieron los 4 requisitos 

anteriores, y por último que La muerte debe ser consecuencia directa del suicidio 

o asistencia al suicidio por medio del mecanismo del cuidado debido” 

contemplado en la ley”.  

Legislación de Bélgica  

En Bélgica existe la autorización  de la eutanasia desde el año 2002 en 

la cual se da la opción a la persona de preguntar sobre su estado de su 
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existencia y la muerte en condiciones que señala la ley. La Loi relativa à 

l'euthanasie 2002En Bélgica es la Ley que autoriza el uso de la eutanasia 

Sobre la eutanasia La ley ha establecido protocolos que deben ser 

rigurosamente cumplidos por las demás instancias comprometidas con ello, en 

ningún caso, el médico debería dejar de  respetarlos protocolos. En este sentido 

el médico debe estar bien seguro y tener la certeza que la situación de su 

paciente ya no tiene otra alternativa y que su petición haya sido de carácter 

voluntario. 

De manera similar  como en  Holanda, la norma del país belga otorga 

validez a las declaraciones hechas por los pacientes con enfermedades 

terminales donde dejan constancia de su voluntad en el caso de ya no poder 

actuar por si mismos en caso de encontrarse inconscientes o sufrir lesiones de 

carácter grave, incurable y sobre todo irreversible.   

Legislación de Luxemburgo 

Mediante la ley  Loi du 16 mars 2009 sur l’euthanasie et l’assistance au suicide  

la eutanasia y el suicidio asistido se legalizaron en Luxemburgo el 16 de marzo 

de 2009, y  es la Comisión Nacional de Control y Evaluación.  La en la actualidad 

la  regula. La ley cubre a los adultos capaces, portadores de enfermedades 

incurables y terminales que causen sufrimiento físico o psicológico constante e 

insoportable, sin posibilidad de alivio. Aunque existe el derecho de cada médico 

a negarse a participar en la eutanasia,  Se puede administrar a  mayores de 18 

años con una enfermedad incurable. El paciente debe solicitar el procedimiento 

a través de sus “Disposiciones para el final de la vida”, documento escrito que 

es obligatoriamente registrado y analizado por la Comisión Nacional de Control 

y Evaluación.. 

Legislación de Colombia  

Es el único país latinoamericano donde está permitido la eutanasia, 

mucho tiempo hasta el 2015 se consideraba como asesinato por compasión 

habiéndose despenalizado el año 1997, en la actualidad la eutanasia está 

protegida por la Resolución 12-116/ 2015 de Salud y Protección social, que es 

la normativa que ha establecido los parámetros para garantizar el derecho de 



18 
 
 
 

 

 
 

una muerte digna habiéndose establecido  un  protocolo. De dicho protocolo 

quedaron aislados de este tratamiento los adultos con alteraciones psiquiátricas  

prescritos por algún médico así mismo la petición anticipada. 

Estados unidos 

El suicidio asistido es legal en cinco de los cincuenta estados de Estados 

Unidos: Oregón, Washington, Montana, Vermont y California. En Nuevo México 

se aprobó una legislación afín a la práctica en 2014, pero la decisión fue 

revocada con una apelación en agosto del año 2015 

Canadá. 

En mayo de 2016 el Parlamento de Canadá, ante la constatación de que 

la mayoría de los gobiernos provinciales seguían sin dictar regulación alguna, 

aprobó la Ley de modificación del Código Penal83. Esta Ley contempla el 

derecho al suicidio asistido para los adultos mayores de 18 años con 

condiciones médicas irreversibles y cuya “muerte natural sea razonablemente 

previsible”. Los solicitantes deberán presentar su petición por escrito y contar 

con el respaldo de dos testigos y dos médicos o enfermeras independientes. La 

normativa contempla un “período de reflexión” obligatorio de 15 días en los que 

el solicitante puede retirar su petición. Excluye, aunque no categóricamente, a 

los enfermos mentales y "menores maduros", cuyas solicitudes deberán ser 

analizadas por varios equipos independientes. 

Australia 

En este país es legal la práctica de la eutanasia y asistir a un apersona 

en su suicidio. La ley se aprobó en 1997 donde se estipula el cumplimiento de 

bastantes requisitos por lo cual es muy restrictiva. Como Australia está 

conformada por varios estados actualmente se dirime la posibilidad de la 

independencia para legislar respecto a esta materia. 

Muerte digna  

El derecho que tenemos  a morir dignamente se encuentra  estructurado 

por varias facultades y que algunas de ellas son propias de este derecho y las 

otras aunque provienen de la titularidad de otros derechos podríamos decir que 

la muerte digna es un derecho humano que hace alusión a la garantía que 
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tenemos las personas de ejercer nuestra autonomía  a la culminación de nuestra 

existencia.  La dignidad de la muerte está determinada por los valores, 

creencias y necesidades de cada individuo, y el respeto a este momento 

trascendental dentro de la vida de todo ser humano, es un deber profesional y 

una responsabilidad social que debe ser garantizada. 

La muerte en nuestra legislación  

La muerte es un fin que no se puede evitar por ningún ser sobre la tierra 

y como muerte se deriva de un derecho fundamental que es la vida, sin vida no 

puede haber muerte, en latín “MORS” se entiende como la suspensión definitiva 

de todas las funciones corpóreas de vida. 

En el Perú respecto a la muerte tenemos que recurrir a algunas normas 

extrapenales: 

 Ley Nº 28189, Ley General de donación y trasplante de órganos y/o tejidos 

humanos asimismo la Ley 26842, Ley General de Salud, coinciden en que 

la muerte es el cese irreversible de las funciones de los órganos del cuerpo. 

Definición de enfermedad terminal. 

 A  la enfermedad avanzada y que evoluciona continuamente  demostrando 

síntomas variados, pérdida de autonomía , impacto emocional con muy poca o 

nula capacidad de respuesta al tratamiento , además con pronóstico de vida 

sujeto a semanas  o meses y con fragilidad y deterioro progresivo  se conoce 

como enfermedad terminal. 

Los elementos fundamentales son: 

1. Presencia de una enfermedad avanzada, progresiva, incurable. 

2. Gran impacto emocional en paciente, familia y equipo terapéutico, muy 

relacionado con la presencia, explícita o no, de la muerte Falta de 

posibilidades razonables de respuesta al tratamiento específico. 

3. Presencia de numerosos problemas o síntomas intensos, múltiples, 

multifactoriales y cambiantes. 

4. . Falta de posibilidades razonables de respuesta al tratamiento específico. 
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5. Pronóstico de vida limitado. 

Tipos de enfermedades incurables o terminales.  

Aunque hoy en día la medicina moderna ha avanzado muchísimo, aún 

quedan enfermedades para las que no existe cura.  

Ejemplos de enfermedades terminales 

 Cáncer. 

 VIH/SIDA. 

 Enfermedades del corazón avanzadas. 

 Enfermedad pulmonar obstructiva crónica. 

 Enfermedad renal crónica (Insuficiencia renal crónica terminal) 

 Enfermedades neurológicas avanzadas o que no tienen tratamiento como la 

mayoría de las demencias (como la de tipo Alzheimer) 

 

Tipos de lesiones graves o incurables 

Se empleará el concepto de lesionado medular a fin de englobar tanto a 

sujetos parapléjicos como a tetrapléjicos. 

Tipos de Lesiones:  

 Paraplejia.- Es la enfermedad  que se caracteriza por  la parálisis de 

miembros inferiores, el parapléjico es una persona que sufre una parálisis 

de la musculatura situada por debajo de la lesión medular, con pérdida de 

sensibilidad al tacto, al dolor, al calor y una pérdida de las funciones 

vegetativas (vejiga, intestino, función sexual, etc.).  

Muerte Vegetal.  

Es aquella condición donde  una condición clínica (estado vegetativo o 

estado de coma  persistente)  No demuestra ningún signo de conciencia de 

sí o ambiental y parece incapaz de interactuar  y reaccionar ante  los demás 

y a los estímulos que lo rodean. 
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Caso emblemático sobre la despenalización del homicidio piadoso en 

el Perú.  

La Sra. Ana Estrada padece una enfermedad llamada polio desde hace 30 

años. La poliomielitis es una enfermedad degenerativa, progresiva e 

incurable que la vuelve dependiente. En enero de 2020, la Defensoría del 

Pueblo manifestó que por su intolerancia a la enfermedad y el deterioro de 

su salud que ocasiona, las normas legales fijadas por las normas que 

consideran los efectos, a saber, el artículo 112 del Código Penal, constituyen 

una infracción. En cuanto al derecho básico de la señora Ana Estrada Ugarte 

a morir en las condiciones impuestas, buscan la aprobación del derecho a 

morir pacíficamente. También incluye el derecho básico a la dignidad, la vida 

digna y el libre desarrollo de la personalidad ante determinadas amenazas 

inminentes para no ser tratado de forma cruel e inhumana. Anna no apoya 

el suicidio porque quiere morir y cree que ejercer un derecho decente a la 

muerte es una mejor opción. 

Audiencia. - El 7 de enero de 2021 se realizó audiencia de denuncia oral a 

solicitud de Amparo a favor de Anna Estrada en la Defensoría del Pueblo. 

Demandante. - El Defensor del Pueblo, sustenta su demanda de amparo: 

Que se inaplique el artículo 112 del Código Penal, porque limita los derechos 

de Ana Estrada.   

El reconocimiento del derecho a morir en condiciones dignas.  

Demandados. - Ministerio de Justicia: se observe cuestiones de 

procedimiento, no beneficios. Si bien los jueces no son el poder judicial de 

la ley, significa que los jueces constitucionales deben ser intérpretes, pero 

existen límites a los principios correccionales funcionales permitidos en otras 

sentencias de la Corte Constitucional. No ven la defensa como una vía, pero 

creen que, con el debate necesario, el Congreso republicano aprobará una 

legislación sobre el caso. En todos los extremos, hace una solicitud 

rechazada. 
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El Ministerio de Salud: No estoy de acuerdo con la opinión del mediador. 

No se pudo crear el protocolo de resolución de ubicación de Ana Estrada. 

Encontramos un equilibrio entre el derecho a la vida y el derecho a la 

dignidad. El primero es básico. La muerte majestuosa es un problema que 

no puede ocurrir con sustancias anfóteras. 

Essalud: simpatizo con la difícil situación de Ana Estrada. Y como desde un 

principio pensó que era un proceso legislativo en la corte, señaló que el 

argumento era infundado en todos los sentidos. Esto estaba mal. Da tres 

razones. a) no existen las medidas médicas necesarias en violación del 

principio de legalidad y no son suficientes para excluir el artículo 112 del 

Código Penal; b) No existen criterios técnicos de la enfermedad que 

requieran dieta y fármacos utilizados. c) Violación del principio de separación 

de poderes. 

El juez se rige para la demanda 

El Tribunal Constitucional, señaló que para evaluar la norma o 

constitucionalidad de los actos normativos es necesario analizarlos mediante 

un test de proporcionalidad basado en el principio del mismo nombre. Este 

principio tiene sus raíces en el derecho penal de la prohibición excesiva y 

sirve como criterio para limitar el poder excesivo y la discrecionalidad de los 

gobiernos y la policía. Los derechos fundamentales comienzan con la ley, no 

con la constitución. Mejor intérprete de este estado con resolución N ° 050-

2004-AI / TC. 

Con lo señalado en esta resolución, respecto de la opinión de diversos 

juristas sobre el tipo penal de Homicidio Culposo, El Código Penal de 1924, 

que se incorporó al Código Penal de 1991, decía que solo penalizaba ayudar 

al suicidio si el motivo era egoísta. Es inconstitucional porque atenta contra 

el derecho a la dignidad humana de la persona que lo busca, pero el 

sufrimiento extremo enfrenta principalmente tratos crueles o degradantes en 

violación de la constitución, y la destrucción real de los derechos humanos a 

la libertad, autonomía y dignidad. 

Idoneidad. – Este subprincipio debe ser más relevante para las restricciones 

o acciones tomadas para lograr el propósito previsto. El interés legítimo 
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protegido por este delito, junto con otros asesinatos, es la vida humana 

según su lugar en la estructura del derecho penal. El citado jurista afirma que 

este bien jurídico es tan importante como el capital de nuestro ordenamiento 

jurídico, pero que la dignidad posconstitucional también está en este nivel, y 

al analizar su lugar, la dignidad ante eso hay que tenerlo en cuenta. 

Derechos legales, vida 

Otra parte de la resolución reconoce que las causas de estos delitos son 

raras en nuestro caso y tiene en cuenta que pueden dar lugar a algunas 

hipótesis. La primera es que este crimen nunca o rara vez se comete. Esto 

significa que la actividad delictiva es innecesaria, ya que no tiene sentido 

castigar lo que no sucede. Otra hipótesis es que el tipo de delito es 

suficientemente disuasorio. Esto se debe a que la disuasión no es importante 

para delitos con penas mucho más altas, incluso si hay un motivo para la 

resistencia. De lo anterior, podemos concluir que la mayoría de los tipos a) 

son inapropiados porque son técnicamente inapropiados e inconsistentes 

con otros derechos básicos. Del mismo modo, las cifras de codificación 

anteriores solo se aprueban si la motivación es egoísta y hay una tendencia 

a menospreciar el derecho internacional sin un motivo teórico o técnico 

(muchos incidentes o delitos) para registrar el comportamiento. Sancionado 

teniendo en cuenta otros derechos legales (dignidad, autonomía) 

sacrificados para proteger los intereses legítimos de la vida a petición del 

propietario en un estado de salud muy angustioso durante el período que lo 

haré. Estas consideraciones pueden subrayar la insuficiencia de esta 

intervención. 

Necesidad: Este subprincipio debe examinar la disponibilidad de 

alternativas que logren los mismos objetivos al mismo nivel, pero con menos 

restricciones a los derechos afectados. De hecho, el estado tiene la 

obligación de proteger la vida humana contra la voluntad de sus dueños. Por 

lo tanto, las personas deprimidas en riesgo de suicidio deben recibir atención 

preventiva con sistemas de apoyo y tratamiento, pero sus necesidades no 

pueden satisfacerse. 

Proporcionalidad en sentido estricto; Este subprincipio requiere un 
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análisis de los derechos y principios en conflicto para determinar qué es lo 

más importante en una situación particular. Entonces, lo que tiene prioridad 

sobre los demás determina el caso. 

En el desarrollo de esta sentencia hemos, tiene una posición en relación con 

estos fundamentos, en particular la muerte de la dignidad. Por tanto, si bien 

la dignidad es considerada el derecho fundamental al más alto orden 

reconocido en prácticamente todos los ordenamientos jurídicos del mundo, 

la vida humana, nuestro derecho a la vida, pretende prevalecer sobre los 

derechos. La dignidad como derecho no debe tener los límites permitidos 

por la ley, mientras que los límites establecidos por la propia ley, pero incluso 

si la dignidad se extiende más allá de la existencia biológica. el libro de la 

dignidad. 

En el caso de Ana Estrada, afirma que se debe tener en cuenta su dignidad 

y derechos independientemente de su uso. En otras palabras, ella es nuestra 

sociedad, nuestro país y su discapacidad. Pero mientras su razón sea la 

norma o medida de sus derechos, también debe reconocerse su sentido de 

autonomía y dignidad. Respeta la ley y la sociedad. También es el límite que 

la persona misma necesita conocer y guiar para que realmente exista. Por 

tanto, la discapacidad y el sufrimiento causado por la enfermedad o la 

discapacidad pueden afectar el derecho a la dignidad, pero solo en el caso 

de la timidez y no desde el exterior. Por lo tanto, debes hacerlo. El arrendador 

debe tener el local, pero no puede demandar al arrendador si afecta la vida. 

Desde un punto de vista puramente práctico, realizar una misión puede ser 

fatal. El rostro de Sid no se suicidó. No es solo una cuestión de política 

criminal, sino que también se trata de respetar la autodeterminación humana 

y no afectar directamente la propiedad de terceros. 

Así, esta judicatura ha considerado que, tiene derecho a una vida y una 

muerte dignas. Sin embargo, no puede considerarse un derecho básico. El 

suicidio no es un derecho, sino una verdadera libertad. Morir con dignidad 

es un derecho y claramente puede surgir de un gobierno respetado. Su 

nacimiento depende del nacimiento de la vida misma, que, como afirma el 

demandante, carece de un sistema legal completamente bueno. En la 



25 
 
 
 

 

 
 

mayoría de los casos, el gobierno estatal tiene la obligación de proteger este 

derecho, pero no de publicitarlo. Debe tenerse en cuenta que el derecho a 

la muerte digna, más que el derecho 

Subyacente, conduce a todas las inmunidades y excepciones legítimas que 

el Estado protege bajo ciertas condiciones. 

Por tanto, el sujeto del delito de homicidio previsto en el artículo 112 del 

Código Penal es el homicida con motivo misericordioso y agraciado del 

peticionario. Sin embargo, los familiares y terceros son diferentes a lo que 

hacen como médicos o en contextos ilegales, por lo que es necesario 

separar a los actores de la actividad, por eso creo que la transferencia es 

grande. Un miembro de la familia puede tener intereses en conflicto en un 

garante de la salud y el sustento activo / pasivo, y puede tener motivos 

distintos a la simpatía de un tercero. 

Por el contrario, si ha sido previamente autenticado y utiliza un mecanismo 

o protocolo legal que garantice la solidez y confiabilidad de los reclamos de 

la entidad activa / pasiva, entonces el derecho a la misma se considera 

autenticado. Considere que quienes cometen actos similares se llevan a 

cabo bajo el control de la autoridad y autoridad, y en el caso de los 

profesionales de la salud y el personal médico, se debe asegurar que sean 

motivos egoístas y merecidos la pena de muerte. Debe ser indoloro (o menos 

doloroso, menos duradero) y respetar la dignidad de los sujetos activos / 

pasivos y sus familias sin ningún impacto físico o mental 

¿Qué dice la Biblia acerca de la eutanasia? 

 Sabemos  que la Biblia siempre a protegido la vida pero al mismo tiempo es 

inevitable para todo hombre como lo dice el libro de Salmos y hebreos , Dio 

es el único que puede disponer de nuestras vidas como lo expone el libro de 

Job cuando menciona que Dios es el que conduce a la muerte y a la morada 

reservada para todo humano, asimismo Eclesiastés 8.8  la potestad de 

retener el espíritu, ni la muerte no es humana y que Dios es la última palabra 

son mensajes que nos da la Biblia  . Pero Dios es un ser lleno de piedad lo 

cual alo ha manifestado en en carne propia que voluntariamente se inmoló 

en la Cruz por todos nosotros los humanos demostrando que nos ama con 
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mucha piedad llegando al extremo de aceptar su propio sufrimiento para 

nosotros morir libres de pecado. 

¿Entonces, que es la verdadera piedad? Sabemos todos que piedad 

es un sentimiento hacia alguien lastimero que padece mucho. Consiste en 

el conocimiento correcto de las verdades divinas y los principios 

fundamentales del evangelio, lo primero que enseña la Biblia acerca de la 

piedad o lo que se conoce como lo esencial de la verdadera piedad, consiste 

en creer que hay un Dios eterno infinito, santísimo, omnipotente, 

omnipresente omnisciente, que este Dios es absolutamente justo, bueno y 

lleno de gracia. Para ser piadosos necesitamos conocer a Dios. Frente a lo 

expuesto si veo a mi semejante sufrir mucho lo lógico y razonable es 

apoyarlo en diferentes situaciones. 

 El 22 de septiembre de 202 el Papa Juan Pablo II mencionó que 

incurable no significa que es algo que se  no puede cuidar, que toda persona 

tiene derecho a ser acogido, con amor y el afecto correspondiente como ser. 

el ensañamiento terapéutico es lo que no debe existir pero al mismo tiempo 

manifiesta que la iglesia no está a favor de la eutanasia que esta constituye 

un crimen contra la vida humana, es lo que se lee en "Samaritanus bonus", 

la Carta de la Congregación para la Doctrina de la Fe " que fuera aceptada 

por el papa Juan Pablo II , La Iglesia nos dice que acepta la sedación del 

paciente terminal con la finalidad de disminuir sus dolores pero que no está 

de acuerdo con la sedación para fines causar directa e intencional la muerte.  
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Nuestra investigación fue de tipo básica, por lo mismo que usamos  

tanto tesis de ámbito internacional, nacional y regional así como doctrina, 

libros y en la recolección de todas esas fuentes se establecieron la 

categoría y el subcategoría de la presente investigación. 

Por lo tanto, para el propósito de proporcionar nuevos  

conocimientos y conceptuar  nuevas ideas que socorran  a futuros 

investigadores en investigaciones  o creaciones  de tipo científico debemos 

realizar investigaciones básicas como la presente. 

Realizamos el informe de la  presente investigación teniendo 

presente  un enfoque cualitativo, el mismo que  investiga sobre  la 

perspectiva del interior del fenómeno y la realidad del tema a tratar frente 

a lo cual se recogió y analizó la voluntad de las personas comprometidas 

en esta investigación. Por lo que se estudió el homicidio piadoso y su 

afectación al ejercicio a una muerte digna. Se debe tener presente que el 

enfoque cualitativo se orienta en base a categorías, donde se formulan 

supuestos , se procede al diseño de una guía de entrevistas , se procede 

a la entrevista y con la información obtenida se realiza el  análisis de 

acuerdo al tema elegido. 

La teoría en base a lo expuesto por  Hernández, Fernández y 

Baptista  la usamos para el diseño de  nuestra investigación, los mismos 

que señalaron que el uso de  la teoría fundamentada nos sirve para 

III. METODOLOGÍA 

QUESEDO y CASTAÑO (2002) nos dice que el término metodología 

hace mención a la manera de enfocar  y solucionar problemas  concretos, 

siempre buscando solución y la manera como  realizar una  investigación. 

Igualmente; asevera que los supuestos, propósitos teóricos y perspectivas,  

llevan a preferir la  metodología adecuada a la investigación. 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Valderrama define a la investigación básica como aquella 

investigación que se basa y reafirma en teorías de investigaciones  

concluidas , con la finalidad de  que la información  recaudada beneficie en 

conocimientos a los demás, haciendo posible  la elaboración u hallazgo  de 

nuevas figuras legales (2013, p. 38). 
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esclarecer  dudas sobre el  diseño de investigación a usar, y a su vez  

examinando  como base a lo que se quiere estudiar, evaluar una posible 

respuesta, analizarla, logrando tener un resultado planteado al inicio (2010, 

p.48). 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorizaciones 

Durante todo el desarrollo de la investigación siempre tuvimos 

presente la importancia de la estructura  de la misma, considerando para 

ello  dos categorías y sus respectivas subcategorías  precisando que al 

hablar de categorías es hablar del tema a investigar,. Para Strauss y Corbin 

una categoría es desarrollada por una investigación cualitativa la misma 

que viene a ser  el tema a investigar, lo cual es desarrollado  durante todas 

las actividades  del proyecto de investigación  (2002, p.136.) 

Por otro lado, García (2013), nos dice: que la categoría representa un 

conocimiento que se emplea en todo el  camino  de la investigación para ir 

declarando o respondiendo el problema que fue  trazado anteriormente. 

Igualmente, Cisterna (2005), precisa que tanto las categorías como las 

subcategorías en la investigación cualitativa están direccionadas a hacer 

más sencillo el proceso investigativo. Siendo así en nuestra investigación 

las categorías fueron como categoría uno  tenemos al Homicidio piadoso 

el delito de homicidio piadoso ; Como categoría dos   se habla de muerte 

digna y lo que tenga que ver al respecto. 

 3.3. Escenario de estudio 

Para que nuestro informe de investigación tenga la validez que 

corresponde en lo expuesto y  argumentado  como es en el tema el delito 

de homicidio piadoso y su afectación al ejercicio a una muerte digna, se  

seleccionó  a un grupo de personas competentes y muy  entendidas  de 

acuerdo a su profesión  u oficio, así como también se seleccionó a 

personas de diversos sectores. Por lo tanto hemos tenido como escenario 

de investigación a estudios jurídicos, sector salud, a la Iglesia católica y 

evangélica así como también a diferentes sectores de la población. 
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3.4. Participantes 

Al parecer de  Otiniano y Benites,  quienes nos hablan sobre la clasificación 

de los sujetos que, que  participan de una entrevista deben tener  

conocimiento vasto  sobre lo que se trata en  el  proyecto de investigación 

(2014, p.12).  Lo que para nuestro caso sobre delito de homicidio piadoso 

y su afectación al ejercicio a una muerte digna, hemos considerado  3 

Abogados, 3 médicos, 3 religiosos y 6 pobladores  de diversos sectores 

sociales; lo cual en total tuvimos 15 entrevistados 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En un informe  investigación el recojo de evidencias es base y muy 

importante  para poder verificar  que lo escrito  en  ella sea cierto,  que sea 

verdad y  creíble, asimismo se logró implementar  el trabajo de 

investigación usando la  guía de entrevista que fue aplicada a  los 

conocedores del tema y a personas de diferentes sectores de la población.. 

Mediante la entrevista nos  permitió que conocedores  de la materia 

y pobladores  nos ilustren el sobre tema delito de homicidio piadoso y su 

afectación al ejercicio a una muerte digna brindándonos una apreciación  

critica  a nuestros objetivos del informe de investigación 

En cuanto al  análisis documental, fue de mucha utilidad usar esta 

técnica  a fin de demostrar la veracidad además de la  realidad de validez   

del objetivo investigado. A través del  análisis documental nos hemos 

enfocado básicamente sobre nuestro tema, el mismo que es muy 

importante que se consolide mediante nuestras sugerencias al final.  Los 

El instrumento de la guía de entrevista, fue usado durante las 

entrevistas a los participantes, la misma que apoyándose  en criterios y 

posturas de personas especializadas que verificaron su validez   y 

pertinencia  sobre el tema, siendo  entrevistadas  14 las mismas que nos 

respondieron sobre  el  objetivo general, y los objetivos específicos. En la 

guía de entrevista consideramos 10 preguntas las mismas que fueron 

elaboradas de acuerdo al propósito de nuestra investigación, con lo cual 

validamos  también su importancia 
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investigadores Fernández, Hernández, y Baptista,  que el  análisis 

documental es una  técnica que no se puede obviar cuando se recibe datos 

que aún no tienen una estructura suficiente para llegar a elaborar 

conclusiones de manera correcta . (2010, p.419). 

3.6. Procedimiento 

Para  ejecutar  y dar efectividad a  respectivo procedimiento en la 

presente investigación, tuvimos presente nuestros objetivos y su 

cumplimento  lo cual aplicamos las técnicas de recolección de la 

información. De igual manera para organizar la información que hemos 

recolectado sobre delito de homicidio piadoso y su afectación al ejercicio 

a una muerte digna se planteó mediante una guía, un plan preestablecido. 

Para  poder obtener nuestras conclusiones que nos ayudaron a 

tener certeza en el cumplimiento de nuestros objetivos y tener resultados 

propios de un informe de investigación  hicimos la recolección de la 

información necesaria , por lo cual podemos decir que todo el proceso se 

encuentra basado en la técnica de recolección de datos, los que luego se 

transformaron y seguidamente optamos por la verificación de resultados 

que se obtuvieron para demostrar nuestros objetivos general y específicos 

planteados en el trabajo. 

3.7. Rigor científico 

Pujals nos dice  que la importancia del  rigor  científica  radica en  

que los instrumentos a usar en una investigación cualitativa deben estar 

debidamente validados por expertos  en la materia (2012, pp.).  El rigor 

científico lo podemos percibir  como el rigor intelectual aplicado al control 

En base a esto hemos recogido y analizado información sobre el 

tema investigado tanto a nivel internacional como nacional. En nuestro 

informe se ha usado la guía de análisis documental, al ver que este 

problema de la legalización de la eutanasia no solo ha sido debatido en 

nuestro país sino que hay muchos países más que se encuentran 

debatiendo y demostrando casos que afectan al derecho a una muerte 

digna y que decir de la pérdida de la dignidad humana.  
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de calidad de la información científica o su validación por el método 

científico o el sometimiento al análisis de la comunidad científica. Respecto 

a este requisito sobre  el rigor científico, los instrumentos de recolección 

de datos fueron minuciosamente revisados y validados  por tres expertos 

en  derecho El magister en derecho Hugo Antonio Vitteri Ñiquin, El 

magister en derecho Julio Cesar Diaz Villar, El magister en derecho José 

Alexander Carrillo Burgos,  para finalmente tener  resultados de acuerdo a 

nuestros  objetivos propuestos.   

3.8. Método de análisis de datos 

Hernández (2014)  orienta y considera que, dentro de las 

investigaciones del tipo cualitativa, lo que puede hacer más oscuro a una 

investigación cualitativa es el analizar los  datos.  

Esta   investigación se analizó usando  métodos que  nos ayudaron 

a darle una mayor sustentación  y validez  al tema escogido, por lo tanto, 

entre ellos tenemos: 

Método inductivo: fue usado en el informe de investigación con el 

fin de   que se generen una conclusión general que responda  al objetivo 

general y  objetivos específicos. Partiendo de la recolección de  toda la 

información indispensable. 

Método sintético: mediante este método hemos resumido la 

información encontrada sobre nuestro tema. 

Método sistemático: Mediante este método hemos analizado  las 

entrevistas de los expertos y algunas personas de la población  respecto 

al tema de investigación, por medio de los instrumentos procedimos  a dar 

una interpretación de los datos, teniendo distintas posiciones como 

resultado. 

Método interpretativo: Lo usamos con la finalidad de interpretar todo 

documento de carácter jurídico asociado al tema delito de homicidio 

piadoso y su afectación al ejercicio a una muerte digna,, con  un análisis 

que da sentido a la pretensión de despenalización del delito del homicidio 

piadoso en nuestra jurisprudencia.   
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Método exegético: Lo usamos para que nuestros entrevistados  

analicen y comprendan al  delito de homicidio piadoso, de igual manera  el 

derecho a una  muerte digna  asimismo  analizar e interpretar las 

respuestas de los entrevistados, con la finalidad de perfeccionar la 

investigación 

Método comparativo: mediante este método hemos podido hacer 

las comparaciones entre las ideas que hemos recogido en la recolección 

de datos.   Situación que nos demoró mucho por lo delicado del tema  pero 

al final este método nos permitió obtener  la idea final. 

3.9. Aspectos éticos. 

Hemos redactado  el presente  guardando  el aspecto ético propio 

de una investigación original como es el cumplimiento de aspectos 

metodológicos, donde hicimos  uso  de los instrumentos de soporte  como 

son la guía de análisis documentales y guía de entrevista  los mismos que 

son propios de la técnica de la entrevista y análisis documental. 

El informe de investigación ha sido redactado  teniendo en cuenta 

principios tanto éticos como morales cumpliendo con los aspectos 

metodológicos, donde hicimos  uso  de los instrumentos de soporte  como 

son la guía de entrevista y la guía de análisis documentales propios de la 

técnica de la entrevista y análisis documental. 

Lo mencionado anteriormente en el aspecto ético se han usado  

fuentes verdaderas de   varios autores que durante mucho tiempo   han 

logrado tener  una idea de verdad  sobre el tema tratado, es así que sobre  

la información obtenida  podemos decir que es predilecta  habiendo sido  

revisada, validada y afirmada  por nuestro asesor metodológico. Con ello  

queremos decir que se logra una investigación que apoya a los derechos 

e la persona humana  los mismos que deben ser para todos sin diferencia. 
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De igual forma  para poder tratar con las personas intervinientes 

hemos tenido que lograr su consentimiento, así como la reserva necesaria 

de la información obtenida, empero también las identidades de los 

profesionales entrevistados será de carácter anónimo  como también su 

participación para enlazar con la ética requerida en trabajos de 

investigación 
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Resultados 

Para poder realizar  el análisis de los resultados; se  tuvo que trabajar en 

base a cuestionarios de entrevistas a especialistas en el campo de estudio; 

además de una muestra de la población escogida al azar, las entrevistas como 

técnica se concretó en un cuestionario de carácter de respuesta abierta ( SI – 

NO. PORQUÈ)  que  sé que tuvo que llenar con las respuestas  del entrevistado 

en el espacio virtual;  por esta situación de contexto que se viene pasando con 

el COVID 19, todo esto con el único fin  de poder cumplir con el  objetivo 

específico número 1, 2 y 3, de  nuestra investigación.  

Frente  al análisis del objetivo específico N° 01, Analizar si el derecho a la 

muerte digna justifica la despenalización del homicidio piadoso, Se ha realizado 

la siguiente tabla: 

 

Abogado 1 Abogado 2 Abogado 3 

Si;  creo que el Estado  

Peruano  debe 

legislar y promulgar 

normas que  permitan 

al paciente poner 

término a sus  

sufrimientos 

innecesarios y 

degradantes que no 

le permiten llevar una 

vida digna, sin colocar 

medidas coercitivas a 

las personas que por 

piedad a sus 

Considero que se debería 

regular el homicidio 

piadoso, pero sólo para 

aquellos 

casos/enfermedades que 

imposibiliten una vida 

digna, ergo nuestra 

Constitución regula como 

fin supremo el respeto a la 

dignidad de la persona; 

verbigracia, un 

cuadripléjico. 

 

 

Sí, pues considero que es 

de vital importancia que 

cada ser humano pueda 

tener la opción de una 

muerte digna, el no contar 

con esta posibilidad nos 

afecta como sociedad 

debido al hecho de que 

nos hace cómplices de la 

tiranía y el terrible dolor 

que una enfermedad 

terminal provoca en un ser 

humano hasta llevarlo a la 

muerte. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Pregunta 1.- Cree Ud. Que el Estado debe regular  el homicidio piadoso a favor 

de  las persona con enfermedad terminal  e incurable.  ¿Por qué? 
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sufrimientos las 

ayuden en su 

propósito de muerte. 

SUBPREGUNTA 

¿Cree usted que el 

derecho a morir 

dignamente, está muy 

vinculado al 

reconocimiento 

jurídico de la dignidad 

y la autonomía de la 

persona humana? 

¿Por qué? 

Sí; porque la dignidad 

de la persona es el fin 

de nuestras leyes. 

 

 

 

 

SUBPREGUNTA 

¿Cree usted que el 

derecho a morir 

dignamente, está muy 

vinculado al 

reconocimiento jurídico de 

la dignidad y la autonomía 

de la persona humana? 

¿Por qué? 

Sí, ya que la dignidad 

representa el sentido 

amplio de lo que  significa 

ser un ser humano; es por 

ello, que ningún derecho 

es absoluto, todos 

admiten excepciones, 

incluyendo al derecho a 

vivir, por cuánto, si el 

respeto a la dignidad de la 

persona constituye el fin 

supremo del Estado, debe 

respetarse la voluntad de 

las personas que tienen 

una condición que a todas 

luces representa una 

afectación a su dignidad 

como persona, 

padeciendo de dolores 

insoportables y la 

humillación de no poder 

 

 

SUBPREGUNTA  

¿Cree usted que el 

derecho a morir 

dignamente, está muy 

vinculado al 

reconocimiento jurídico de 

la dignidad y la autonomía 

de la persona humana? 

¿Por qué? 

Sí, completamente, pues 

si vamos a tratar el tema 

al pie de la letra la 

dignidad debería poder 

conservarse hasta la 

muerte, y la autonomía no 

tendría por qué ser 

limitada por temas 

morales que repito 

dictaminan leyes 

absurdas en muchos 

casos, como este 

precisamente.  
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valerse por sí mismo y al 

mismo tiempo afectar la 

calidad de vida y 

tranquilidad de sus 

familiares  

MÈDICO 1 MÈDICO O 2 MÈDICO 3 

No, ya que al 

autorizar dicha orden 

de manera general se 

puede prestar para 

usos indebidos o mal 

intencionados. 

SUBPREGUNTA: 

¿Se puede evaluar el 

sufrimiento en las 

personas desde el 

punto de vista clínico 

y tener la perspectiva 

de que un paciente 

con enfermedad 

terminal incurable e 

irreversible   ya no 

tiene alternativa de 

tratamiento o cuidado 

médico razonable 

para su sanación? 

¿Por qué? 

Sí, el uso de fármacos 

analgésicos de gran 

escala que no tienen 

efecto o efecto nulo 

en estos pacientes, 

asociado quizás a 

No. Porque Una persona 

no tiene derecho a quitar 

la vida de nadie y es solo 

Dios el que decide. 

 

 

SUBPREGUNTA: 

Se puede evaluar el 

sufrimiento en las 

personas desde el punto 

de vista clínico y tener la 

perspectiva de que un 

paciente con enfermedad  

terminal incurable e 

irreversible   ya no tiene 

alternativa de tratamiento 

o cuidado médico 

razonable para su 

sanación? ¿Por qué? 

 

Es algo difícil ambiguo, y 

tener una certeza 

confiable al 100% lo dudo. 

 

Sí, porque no tienen cura. 

 

 

 

 

 

SUBPREGUNTA: 

Se puede evaluar el 

sufrimiento en las 

personas desde el punto 

de vista clínico y tener la 

perspectiva de que un 

paciente con enfermedad  

terminal incurable e 

irreversible   ya no tiene 

alternativa de tratamiento 

o cuidado médico 

razonable para su 

sanación? ¿Por qué? 

 

No, es casi difícil tener 

una certeza exacta. 
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marcadores 

indirectos de 

funciones vitales u 

otros que orienten a 

pensar que el 

paciente está 

sufriendo, determinan 

que nos 

encontraríamos 

dentro del caso 

mencionado. 

RELIGIOSO 1 RELIGIOSO 2 RELIGIOSO 3 

No, porque la vida la 

pertenece a Dios el 

decide a quien le da y 

a quien le quita.  

 

No, pienso que el estado 

no debe intervenir en este 

asunto que debe quedar 

en el ámbito personal y 

familiar. 

No, Porque creo que la 

vida le corresponde a 

Dios. Y la persona debe 

tomar decisiones teniendo 

en cuenta a Dios, si cree 

en Él. 

POBLADOR 1 POBLADOR 2 POBLADOR 3 

Sí, porque, es menos 

sufrimiento 

 

Sí, puesto que si ya está 

en fase terminal de una 

enfermedad donde no hay 

posibilidad de 

recuperación, para que 

esperar un peor 

sufrimiento. 

 

Sí, porque   sus 

sufrimientos son muy 

fuertes y denigratorios  

que no le permitirían  

llevar una vida digna, sino 

de mucha agonía y dolor, 

situación que atenta 

contra su dignidad como 

persona humana y 

afectando a la salud 

emocional de toda su 

familia. 
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POBLADOR 4 POBLADOR 5 POBLADOR 6 

Sí, Es el derecho que 

deben tener para 

decidir sobre su vida, 

y no seguir sufriendo, 

atado a una 

enfermedad que lo va 

consumiendo poco a 

poco y 

dolorosamente. 

Tenemos una regulación 

en el artículo 112 del 

código penal, sin 

embargo, señala una pena 

privativa de libertad no 

mayor de 3 años, lo que si 

estoy de acuerdo en la 

despenalización de este 

delito. 

Sí, porque la persona con 

enfermedad terminal no 

debe sufrir. 

 

Tabla 1. Elaboración propia. 

  

INTERPRETACIÓN  

Frente a la presente pregunta durante las entrevistas a profesionales y 

personas de  varios sectores  se tuvo como respuesta lo siguiente: el Abogado 

1, 2 y 3  respondieron que si están de acuerdo  con que se regule el homicidio 

piadoso a favor de  las persona con enfermedad terminal  e incurable, inclusive 

responden que también  la dignidad humana  prevalece para esta decisión ,   

también los médicos 1, 2  contestaron que no  están de acuerdo que se  regule 

el homicidio piadoso a favor de  las persona con enfermedad terminal  e 

incurable, pero el 3º médico entrevistado menciona que si está de acuerdo a 

que se  regule el homicidio piadoso, pero en lo que están los tres de acuerdo 

es que es difícil saber si una persona ya no tiene alternativa de tratamiento o 

cuidado médico razonable para su sanación, ASÌ MISMO se entrevistó a tres 

religiosos los mismo que respondieron que no están de acuerdo a que  se 

regule el homicidio piadoso a favor de  las persona con enfermedad terminal  e 

incurable, porque la vida es de Dios y solo él puede quitarla, Por último al 

entrevistar a seis pobladores ; el poblador 1,2,3,4,5,6  respondieron que si están 

de acuerdo con se regule el homicidio piadoso a favor de  las persona con 

enfermedad terminal  e incurable. 
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Sin duda alguna, ergo 

ello ofrece a la persona 

la posibilidad de optar 

por tener una muerta 

digna. 

Sub pregunta  

 

Cree usted que    el 

carácter irrenunciable, 

inalienable e 

indisponible del derecho 

a la vida, tiene valor 

absoluto en nuestra 

legislación peruana  o 

admite algunas 

excepciones. ¿Cuál 

sería su fundamento? 

 

Cómo ya referí, ningún 

derecho es absoluto, 

todos admiten 

excepciones, 

incluyendo al derecho a 

la vida, por cuánto, si el 

respeto a la dignidad de 

la persona constituye el 

fin supremo del Estado, 

debe respetarse la 

voluntad de las 

Sí por supuesto e 

incluso me atrevería a 

sostener que las 

personas que cuyo 

trágico destino a 

decidió acabar con sus 

días a través de este 

método valorarían 

demasiado el hecho de 

poder decidir al menos 

la hora de su muerte. 

Sub pregunta  

 

Cree usted que    el 

carácter irrenunciable, 

inalienable e 

indisponible del 

derecho a la vida, tiene 

valor absoluto en 

nuestra legislación 

peruana  o admite 

algunas excepciones. 

¿Cuál sería su 

fundamento? 

No, esta pregunta 

podría encender un 

debate de muchas 

horas, pero en lo 

personal considero que 

PREGUNTA 2. Cree Ud.  ¿Qué despenalizar el homicidio piadoso repercute en 

una Muerte digna de personas con enfermedades terminales, incurables e 

irreversibles? ¿Porque? 

ABOGADO 1 ABOGADO 2 ABOGADO 3 

Sí, claro que sí, todos 

quisiéramos que en algún 

momento de nuestra 

existencia específicamente 

en nuestra muerte esta no 

esté subyugada al dolor y 

sufrimiento  innecesario 

degradando nuestra 

dignidad que como 

personas tenemos. 

Sub pregunta  

 

Cree usted que    el carácter 

irrenunciable, inalienable e 

indisponible del derecho a 

la vida, tiene valor absoluto 

en nuestra legislación 

peruana o admite algunas 

excepciones. ¿Cuál sería 

su fundamento? 

Sí; según nuestra 

Constitución Política del 

Perú, pero también ingiere 

en ello el aspecto jurídico 

de los jueces. 
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personas que tienen 

una condición que a 

todas luces representa 

una afectación a su 

dignidad como persona, 

padeciendo de dolores 

insoportables y la 

humillación de no poder 

valerse por sí mismo y 

al mismo tiempo afectar 

la calidad de vida y 

tranquilidad de sus 

familiares. 

ese derecho plasmado 

en nuestra 

Constitución es 

autoritario y se enfoca 

sólo a una temática 

específica la dictada e 

influenciada por la 

religión (Insisto en ese 

tema porque es crucial 

entender eso)  

 

MÈDICO 1 MÈDICO 2 MÈDICO 3 

Sí, solo en los casos 

puntuales mencionados 

que deseen y opten por 

voluntad propia dicha 

petición. 

Subpregunta 

Usted como médico, en el 

caso que  se despenalizaría 

el homicidio piadoso en el 

Perú,  ¿cuál sería su 

decisión ante una petición 

de un enfermo terminal con 

dolores extremos  de 

acabar con su vida?  ¿Por 

qué? 

No. Debe ser penado, 

porque iniciaría excusas 

para matar. 

 

 

Subpregunta 

Usted como médico, en 

el caso que  se 

despenalizaría el 

homicidio piadoso en el 

Perú,  ¿cuál sería su 

decisión ante una 

petición de un enfermo 

terminal con dolores 

extremos  de acabar 

con su vida?  ¿Por qué? 

Si porque no tienen 

cura. 

 

 

 

Subpregunta 

Usted como médico, en 

el caso que  se 

despenalizaría el 

homicidio piadoso en el 

Perú,  ¿cuál sería su 

decisión ante una 

petición de un enfermo 

terminal con dolores 

extremos  de acabar 

con su vida?  ¿Por 

qué? 
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RELIGIOSO 1  RELIGIOSO 2 RELIGIOSO 3 

No, Igual sería homicidio 

nadie tiene control del cómo 

debe morir, solo Dios. Los 

medios no justifican el fin.  

 

No, despenalizar lo que 

se llama homicidio 

piadoso abriría las 

puertas a que el estado 

o los particulares 

(médicos, enfermeros, 

etc.) entren en un 

dominio que no les 

corresponde. 

No, La muerte es un 

suceso inesperado. 

Los médicos declaran 

muerte clínica y eso es 

diferente. 

 

POBLADOR 1 POBLADOR 2 POBLADOR 3 

Sí, porque, no causa mucho 

sufrimiento a la familia. 

 

Sí, el esperar una 

muerte digna a quien ya 

le han descartado todo 

tipo de recuperación, 

sería lo ideal. 

Sí, porque las 

personas morirían 

dignamente sin 

denigrarse por el 

sufrimiento y dolor. 

POBLADOR 4 POBLADOR 5 POBLADOR 6 

Sí, Porque toda persona 

con enfermedad terminal se 

le debe dar a elegir morir 

con dignidad, y que su 

familia le recuerde como él 

hubiese querido. 

 

Por supuesto que sí, si 

la persona lo solicita 

debe ser prioridad su 

derecho a una muerte 

digna y no seguir en el 

sufrimiento, tenemos el 

caso emblemático de 

Ana Estrada que es un 

avance en nuestro país 

donde ya tenemos un 

precedente vinculante 

donde el Juzgado 

constitucional ordena al 

Ministerio de Salud y a 

EsSalud a respetar su 

SI, pues una muerte 

digna sería lo más 

apropiado. 
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decisión de poner fin a 

su vida cuando lo 

decida. 

 

. Tabla 2. Elaboración propia 

  

INTERPRETACIÓN  

Frente a la pregunta que antecede los abogados 1, 2 ,y 3 respondieron en la 

entrevista que si están de acuerdo siendo una constante el  direccionamiento a 

una muerte digna sobre todo que ningún derecho es absoluto; al entrevistar al 

médico 1,  medico 2 y medico 3 , estos no convergen en sus respuestas  ya que 

el medico 1 y medico 3 afirman estar de acuerdo con que el homicidio piadoso 

repercute, mientras que el médico 2 responde que no está de acuerdo, Luego 

se procedió a entrevistar a los 3 religiosos los cuales respondieron que no están 

de acuerdo  que el homicidio piadoso repercuta  en lo propuesto en la pregunta, 

mientras que al entrevistar a 6 pobladores todo manifiestan que Si es cierto que 

el homicidio piadoso repercute, sobre todo para evitar sus dolores. 
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PREGUNTA  3- ¿Cree Ud. ¿Que el enfermo con enfermedades terminales 

irreversibles debe seguir sufriendo hasta la muerte, con sus dolores 

insoportables? ¿Porque? 

ABOGADO 1 ABOGADO 2 ABOGADO 3 

No; eso es una 

aberración en nuestra 

creencia y vida actual. 

No debería, ello atenta 

contra su dignidad 

No, porque es un  

terrible espectáculo 

insano, es una 

vergüenza para lo 

sociedad,  atentatorio 

contra la dignidad 

humana. 

MÈDICO 1 MÈDICO 2 MÈDICO 3 

No, Si nos basamos 

desde el punto de vista 

que es una enfermedad 

terminal e irreversible 

asociado a sufrimiento 

crónico, sería cruel 

mantenerlo vivo, pero 

siempre, la decisión final 

es del paciente/familia. 

Hay tratamientos, 

terapias, y técnicas de 

manejo del dolor. Que el 

estado debe cubrir.  

 

No porque es en vano 

 

RELIGIOSO 1 RELIGIOSO 2 RELIGIOSO 3 

En tanto sea la muerte 

natural. 

Por qué el sufrimiento no 

termina con la 

separación (muerte) 

muchas veces son la 

consecuencia de malos 

actos.  

 

 

El enfermo terminal y su 

familia tiene el derecho de 

pedir a su familia y al 

estado el auxilio médico 

imprescindible en esa 

situación: terapia para el 

dolor, ayuda para respirar 

y alimentarse. 

 

 

Hay muchos calmantes 

ahora que le permiten al 

paciente controlar el 

dolor, hasta que surja 

una muerte clínica. La 

familia y las entidades 

tienen la obligación de 

conservar la vida 

mientras sea posible. 
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SUB PREGUNTA  

Cree usted desde el 

ámbito religioso, que se 

debería aplicar la 

eutanasia como un acto 

de piedad, frente a la 

petición de un enfermo 

incurable con dolores 

permanentes, en pleno 

uso de sus facultades 

mentales.  ¿Porqué? 

No, el que lo hace se 

convertirá en asesina o. 

derramador de sangre. 

Y el que derrama sangre 

de hombre por el 

hombre su sangre será 

derramada. 

SUB PREGUNTA  

Cree usted desde el 

ámbito religioso,  que se 

debería aplicar la 

eutanasia como un acto 

de piedad, frente a la 

petición de un enfermo 

incurable con dolores 

permanentes, en pleno 

uso de sus facultades 

mentales.  ¿Porqué? 

No, porque somos hijos 

de Dios y si lo hacemos 

iríamos en contra de su 

voluntad y de su ley. 

SUB PREGUNTA  

Cree usted desde el 

ámbito religioso,  que se 

debería aplicar la 

eutanasia como un acto 

de piedad, frente a la 

petición de un enfermo 

incurable con dolores 

permanentes, en pleno 

uso de sus facultades 

mentales.  ¿ Porqué) 

No. Porque el que da la 

vida es Dios. Y solo Él 

tiene la facultad de 

quitarla. 

 

POBLADOR 1 POBLADOR 2 POBLADOR 3 

No, porque, es mucho 

sufrimiento 

 

No, sí está en su decisión 

y dentro de su capacidad 

de decisión de seguir o 

no.  

 

No, porque es 

condenarlo a vivir sin 

dignidad y dentro de 

sufrimiento y dolor, se 

debe dar la oportunidad 

de elegir seguir viviendo 

o ayudarle de alguna 

manera a terminar con 

su sufrimiento. 

POBLADOR 4 POBLADOR 5 POBLADOR 6 

No, a ninguna persona 

en su sano juicio 

quisieran que lo 

mantengan vivo para 

Claro que no a toda 

persona debe tener el 

derecho a una muerte 

digna. 

No, porque sería un acto 

inhumano que pueda 

seguir sufriendo el resto 

de su vida. 
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seguir sufriendo, 

sabiendo que va a morir, 

porque en ese caso no 

seriamos sus 

ayudantes, sino sus 

verdugos alargando más 

su agonía. 

  

Tabla 3. Elaboración propia. 

En relación al análisis del objetivo específico N° 02, Analizar los motivos por los 

cuales no se ha despenalizado el homicidio piadoso en el Perú, se ha realizado la 

siguiente tabla: 

  

INTERPRETACIÓN 

En referencia a la pregunta 3 de nuestra entrevista acerca de que si cree  Que 

el enfermo con enfermedades terminales irreversibles debe seguir sufriendo 

hasta la muerte, con sus dolores insoportables, e  los abogados  1, º 2 y 3 

coinciden en su respuesta de decir que NO  debe le enfermo terminal sufriendo 

dolores hasta su muerte, incluso mencionan que es una aberración y va contra 

la dignidad de la personas en esta situación, respuesta que también convergen 

con las de los médicos 1, 2 y 3 quienes respondieron también que NO  están de 

acuerdo que el enfermo con enfermedades terminales irreversibles debe seguir 

sufriendo hasta la muerte, con sus dolores insoportables,  mientras que  de parte 

de los sacerdotes religiosos contestaron que NO , pero que no se debe dejar 

sufrir para lo cual conciernen en que se debe darles buenos tratamientos 

médicos que eviten el dolor hasta que llegue la muerte natural y que matarlos 

de cualquier forma seria un delito a los ojos de Dios,  En cuanto a los pobladores 

todos ellos respondieron categóricamente que no deberían sufrir hasta la 

muerte.   
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PREGUNTA 4. ¿Cree usted que la no despenalización del homicidio piadoso en 

el código penal peruano obedece a creencias religiosas? ¿Porque? 

ABOGADO 1 ABOGADO 2 ABOGADO 3 

Sí, porque la mayoría de 

religiosos  se oponen a ello 

con la creencia que Dios es 

el único que puede dar vida 

o quitarla. 

Posiblemente, pero 

sobretodo porque la 

sociedad tiene 

bastante prejuicios y 

una mente cerrada. 

Sí completamente, la 

historia ha demostrado el 

descomunal poder que la 

iglesia católica en especial 

tiene sobre la construcción, 

idealización y aceptación 

de las leyes en este país y 

eso es un grave error que 

el estado a permitido, pero 

que aún puede corregir y 

espero por el bien común 

que pronto lo haga. 

MÈDICO 1 MÈDICO 2 MÈDICO 3 

Sí, ya que va relacionado al 

"poder" de determinar 

quién muere y quién no, 

poder que solo "Dios" 

estaría en la potestad de 

ejercer. Pero también, 

están relacionados con el 

tema ético/penal que 

violarían los derechos 

fundamentales de la 

persona: a la vida, 

autonomía y demás. 

No, porque ninguna 

persona tiene 

derecho a quitar la 

vida de otra persona. 

 

Si porque así es. 

 

RELIGIOSO 1 RELIGIOSO 2 RELIGIOSO 3 

No, sino al derecho 

fundamental de la vida.  

 

Pueden pesar las 

creencias religiosas, 

pero personalmente 

creo que se deben 

No necesariamente. 
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considerar las 

razones humanas. 

POBLADOR 1 POBLADOR 2 POBLADOR 3 

Sí, porque somos católicos 

y creemos en Dios, q es el 

único q da la vida y la quite 

 

No, se respeta lo que 

está en el código 

penal, porque es 

considerado como un 

suicido o matarse a sí 

mismo.  

Sí, porque las personas 

creyentes tienen la 

mentalidad que solo Dios 

debe quitarnos la vida. 

 

POBLADOR 4 POBLADOR 5 POBLADOR 6 

SI, Porque el Perú es un 

estado laico, donde existe 

muchas religiones y de 

gran predomino de la 

religión católica con mucha 

injerencia en el estado. 

Si yo creo que sí, pero 

recordemos que Dios 

perdona y conoce los 

corazones de cada 

persona. 

Si, por que la iglesia 

prohíbe quitar la vida a otra 

persona, sea cual fuese la 

condición.  

 

INTERPRETACIÒN 

Frente a la pregunta 4 se entrevistó a 3 abogados  siendo sus respuestas del 

abogado 1, abogado 2 y 3 respondieron categóricamente que SI, obedece a 

creencias religiosas,  de igual manera los médicos 1, 2 y 3 que fueron 

entrevistados respondieron enfáticamente que SI, que la no despenalización del 

homicidio piadoso en el código penal peruano obedece a creencias religiosas, en 

el mismo orden se entrevistó a los religiosos quienes contestaron los tres que NO 

obedece a creencias religiosas si no al derecho fundamental del derecho a  la 

vida,  por otro sector se entrevistó a  pobladores  siendo sus respuestas EL 

poblador 1 , poblador 3 , 4,5,y poblador 6 respondieron afirmativamente que SI 

mientras que el poblador 2 está en desacuerdo afirmando que NO es cierto que 

obedece a creencias religiosas. 

TABLA 4. Elaboración propia. 
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PREGUNTA 5. ¿Cree usted que la no despenalización del homicidio piadoso 

en el código penal peruano obedece a situaciones políticas? ¿Porque? 

ABOGADO 1 ABOGADO 2 ABOGADO 3 

No creo; esto obedece a la 

cultura de nuestros propios 

legisladores y  presidentes 

de turno ya que ellos 

también tienen la ideología 

religiosa en sus 

conciencias como parte de 

su formación académica y 

social. 

Sí, porque los 

legisladores 

también obedecen 

a la ideología de las 

mayorías y nuestra 

sociedad aún es 

muy conservadora y 

prioriza la vida, 

sobre todo. 

Sí y esto está ligado al 

punto anterior, el número 

de creyentes en cuestiones 

religiosas es inmenso y 

ningún político ha querido 

la desaprobación de ese 

sector de la población 

debido a ir en contra de sus 

creencias religiosas.  

MÈDICO 1 MÈDICO 2 MÈDICO 3 

No. Hay factores 

económicos, religiosos, y 

familiares. 

No es absurdo. No. Está sujeto a temas de 

religión  

RELIGIOSO 1 RELIGIOSO 2 RELIGIOSO 3 

Si, por sus propios 

intereses y pactos con 

farmaqueia. 

Podría haber 

grupos marcados 

por determinadas 

ideologías que 

busquen esa 

despenalización. 

Puede ser solo la copia de 

alguna otra legislación de 

otros países. 

 

POBLADOR 1 POBLADOR 2 POBLADOR 3 

No, porque, lo político no 

tiene q ver con nuestra fe 

religiosa 

 

No, porque se trata 

de la vida humana. 

 

No, porque los políticos no 

tienen interés en temas 

relacionados a la vida y 

salud de los peruanos. 
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POBLADOR 4 POBLADOR 5 POBLADOR 6 

SI, siempre la eutanasia ha 

sido un tema muy 

controversial y que los 

políticos han sabido 

utilizarlo políticamente 

como caballito de batalla 

para sus propios intereses 

personales. 

 

Si también 

repercute, pero no 

sería impedimento 

si hay un proyecto 

de ley si no están de 

acuerdo la mayoría 

por insistencia lo 

puede aprobar el 

poder ejecutivo. 

 

Sí, pues hay persona que 

quieren aprovechar el 

momento político. 

 

 

Tabla 5. Elaboración propia. 
 
 
 

 

  

INTERPRETACIÓN 

Respecto a las respuestas frente a la pregunta numero 5 formulada a los 

entrevistados ( 15 personas) el abogado 2 y  abogado 3  respondieron que  si 

creían que obedece a situaciones políticas  mencionando sobre todo que se 

debe a creencias e ideologías religiosas mientras que el abogado 1 respondió 

que NO , que esto responde a la cultura de los propios legisladores, en la misma 

línea se entrevistó al médico 1, 2 y 3 quienes convergen en sus respuestas 

diciendo que NO, creen que obedece a situaciones políticas  y que esto está 

sujeto a otros factores,  del mismo modo los pobladores entrevistados 

respondieron : Poblador 1  dijo que NO, porque lo político no tiene que ver con 

la creencia religiosa poblador 2 y  poblador 3  respondieron también que NO, 

que más tiene que ver con la vida humana mientras que el poblador 4, 5, y seis 

contestaron que SI, creían que no obedece a situaciones políticas   
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PREGUNTA 6. ¿Cree usted que la no despenalización del homicidio piadoso en 

el código penal peruano obedece a la moral que tienen los pueblos en el Perú? 

¿Porque? 

ABOGADO 1 ABOGADO 2 ABOGADO 3 

Si, Puesto que los pueblos 

llevan como normas o 

leyes divinas a los 

mandamientos y esto  los 

conduce en lo moral. 

 

Efectivamente, cómo ya 

referí, aún somos una 

sociedad de mente 

cerrada, que superpone 

el derecho a la vida 

sobre todos los 

derechos. 

Sí, pues la moral a 

pesar de ser una 

construcción subjetiva 

suele ser el punto de 

partida para una 

decisión de este tipo.  

MÈDICO 1 MÈDICO 2 MÈDICO 3 

Sí, en realidad son varios 

puntos a tomar en cuenta. 

Religioso, ético, moral, 

político.  
 

SUB PREGUNTA  

¿Cree usted, que habría 

que redefinir o 

replantearse los objetivos 

de la medicina y el 

juramento Hipocrático 

para poder apoyar a los 

enfermos terminales, 

incurables con patología 

irreversible?  ¿Por qué? 

 

No, El juramento 

hipocrático es correcto. 

"Primero no hacer daño". Y 

eso engloba varios puntos, 

médico, ético, moral, etc. 

No, me parece sino el 

respeto a la vida. 

 

 

SUB PREGUNTA  

¿Cree usted, que habría 

que redefinir o 

replantearse los 

objetivos de la medicina 

y el juramento 

Hipocrático para poder 

apoyar a los enfermos 

terminales, incurables 

con patología 

irreversible?  ¿Por qué? 

 

No creo, cambiaría 

muchas cosas, y el 

juramento hipocrático 

tiene un sustento  

No porque es parar el 

sufrimiento y agonía  

 

 

SUB PREGUNTA  

¿Cree usted, que 

habría que redefinir o 

replantearse los 

objetivos de la medicina 

y el juramento 

Hipocrático para poder 

apoyar a los enfermos 

terminales, incurables 

con patología 

irreversible?  ¿Por qué? 

 

No, sería imposible, el 

juramento hipocrático 

es la esencia de todo 

médico. 
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RELIGIOSO 1 RELIGIOSO 2 RELIGIOSO 3 

Si la vida es un derecho. 

 

 

 

 

 

 
 

SUBPREGUNTA  

De acuerdo a la biblia, 

donde nos sensibiliza a  

ser piadosos con el 

sufrimiento ajeno  ¿tendría  

derecho un paciente con 

enfermedad terminal  a 

decidir la terminación de 

su vida y nosotros a 

ayudarle a su petición de 

quitarle la vida? ¿Por qué? 

 
 

En la parábola del buen 

samaritano. LUC. 10:25/37 

En la resurrección del hijo 

de una viuda fe sarepta. 

por el profeta, 1R.17.17..... 

entre otros. 
 

Como Nahaman. etc. 

en los dos casos la 

intervención del hombre 

fue para ayudarlo a vivir y 

no a morir. 

No creo que exista una 

moral de los pueblos del 

Perú, aunque sin duda la 

tradición cristiana tiene 

un peso en la conciencia 

de las personas y los 

grupos sociales. 
 

SUBPREGUNTA  

De acuerdo a la biblia, 

donde nos sensibiliza a  

ser piadosos con el 

sufrimiento ajeno  

¿tendría  derecho un 

paciente con 

enfermedad terminal  a 

decidir la terminación de 

su vida y nosotros a 

ayudarle a su petición de 

quitarle la vida? 

¿Porqué?  

 

 

 

Está escrito en los 10 

mandamientos de la ley 

de dios, no mataras, y 

eso abarca todo tipo de 

o forma a quitar la vida. 

 Sí, Yo creo que son 

criterios de los que 

administran el tema de 

turno 

 

 

 

 

SUBPREGUNTA  

De acuerdo a la biblia, 

donde nos sensibiliza a  

ser piadosos con el 

sufrimiento ajeno  

¿tendría  derecho un 

paciente con 

enfermedad terminal  a 

decidir la terminación 

de su vida y nosotros a 

ayudarle a su petición 

de quitarle la vida? 

Porqué? 
 

La Biblia dice NO 

MATARÁS y eso no 

solo abarca el suicidio o 

la eutanasia. También 

los actos incorrectos de 

la vida que apuran una 

muerte anticipada. Pero 

cada uno dará cuenta a 

Dios. No debemos 

ayudar a morir a nadie. 
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POBLADOR 1 POBLADOR 2 POBLADOR 3 

Sí, porque, somos un 

pueblo de creencias 

religiosas 

 

Sí, porque se respeta el 

derecho a la vida 

 

Sí, porque para la 

mayoría de peruanos la 

persona que quita la vida 

a otra es un inmoral, por 

las razones que fuesen. 

POBLADOR 4 POBLADOR 5 POBLADOR 6 

SI, Mucha gente está 

en contra y pone por 

encima de la vida y el 

sufrimiento de las 

personas con 

enfermedad terminal 

su “moral” cuando no 

son ellos los que están 

sufriendo. 

 

Si también, hay que 

ponernos también en los 

zapatos de los médicos 

entonces hago la réplica 

¿tú en condición de medico 

acabarías con la vida de 

una persona que te solicita 

terminar con su 

sufrimiento? allí entra tallar 

los valores de cada 

persona. 

Si, por que en algunos 

pueblos no lo ven con 

buenos ojos el homicidio 

piadoso. 

 

Tabla 6. Elaboración propia. 

  

INTERPRETACIÓN 

De acuerdo a la presente pregunta, el abogado 1,2 y 3 llegaron a responder que 

SI, que la no despenalización del homicidio piadoso en el código penal peruano 

obedece a la moral que tienen los pueblos en el Perú. Luego se procedió a 

entrevistar a 3 médicos, en donde el medico 1 respondió que SI, obedece a 

tema moral, entre ellos también religioso ético y político, mientras los médicos 

2 y 3 respondieron que NO, porque está más enfocado en el respeto a la vida y 

acabar con el sufrimiento y agonía de una persona. Luego se entrevistó a 3 

religiosos, en donde el religioso 1 y 3 dicen que SI, ya que obedece a la moral 

ya que la vida es un derecho y el religioso 2 responde que NO porque no cree 

que exista na moral en los pueblos del Perú, más bien es la tradición cristiana 

la que tiene más peso en la conciencia de las personas y grupos sociales. De 

acuerdo a la entrevista realizada a un sector de la población nos encontramos 

con la respuesta de que los 6 responden que SI, que la no despenalización del 

homicidio piadoso en el código penal peruano obedece a la moral que tienen los 

pueblos en el Perú. 
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PREGUNTA 7 ¿Apoyaría Ud. ¿Un anteproyecto de reforma del Código Penal 

referente a la despenalización del Homicidio piadoso? ¿Por qué?  

ABOGADO 1 ABOGADO 2 ABOGADO 3 

Si , pro que creo que es 

necesario dejar a la 

persona  con dolores y 

sufrimientos de una 

enfermedad terminal , a que 

puedan terminar su vida 

dentro de una "muerte 

digna " 

 

Sí, porque las 

personas no solo 

merecemos vivir sino 

que esa vida sea con 

dignidad  

 

Sí, porque como lo he 

mencionado en pleno 

siglo 21 es una 

vergüenza para nuestro 

País el no poder brindar 

esta opción a nuestros 

hermanos peruanos 

enfermos terminales que 

imploran por una 

piadosa y digna forma 

de partir de este mundo.  

MÈDICO 1 MÈDICO 2 MÈDICO 3 

No, por lo dicho en la 

repuesta de la pregunta 1. 

No. Sería el inicio del 

homicidio legales.  

No.  

 

RELIGIOSO 1 RELIGIOSO 2 RELIGIOSO 3 

No, quiere intervenir en 

asuntos divinos. 

 

No. considero que no 

es necesario ese 

anteproyecto, pues 

como he dicho ya 

anteriormente la 

muerte de la persona 

le incumbe solo al 

sujeto y a su familia. 

De ninguna manera. Yo 

creo en el respeto a la 

vida. Y solo cada uno da 

cuenta a Dios del don de 

la vida que ha recibido. 

 

POBLADOR 1 POBLADOR 2 POBLADOR 3 

Sí, porque, se dejaría de q 

el paciente y la familia tenga 

menos sufrimiento. 

 

Sí, si no tuvo una 

buena calidad de vida, 

por lo menos que 

tenga una muerte 

digna. 

Sí, porque prefiero ver 

morir a un ser humano 

con dignidad antes que 

ver denigrarse con el 

sufrimiento y el dolor.  
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POBLADOR 4 POBLADOR 5 POBLADOR 6 

SI, por que las persona con 

este tipo de enfermedades 

terminales merecen morir 

con dignidad y no dejarlas 

seguir sufriendo. 

Si apoyaría como 

repito que tiene que 

haber derecho a la 

muerte, así como el 

derecho a la vida. 

Sí, porque así se evitaría 

el sufrimiento eterno de 

algunas personas. 

Tabla 7. Elaboración propia. 

En relación al análisis del objetivo específico N° 03, Analizar las razones por las 

cuales en el derecho comparado se ha despenalizado el delito de homicidio 

piadoso, se ha realizado la siguiente tabla: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

INTERPRETACIÓN 

En esta pregunta, se hizo la entrevista a 3 abogados en donde los tres 

coincidieron que, SI apoyarían alo  referente a la despenalización del homicidio 

piadoso, ya que las personas merecen también una forma digna de terminar con 

su sufrimiento. Respecto a los médicos en la presente pregunta respondieron 

que NO, ya que los homicidios serán legales. Así también se entrevistó al sector 

religioso en donde sus respuestas fue que NO debido a su posición como iglesia 

es el respeto a la vida. En cuanto a la entrevista que se le aplico a un sector de 

la población tomando 6 muestras y los resultados fueron que SI apoyarían a la 

despenalización del homicidio piadoso. 
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PREGUNTA 8. ¿Cree Ud. que a nivel de Latino América Perú es el único país 

que está Solicitando la despenalización del homicidio piadoso? ¿En qué país ya  

existe normativa  al respecto ¿  

 

ABOGADO 1 ABOGADO 2 ABOGADO 3 

No, ya existen otros 

países como es el caso 

de Colombia. 

 

Seguramente no es el 

único. Colombia ya lo 

tiene regulado. 

 

 

No, de hecho el Perú es uno 

de los países más 

retrasados con respecto al 

tema, pues en países como 

Colombia, Argentina, México 

se tienen una normativa 

vigente sobre este asunto de 

vital importancia, 

obviamente dichas 

normativas presentan 

ciertas pautas y 

características puntuales y 

excepcionales.  

MÈDICO 1 MÈDICO 2 MÈDICO 3 

Desconozco  No se No. Argentina, Chile  

RELIGIOSO 1 RELIGIOSO 2 RELIGIOSO 3 

No, Colombia. Producto 

de las guerrillas de los 

90. 

No tengo la 

información requerida 

por ustedes. 

Desconozco el tema en otros 

países 

 

POBLADOR 1 POBLADOR 2 POBLADOR 3 

Si, en Argentina me 

parece 

 

No, en Chile y 

Argentina está en 

debate. En Colombia 

y Uruguay ya está 

legalizado. 

Creo que no pero no sé en 

que país existe esta 

normatividad. 
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POBLADOR 4 POBLADOR 5 POBLADOR 6 

No, en Colombia ya 

existe esta normativa, 

pronto lo seguirán chile y 

porque no Perú. 

 

No somos los únicos 

los otros hermanos 

países también en 

todo el mundo solo 7 

son los que han 

despenalizado este 

delito.  

Desconozco si el Perú es el 

único país que este 

solicitándolo. 

 

Tabla 8. Elaboración propia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INTERPRETACIÓN 

En la presente pregunta encontramos que los 3 abogados entrevistados 

respondieron que NO, a nivel de Latino América Perú es el único país que está 

Solicitando la despenalización del homicidio piadoso. 

En cuanto a la misma pregunta que se le efectuó a 3 médicos, también 

respondieron que NO ya que también hay otros países que lo están solicitando 

tales como argentina y chile. En la entrevista al sector religioso respondieron 

que NO ya que desconocen del tema en otros países. El resultado de la 

entrevista a la población dio como resultado que el poblador 1 respondió SI, 

que. Mientras que los pobladores 2, 3, 4, 5 respondieron que NO, y el poblador 

6 desconoce. 
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PREGUNTA 9- ¿Se debería despenalizar el homicidio piadoso teniendo como 

ejemplo a otros países? ¿Por qué?  

ABOGADO 1 ABOGADO 2 ABOGADO 3 

Si, Puesto que el derecho a 

morir no tiene que ser 

privilegio solo de algunos 

países. 

 

Sí, porque las 

personas no solo 

merecemos vivir sino 

que esa vida sea con 

dignidad 

 

Sí por supuesto y el 

estado peruano no 

deberían seguir 

perdiendo el tiempo, pues 

la historia de nuestro país 

dictamina que por alguna 

nefasta razón siempre 

terminamos siendo uno 

de los últimos países en 

Latinoamérica en adoptar 

medidas de cambios 

importantes para nuestra 

legislación.  

MÈDICO 1 MÈDICO 2 MÈDICO 3 

No, ya que cada país tiene 

cultura y creencias 

distintas. 

No. Somos seres 

humanos pensantes, 

razonamos. 

Si 

 

RELIGIOSO 1 RELIGIOSO 2 RELIGIOSO 3 

No. los países que 

abandonaron la moral se 

han desnaturalizado. Con la 

humanidad. 

No, no creo que 

porque otros países 

han dado ese paso el 

Perú tenga que 

hacerlo. 

No creo que sea sabio 

hacer algo porque otros lo 

hacen. 

 

POBLADOR 1 POBLADOR 2 POBLADOR 3 

Sí, porque, hay 

antecedentes y beneficia a 

muchas familias 

 

Sí, se podría tomar 

en cuenta bajo qué 

motivos aceptan el 

homicidio piadoso. 

Sí, porque serviría para 

regirse en los causales 

que ameritó la 

despenalización. 
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POBLADOR 4 POBLADOR 5 POBLADOR 6 

SI, La aplicación de esta 

normativa en otros países 

demuestra que es viable y 

que debería ser aplicada 

también en nuestro país en 

beneficio de estos 

pacientes que tanto sufren. 

Si claro, pero 

también hay ver los 

pros y los contras de 

otros países que ya 

se está aplicando.  

 

Si, por que evitaríamos el 

abuso que pueda darse al 

despenalizar.  

 

INTERPRETACIÒN 

Frente a la presente pregunta realizada a 3 abogados, ellos coincidieron en que, 

si Se debería despenalizar el homicidio piadoso teniendo como ejemplo a otros 

países, ya que no solo merecemos vivir si no que esa vida sea con dignidad y 

que el derecho a morir no solo sea privilegio de algunos países. 

Se realizó la misma entrevista al sector médico en donde el medico 1 y 2 

respondieron que no Se debería despenalizar el homicidio piadoso teniendo 

como ejemplo a otros países ya que somos países con culturas diferentes. Y el 

numero 3 respondió que SI debemos guiarnos del resto de países porque ellos 

ya lograron pasar esa vaya tan alta y formalizar una norma. En cuanto a los 

pobladores, 1,2,3,4,5,6, respondieron que SI, Se debería despenalizar el 

homicidio piadoso teniendo como ejemplo a otros países, tomando en cuenta 

los antecedentes de los países que ya lo establecieron dentro de su normativa 

Tabla 9. Elaboración propia. 
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PREGUNTA 10. ¿Cree usted que en otros países se considera como un derecho 

fundamental de la persona el de morir con dignidad? 

ABOGADO 1 ABOGADO 2 ABOGADO 2 

Si, en algunos. 

Subpregunta 

Sí, en los que ya se ha 

regulado. 

Sí, pues se toma la premisa 

de la libertad plena. 

MÈDICO 1 MÈDICO 2 MÈDICO 3 

Si, Tratan de tomarlo como 

tal al traducir las leyes a 

favor de ello. 

Sí, porqué Morir con 

dignidad  es y debe ser 

legal. 

Sí,  creo que si es un 

derecho fundamental en los 

países donde se aprobó. 

RELIGIOSO 1 RELIGIOSO 2 RELIGIOSO 3 

Si. Porque depende de su 

cultura y sus creencias. 

 SUBPREGUNTA. 

.En Los países  que 

contemplan el homicidio 

piadoso o eutanasia  como 

una oportunidad que 

tenemos los seres 

humanos a morir con 

dignidad; conoce,  ¿cuál 

fue la pretensión de la 

Iglesia al respecto?  ¿Qué 

opina usted? 

El derecho a la vida. 

Que todo tiene su tiempo. 

El hombre tiene un tiempo 

señalado para nacer y uno 

para morir. Y el hombre no 

debe creerse más bueno 

que Dios. Para intentar  

No tengo la información 

requerida por ustedes. 

habría que aclarar 

primero que es "morir 

con dignidad". y es 

preciso aclarar si el 

sufrimiento anula esa 

dignidad. 

SUBPREGUNTA. 

.En Los países  que 

contemplan el homicidio 

piadoso o eutanasia  

como una oportunidad 

que tenemos los seres 

humanos a morir con 

dignidad; conoce,  ¿cuál 

fue la pretensión de la 

Iglesia al respecto?  

¿Qué opina usted? 

 

Seguro que sí,  de acuerdo a 

como están formadas como 

sociedad 

SUBPREGUNTA. 

.En Los países  que 

contemplan el homicidio 

piadoso o eutanasia  como 

una oportunidad que 

tenemos los seres humanos 

a morir con dignidad; 

conoce,  ¿cuál fue la 

pretensión de la Iglesia al 

respecto?  ¿Qué opina 

usted? 

La iglesia promueve siempre 

el respeto a la vida. Y cada 

persona dará cuenta a Dios 

de ese don recibido. 

 



60 
 
 
 

 

 
 

crear leyes  

Fuera de sus principios.  

 

 

 

 

El y respeto a la vida 

Como conocedores de la 

ley de Dios somos 

quienes apoyamos el 

respeto a  la vida del ser 

humano.  

POBLADOR 1 POBLADOR 2 POBLADOR 3 

Si 

 

Sí, principalmente en lo 

países que han 

legalizado el homicidio 

piadoso. 

Creo que sí. 

 

POBLADOR 4 POBLADOR 5 POBLADOR 6 

SI, en muchos países de 

Europa se aplica esta 

norma y se le da una mejor 

calidad de vida al paciente 

y la decisión de morir con 

dignidad cuando él esté 

preparado para morir. 

Si de hecho los países 

que han despenalizado 

este delito lo hicieron 

para aplicar el derecho a 

una muerte digna. 

 

Presumo que sí. 

 

Tabla 10. Elaboración propia. 

  

INTERPRETACIÓN 

En la aplicación de la aplicación de presente pregunta a 3 abogados 1,2, y 3 

respondieron que SI, que en otros países se considera como un derecho fundamental 

de la persona el de morir con dignidad, ya que se toma la premisa de la libertad plena, 

conforme a la entrevista realizada a 3 médicos, donde convergen en sus respuestas 

el medico 1, 2 y 3 quienes respondieron que SI, que en otros países se considera 

como un derecho fundamental de la persona el de morir con dignidad. 

En la entrevista que se realizó a la población 1, 2, 3, 4, 5,6 respondieron que sí, ya 

que los países que adoptaron esta norma lo hicieron para darle una mejor calidad de 

vida al paciente y así pueda tomar la decisión de morir con dignidad. 
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DISCUSIÓN 

En nuestra  investigación, para el cumplimiento del objetivo general, 

“Determinar si el delito de homicidio piadoso afecta el ejercicio a una muerte digna”    

ante  lo cual y  a través de la presente investigación se demostró que la no 

despenalización del homicidio piadoso   consagrado en el Código Penal art 112 , si 

afecta al derecho de  las personas que  voluntariamente desean cortar su vida por 

motivos de dolor insoportable y solicitan a otra persona que los apoyen en su 

pretensión ,  por el hecho de que no quieren alargar una vida sin calidad humana 

además  los tesistas sostenemos que lo más importante es  entender que la vida 

es un derecho y no un deber en sí, esto facultaría a la persona que legítimamente 

a seguir viviendo o a cortar su existencia por sí mismo y si él no está en capacidad 

de realizarlo tendría que pedir apoyo de otra persona “…si no está en capacidad de 

ponerle término él mismo, es lícito solicitar ayuda a un sujeto libre, quien podrá 

acceder al ruego o rehusarse a hacerlo y si elige lo primero, no puede ser 

penalizado porque no ha atentado contra el derecho de nadie. No existe base 

alguna para justificar la antijuricidad de su conducta…” (Gaviria: 2008).  Afirmación 

compartida y sustentada  por  los autores Torres (2015),  Guairacaja (2011),  Baños 

(2014) , Lujan (2013)  Campos y Seas (2016 Sanchez Mendoza,, T. M. (2012)    

Zevallos Santander, C. V. (2019).  Elguera Somocurcio, A. J. (2016). Olivos Dios, 

Y. (2021). García Yraita, N. J. (2020), Moreno Moreno, C. A. P., & Santillana Quispe, 

A. M. (2020), García Villar, M. A., & Ruelas Ávila, C. M. (2021), Chicana Sarango, 

J. I. (2019) y Aguilar Pacheco, D. W. (2021).  

 

En cumplimiento al  primer objetivo específico “Analizar si el derecho a la 

En la primera pregunta Cree Ud. Que el Estado debe regular  el homicidio 

piadoso a favor de  las persona con enfermedad terminal  e incurable.  ¿Por qué? 

Dos médicos;  religiosos 1, 2 y 3 contestaron que NO porque la vida corresponde a 

Dios expresaron no estar  de acuerdo a que se regule la despenalización del 

homicidio piadoso ya que se podría prestar para usos indebidos o mal 

muerte digna justifica la despenalización del homicidio piadoso “fueron 

entrevistados tres abogados , tres médicos, tres religiosos y seis pobladores los 

mismos los resultados obtenidos en la entrevista a través del instrumento fueron 

las siguientes:  
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intencionados o que sólo Dios tiene debe decidir, los religiosos 1, 2 y 3 contestaron 

que NO porque la vida corresponde a Dios,  ante lo cual nosotros afirmamos que 

es una percepción errónea que el Estado siga conservando una posición legislativa 

en base a apreciaciones de algunas personas que debido a la gran corrupción 

existente crean que no se debe regular el homicidio piadoso  porque este se 

prestaría a usos indebidos  o porque solo Dios es el dueño de la vida humana,  lo 

cual  se contrapone con la Constitución Política  de nuestro país de 1993,  y el 

mismo que en su  artículo 1º  Considera “La defensa de la persona humana y el 

respeto de su dignidad como fin Supremo de la sociedad y el Estado”. En lo cual el 

Estado lejos de oponerse a la aplicación del homicidio piadoso- eutanasia debe y 

tiene que proteger  y regular el derecho de la persona a morir con dignidad   y no 

condenándolo a una serie de sufrimientos y dolores que lo único que hacen es 

prolongar la agonía del paciente que si o si va a morir en cualquier instante. 

 

En la actualidad hay un antecedente; el caso de la Psicóloga Ana Estrada   

donde el Juez Jorge Ramírez Niño de Guzmán  sentenció autorizando la eutanasia 

asistida, fue el primer caso que hasta hoy no se pronuncian en última instancia, 

pero que sin duda es una excelente motivación para que el Estado Peruano regule 

la eutanasia previa despenalización del homicidio piadoso. 

 

 Lo que llama la atención en nuestra investigación  son las personas  

entrevistadas; pertenecientes a diferentes sectores de la población que al parecer 

no tenían conocimiento del tema pero se mostraron  a favor de que si se debe 

regular el homicidio piados por diferentes motivos  resaltando que se debe evitar 

sufrimientos innecesarios en los enfermos terminales, lo cual hace notar que es la 

población que pide en todo caso regular la eutanasia despenalizando el artículo 

112 del Código Penal Peruano, ya que ahora actualmente en Perú  en los diferentes 

hospitales  y postas médicas se atienden miles de pacientes  con enfermedades 

terminales. 

Frente   la pregunta 2 de la entrevista  Cree Ud.  ¿Qué despenalizar el 

homicidio piadoso repercute en una Muerte digna de personas con enfermedades 

terminales, incurables e irreversibles? ¿Porque?, los tres abogados coinciden en 

que  si repercute en una muerte digna  resaltando el abogado 2 que “ningún derecho 
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es absoluto, todos admiten excepciones, incluyendo al derecho a la vida, por 

cuánto, si el respeto a la dignidad de la persona constituye el fin supremo del 

Estado, debe respetarse la voluntad de las personas que tienen una condición que 

a todas luces representa una afectación a su dignidad como persona, padeciendo 

de dolores insoportables y la humillación de no poder valerse por sí mismo y al 

mismo tiempo afectar la calidad de vida y tranquilidad de sus familiares “;  el médico 

2 respondió que no , que debería ser penado …  los tres religiosos respondieron 

que no repercute en una muerte digna  aduciendo que Igual sería homicidio nadie 

tiene control del cómo debe morir, solo Dios que los medios no justifican el fin ,  ante 

lo cual nosotros creemos que  si bien es cierto que el homicidio piadoso regulado 

en el art 112 del código penal nos dice que la persona que mata a otra por piedad 

será reprimido  con tres años de pena privativa este articulo está totalmente 

equivocado ya que no se estaría respetando la voluntad de la persona con 

enfermedad terminal e incurable, el que en mérito a la libertad de su autonomía de 

toma de decisión  pide que otra persona lo mate y acabe con sus dolores y 

sufrimiento innecesario ya que su enfermedad es terminal, situación que es 

corroborada por Moreno Moreno Moreno, C. A. P., & Santillana Quispe, A. M. (2020 

“Asimismo, el reconocimiento de la muerte digna es el derecho a cesar la vida por 

voluntad, más aún que la dignidad es compatible con la vida en todo momento hasta 

su cese” ( Pág. 7 – vii). Sumado a esto la  Organización Mundial de la Salud (1990, 

28), nos menciona que  la prestación de los CP implica para el paciente: …” Morir 

en paz y con dignidad” …Revista Internacional de Derechos Humanos / ISSN 2250-

5210 / 2015 Año V – N 101 0 www.revistaidh.org (Pág. 104)  de lo cual nosotros 

afirmamos que la dignidad el ser humano en el Perú la pierde cuando contrae una 

enfermedad terminal y por más que su voluntad sea la de morir con dignidad sin 

dolor , sin sufrimiento … sea el Estado  mismo el que lo prohíba y sancione al que 

por piedad lo mate, hecho que debe ser revertido con una Ley que despenalice el 

art 112 brindándole una muerte digna a la persona con estas característica. En la 

pregunta 3  ¿Cree Ud. ¿Que el enfermo con enfermedades terminales irreversibles 

debe seguir sufriendo hasta la muerte, con sus dolores insoportables? ¿Porque?  

los  religiosos coinciden en que  los pacientes con enfermedades terminales deben 

seguir tratamiento llamando la atención el religioso 1 quien respondió  “En tanto sea 

la muerte natural. Por qué el sufrimiento no termina con la separación (muerte) 

http://www.revistaidh.org/
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En relación al análisis del objetivo específico N° 02, Analizar los motivos por 

los cuales no se ha despenalizado el homicidio piadoso en el Perú, 

 De acuerdo a la entrevista  en la pregunta 4  ¿Cree usted que la no 

despenalización del homicidio piadoso en el código penal peruano obedece a 

creencias religiosas? ¿Porque? 

  Los abogados 1, 2 y 3 respondieron afirmativamente que si incluso el 

abogado Nº 3 afirma que la iglesia tiene un descomunal poder en la mente del 

pueblo,  situación compartida por los médicos 1 y 3 , empero el médico 2 contestó 

que NO   y responde “No, porque ninguna persona tiene derecho a quitar la vida de 

otra persona” , en cuanto a los religiosos 1, 2 y 3   ellos mencionan que NO  que 

pueden pesar las creencias religiosas aseverando además que,  esto es en base al  

derecho fundamental de la vida pero que creen  que se deben considerar las 

razones humanas”  . Estas respuestas para nosotros los tesistas no deberían ser 

tomadas en cuenta al momento de  despenalizar el homicidio piadoso por la razón 

de que todas las personas que profesamos una religión posiblemente tomemos 

decisiones personales o en grupo  bajo influencia de nuestras creencias; sin 

embargo, las personas, tenemos que tomar decisiones de todo tipo y en todas las 

circunstancias, por lo que no puede discutirse la validez de un derecho ni la licitud 

muchas veces son la consecuencia de malos actos”… así mismo mencionan  no 

están de acuerdo en aplicar la eutanasia como un acto de piedad porque iríamos 

en contra la voluntad de Dios, ante estas respuestas que pretenden,  que debido a 

profesar una religión los enfermos con enfermedades incurables, dolorosas,  deben 

creer que su dolor es normal acorde a lo mencionado por la religión , con lo cual a 

nuestro parecer se estaría denigrando la dignidad humana a tal punto de que sienta 

la obligación a seguir viviendo a costa del propio sufrimiento , como lo expone la 

sentencia del caso Ana Estrada  en el numeral 100  (Pág. 31) , donde dice que el 

dolor es sinónimo de enfermedad y más que eso es la referencia más cercana a la 

muerte , que la noticia que llega al enfermo que su enfermedad no tiene cura , que 

sus sufrimiento se haga intenso y que lo incapacite puede hacer que la persona 

crea que ha perdido su dignidad, por lo que nosotros estamos convencidos que no 

hay derecho  a que una persona con dolores insoportables siga con ellos durante 

toda su vida, y no se respete su decisión a morir dignamente. 
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de un acto, bajo la subjetividad de que las ideas externas o las circunstancias 

propias puedan condicionarlas, visión compartida con Sánchez Mendoza,, T. M. 

(2012) quien concluye aseverando que El Derecho penal no puede fundamentarse 

en la la religión,  ni moralidad  y que  admitir lo contrario estaríamos construyendo 

un derecho épico, extemporáneo y -sobre todo-vetusto. (Pág. 158),  aunado a esto 

Campos y Seas (2016) concluye también que Para entender la eutanasia en todos 

sus ámbitos de definición y aplicación y para así poder enfocar el análisis de una 

manera íntegra es importante desprenderse de los prejuicios religiosos o morales. 

Con respecto a la pregunta  5 del objetivo específico 2 ¿Cree usted que la no 

despenalización del homicidio piadoso en el código penal peruano obedece a 

situaciones políticas? ¿Porque?  )  el abogado 1  respondió que NO , que esto 

responde a la cultura de los propios legisladores, en la misma línea se entrevistó al 

médico 1, 2 y 3 quienes convergen en sus respuestas diciendo que NO;  creen que 

la  no despenalización del homicidio piadoso en el código penal peruano obedece 

a situaciones políticas  y que esto está sujeto a otros factores,  del mismo modo los 

pobladores entrevistados respondieron : Poblador 1  dijo que NO, porque lo político 

no tiene que ver con la creencia religiosa poblador 2 y  poblador 3  respondieron 

también que NO, que más tiene que ver con la vida humana mientras que el 

poblador 4, 5, y seis contestaron que SI, creían que no despenalización del 

homicidio piadoso en el código penal peruano obedece a situaciones políticas  ;  

ante estas respuestas de nuestros entrevistados y para enriquecer la investigación 

nosotros creemos que si bien es cierto que la política siempre está de la mano de 

la cultura de los pueblos y al conjunto de actividades que se asocian con la toma 

de decisiones en grupo promoviendo la participación ciudadana para garantizar el 

bien común en la sociedad . (https://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtica ) ,  

nosotros afirmamos que la no despenalización del homicidio piadoso tiene que ver 

con el sistema político del país y a las creencias de nuestros gobernantes o la 

obediencia y temor que tienen a ciertos grupos , pero lo que debe quedar claro es 

que como  política se debe atender a aquellas personas que sufren 

innecesariamente hasta su muerte natural pronosticada por una enfermedad 

terminal  proporcionándoles un mecanismo legal a favor de su voluntad. 

Políticamente se debe promover y establecer acciones conjuntas en la sociedad 

para lograr la dignidad humana en su totalidad incluso en la hora de nuestra muerte,  
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al respecto    Guairacaja (2011)     en esta dirección propone establecer relaciones 

entre las congregaciones religiosas,  instituciones públicas o privadas que perciben  

la eutanasia como una desobediencia a la voluntad de Dios y a la integridad física 

a fin de aceptar la muerte como una decisión personal sin dejar la fe religiosa pero 

tampoco olvidando los derechos de cada ser humano. en la pregunta 6 ¿Cree usted 

que la no despenalización del homicidio piadoso en el código penal peruano 

obedece a la moral que tienen los pueblos en el Perú? ¿Porque? los médicos 2 y 3 

respondieron que NO, porque está más enfocado en el respeto a la vida y acabar 

con el sufrimiento y agonía de una persona. el religioso 2 responde que NO porque 

no cree que exista   una moral en los pueblos del Perú, más bien es la tradición 

cristiana la que tiene más peso en la conciencia de las personas y grupos sociales. 

Recogiendo las diferentes respuestas nosotros vemos que la mayoría de personas 

entrevistadas están de acuerdo que se debería a la moral de los pueblos lo cual se 

debería rebatir en que no prime aspectos como el conjunto de costumbres y normas 

que se consideran buenas para dirigir o juzgar el comportamiento de las personas 

en una comunidad y de esta manera  permitir morir a sus semejantes  quitándoles 

toda dignidad humana al permitir sufrimientos atroces e intolerantes  en ese mismo 

contexto opina Zevallos Santander, C. V. (2019)   quien nos dice  refiriéndose  a la 

eutanasia  que  se han desarrollado distintos enfoques como religioso, filosófico 

jurídico, y bioético. De todos ellos la idea religiosa es la que más se opone a la 

regulación de la eutanasia, sin embargo como un acto no punible,  el homicidio 

piadoso de ningún modo atenta contra la moral humana, entendida como reglas de 

conducta impuestas por la sociedad a través de la experiencia social para 

desenvolvernos altruistamente en nuestro entorno, por el contrario, lo enaltece y le 

da asidero auténtico. (Pág. 142), por lo tanto  en base a que la moral actualmente 

conocida como “tener principios” debe y tiene que incorporar a esos principios, 

valores , normas que son las que rigen nuestro comportamiento de los seres 

humanos , el aspecto de tener el “principio de apoyar a nuestros semejantes a 

conservar su dignidad humana dándoles oportunidad al derecho a una muerte 

digna,  A la pregunta 7 ¿Apoyaría Ud. ¿Un anteproyecto de reforma del Código 

Penal referente a la despenalización del Homicidio piadoso? ¿Por qué?  Todos los 

religiosos  respondieron que NO por lo que sería aplicable nuestra posición   en las 

anteriores preguntas ya que su posición a estar en contra de no aprobar un 
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anteproyecto que busque despenalizar al homicidio piadoso, coincide con sus 

posiciones y respuestas , lo cual se convierte en parte de sus principios. Ante lo 

cual nosotros creemos que por estar la mayoría de entrevistados a favor de apoyar 

esta propuesta cabría resaltar que es una necesidad urgente que nace del pueblo 

para tener una ley que permita morir con dignidad, vinculado a este propósito 

Aguilar Pacheco, D. W. (2021)  determinó que en las leyes peruanas   hasta hoy no 

tenemos un marco jurídico que permita aplicar la eutanasia , pero cita al caso de 

Ana Estrada Ugarte, como una situación emblemática quien a través de la 

Defensoría del   Pueblo solicitó que no se aplique en su caso el art 112 del CP, 

petición que fue acogida por el Juzgado Constitucional Subrogando a instituciones 

que cuidan  la salud  pública de los Peruanos como es el MINSA, EsSalud, a hacer 

efectivas las guías, protocolos y un Comité de Evaluación médica, por lo que sería 

prudente y viable se despenalice el homicidio piadoso con una ley que emerja del 

poder legislativo y sea considerado un derecho fundamental de la sociedad 

peruana. 

En relación al objetivo específico Nº 3  “Analizar las razones por las cuales 

en el derecho comparado se ha despenalizado el delito de homicidio piadoso,   en 

respuesta a la pregunta 8   ¿Cree Ud. que a nivel de Latino América Perú es el 

único país que está Solicitando la despenalización del homicidio piadoso? ¿En qué 

país ya  existe normativa  al respecto?.  Los  abogados  1, 2 y3 entrevistados 

respondieron que NO, que a nivel de Latino América Perú no es el único país que 

está Solicitando la despenalización del homicidio piadoso y que inclusive 

mencionaron a  los países Colombia, Argentina, México se tienen una normativa 

vigente sobre este asunto de vital importancia;, el médico 1 respondió que  

“Desconozco “ el medico 2 respondió Seguramente no es el único. Colombia ya lo 

tiene regulado, al igual que el medico 3 también responde que NO , Los religiosos 

2 y 3 mencionaron que desconocen  así mismo el poblador 1, 3 y  6   manifiestan 

que desconocen sobre el tema de los países. Estas respuestas para nosotros los 

tesistas   creemos que es urgente que se tome en cuenta la legislación de otros 

países y poder implementar este derecho a morir dignamente en nuestro país  

teniendo en cuenta  que Nuestra Constitución Política del Perú la misma que en su  

Artículo 1 o del Capítulo I referente a los Derechos Fundamentales de la persona, 

del Título I De la Persona y la Sociedad, de la Constitución Política del Perú  de 
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1993, señala que: "la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad 

son el fin supremo de la sociedad y el Estado". Este artículo constituye la base 

principal  de los derechos fundamentales de las personas tanto  del modelo político, 

como del modelo económico y social. Haciendo análisis documental podremos  

afirmar que el derecho a una  muerte digna es  preocupación y prioridad en otros 

países por lo que es se hace necesario destacar a Garcia Villar, M. A., & Ruelas 

Avila, C. M. (2021). Quienes  han analizado y comparado la ley  de países a nivel 

internacional que practican la eutanasia  por lo tanto han despenalizado el homicidio 

piadoso entre los que podemos señalar Luxemburgo , Holanda, España, , Estados 

Unidos Bélgica,  y en América del Sur  el único país es Colombia,  también Chile el 

18 de Diciembre  2020, ha aprobado la muerte digna en la cámara de diputados,  

de igual manera aunque de manera personalísima  en Perú por primera vez el Juez 

de Perú Dr. Jorge Ramírez Niño de Guzmán a otorgado por acción de amparo 

muerte asistida a la ciudadana Peruana Ana Estrada. De igual manera García 

Yraita, N. J. (2020quien nos dice que  el testamento vital ya ha sido decretado en   

España, México y Bélgica, incluso ha sido proclamada  por parte de la Corte 

Suprema de Estados Unidos (caso de Nancy Cruzan vs. Director, Departamento de 

Salud de Missouri), como el medio para emitir y respetar la voluntad anticipada del 

paciente que se adelanta a la posibilidad de que posteriormente, por cuestiones del 

destino, se halle en una situación de estado inerte o vegetal se le pueda practicar 

la eutanasia con la finalidad de no padecer dicha situación, A la pregunta 9 ¿Se 

debería despenalizar el homicidio piadoso teniendo como ejemplo a otros países? 

¿Por qué?  El medico 1, 2 y 3 respondieron que NO  al igual que los tres religiosos 

entrevistados que también respondieron que NO,  nos sorprendió la respuestas de 

los pobladores que todos los seis respondieron que SI;  el aporte que dio en la 

presente tesis  el análisis del derecho comparado fue de gran valor para esta 

investigación, ya que se estudiaron diferentes ordenamientos que ya han legislado 

a favor de la eutanasia. Lo cual nos  permitió examinar las experiencias negativas  

y positivas  estas legislaciones  han tenido y cuáles deben ser algunas  garantías 

procedimentales y legales que deben tomarse en cuenta en el momento de elaborar 

una norma que regule la eutanasia. De igual manera se reconocieron las diferencias 

entre el marco constitucional de estos países y el Perú, por lo que también deben 

considerarse las particularidades de la normativa nacional en una propuesta de 
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legalización de la eutanasia. Así mismo en la normativa de ley que emane del 

congreso de la Republica deberá también tenerse en cuanta el testamento vital y la 

de un registro electrónico de testamentos vitales; porqué   es necesario para 

garantizar este acceso rápido y efectivo  un ejemplo de este sistema se puede 

encontrar en España donde existe un registro electrónico nacional de testamentos 

vitales                                           en la pregunta 10   ¿Cree usted que en otros 

países se considera como un derecho fundamental de la persona el de morir con 

dignidad?  Todos los entrevistados respondieron que SI    a excepción de los 

religiosos respondieron que: Religioso 1 El derecho a la vida. Que todo tiene su 

tiempo. El hombre tiene un tiempo señalado para nacer y uno para morir. Y el 

hombre no debe creerse más bueno que Dios,  para intentar  crear leyes  Fuera de 

sus principios, el y respeto a la vida como conocedores de la ley de Dios somos 

quienes apoyamos el respeto a  la vida del ser humano,  la iglesia promueve 

siempre el respeto a la vida. Y cada persona dará cuenta a Dios de ese don 

recibido.  Ante lo cual nosotros no estamos de acuerdo con los religiosos en su 

opinión  ya que el derecho a la vida se tiene que tratar con  la misma seriedad y 

legalidad que los demás derechos fundamentales, por lo que al haberse dado en 

otros países el derecho a una muerte digna  como respuesta ante el clamor y la 

realidad que viven los enfermos terminales sin esperanzas de recuperación , se 

debe emular también en nuestro país    por lo cual coordinamos con Campos y 

Seas (2016) concluye que en  la Corte Interamericana y  también otros tribunales 

internacionales han determinado la inexistencia de un derecho que se sobreponga 

ante todos los demás derechos humanos lo cual significaría  un derecho humano 

supremo En este sentido el derecho a la vida reviste una importancia fundamental 

y sin lugar a dudas se constituye en uno de los pilares del sistema de protección a 

los derechos humanos, pero es parte de un conjunto de derechos (dignidad, 

libertad, muerte digna, calidad de vida, etc.) los mismos que lo  complementan, por 

lo tanto siempre tendrán el mismo  rango de importancia y deben ser protegidos de 

la misma manera,  Una jerarquía entre los derechos Humanos,  no se debe dar y 

tampoco no debe ser permitida y de  así serlo generaría un gran debate y confusión, 

ya que se parcializaría la aplicación de estos derechos según sea el caso. (pág. 

115)  
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V. CONCLUSIONES 

1. Se concluye que el homicidio piadoso si afecta  al ejercicio de una muerte 

digna ya que al estar en constante sufrimiento pierden la dignidad como 

seres humanos,   por lo que  para garantizar  el derecho a tener una muerte 

digna es necesario modificar   o eliminar el artículo 112 del Código Penal 

Peruano con  referencias  a casos de enfermos con patología irreversible, y 

así  viabilizar la eutanasia y garantizar una muerte digna  

2. Que, actualmente a las personas que se apiadan del dolor de un enfermo 

terminal irreversible les aplican pena privativa de la libertad , por lo que  no 

se permite que dichos enfermos mueran con dignidad, pese a que lo 

expresan que ya no pueden más y que se les ayude a morir o se les quite la 

vida para acabar con sus sufrimiento , por lo tanto el derecho de una muerte 

digna si justifica la despenalización del delito de homicidio piadoso, 

estableciendo para ello,  un protocolo riguroso para su aplicación con lo cual 

nos volveríamos una sociedad más justa y respetuosa de la voluntad de 

todos nosotros lo cual es principio de nuestra dignidad como seres humanos. 

3. Que los motivos;  para que,  no se despenalice el homicidio piadoso está 

demostrado que a la fecha no tiene mayor asidero que las creencias o 

dogmas religiosos; los cuales son fácilmente rebatibles con nuestra 

constitución, artículos 1 y 2 como son: Derecho a la Muerte Digna, , el 

Derecho a no ser sometido a tratos crueles e inhumanos, por lo que 

políticamente se debe promover leyes a favor de la dignidad humana que 

hagan sentir que la vida es un derecho y no un deber y que cuando hay un  

enfermo terminal  irreversible , que sea la moral de los ciudadanos ayudarlo 

a morir  sin tener miedo a una pena privativa de la libertad. 

4. Es necesario que al momento de elaborar una ley específica sobre 

despenalización del homicidio piadoso en el Código Penal  Peruano, con 

anterioridad, se debe tomar en cuenta a los países donde su práctica es 

permitida, para poder establecerla en la legislación de la mejor manera y 

mejorarla si fuera posible  con sentencias que a la actualidad por primera 

vez el Juez Constitucional  de Perú otorgó por demanda de  muerte asistida 

a la ciudadana Ana Estrada Ugarte. 
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VI. RECOMENDACIONES  

1. Se recomienda al Congreso de la Republica legislar aprobando  la modificación 

del Código Penal de Perú en especial y especifico  del  artículo 112  creando 

una ley para garantizar  que los Peruanos enfermos con patología irreversible  

tengan una muerte  digna  

2. Se recomienda al sector salud que deben  evitar el sufrimiento humano de todas 

formas ; aplicando todas las acciones posibles antes de recurrir  a la eutanasia 

o homicidio piadoso  también  al mismo tiempo recomendamos all Poder judicial 

tener presente en la reglamentación de la Ley, que para evitar cualquier duda o 

prejuicio a la ley; se establezca un protocolo riguroso  a usar por las personas 

que llevarían a cabo la eutanasia u homicidio piadoso para su aplicación con lo 

cual nos volveríamos una sociedad más justa y respetuosa con  la voluntad de 

todos nosotros lo cual es principio de nuestra dignidad como seres humanos. Al 

mismo tiempo  Recomendamos al sector religioso dejar de lado el fanatismo 

dogmático, y el pensamiento que tenemos un Dios castigador y que la vida solo 

él lo maneja y que a cambio nazca una nueva idea de un Dios tolerante y justo 

ante el sufrimiento innecesario del ser humano ya que en todo momento Dios 

nos habla del perdón y piedad  ante todos nuestros actos. 

3. Se deben promover y  propiciar que futuros estudiantes de pregrado y posgrado   

lleven a cabo estudio y trabajos de investigación referidos a asuntos de 

eutanasia u homicidio piadoso al mismo tiempo   a través de la educación 

impartida en los centro educativos, o a través de la prensa  radial o escrita,  

brindar mayor información a los ciudadanos sobre el ejercicio de nuestros 

derechos fundamentales en especial  en nuestro derecho a una vida y muerte 

digna. Asimismo  que debemos aprovechar los recursos tecnológicos y 

adelantos de la ciencia para poder poner a disposición de los enfermos 

terminales una manera de morir con dignidad y sin sufrimiento innecesario. 

4. Que el Estado peruano ante una despenalización en el Perú del homicidio 

piadoso a través de su poder legislativo elaboren leyes apropiadas a la situación 

de la regulación del homicidio piadoso tomando en cuenta lo precisado en el 

derecho comparado con otros países. Recomendamos de manera directa al 
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poder legislativo que impulse la despenalización de la eutanasia activa 

considerada en nuestra legislación como  homicidio piadoso puesto que es un 

derecho que está siendo aceptando  y evoluciona cada día en el mundo, 

logrando de esta forma dar  su pequeño aporte hacia un destino mundial mejor 

y más justo
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MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

 

VARIABLES 

DE                      

ESTUDIO 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 

INDICADORES 

ESCA

LA 

DE 

MEDI

CIÓN 

Homicidio 

piadoso 

 Es la acción de  

poner fin a la Vida de 

una persona con 

enfermedad terminal 

Incurable e 

irreversible a petición 

de esta. 

Se midió  a través de  la 

apreciación y respuestas  

de la Despenalización 

del Homicidio Piadoso 

con el uso de las 

entrevistas 

Eutanasia activa o 

pasiva 

. Eutanasia pasiva y 

negativa 

. Eutanasia directa e 

indirecta 

.Eutanasia voluntaria 

involuntaria 

  N
o
m

in
a

l 

 

Muerte digna 

La muerte Digna es 

un derecho humano. 

El derecho a morir 

dignamente es una 

extensión natural del 

derecho fundamental 

a vivir dignamente. 

 

 

Se mide a través de la 

aceptación del Derecho 

a Morir Dignamente 

(Eutanasia) con el uso 

de las entrevistas 

Muerte digna 

Juramento hipocrático 

de los médicos 

 

Derecho a la 

autonomía. 

Derecho a libre 

voluntad  

Derecho a libre  

Personalidad. 

 

Las iglesias y sus 

ideales conservadores. 

 

 

 

 

   N
o
m

in
a

l 



Guía de Análisis de Fuente documental- Sentencia 

Título:    El delito de homicidio piadoso y su afectación al ejercicio a una muerte digna. 

Objetivo General 

“Determinar si el delito de homicidio piadoso afecta el ejercicio a una muerte digna”   

 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

Resolución número 
seis Lima 22 de 
febrero 2021 La 
defensoría del pueblo 
promueve el amparo 
a ciudadana ANA 
ESTRADA, 
Enfermedad 
incurable, 
degenerativa y 
avanzada, 
(polimiositis) 
Declarar 
inaplicabilidad art 
112º de CP (Dec. Ley 
Nº635) Derechos 
constitucionales que 
se vulneran. ----
Derecho a la muerte 
digna.  
-Derecho a la 
dignidad. 
 -Derecho al libre 
desarrollo de la 
personalidad. 
 -Derecho a la vida 
digna. 
 -Derecho a no ser 
sometido a tratos 
crueles e inhumanos. 
Declara fundado la 
demanda contra 
MINJUS, MINSA, 
EsSalud 
Inaplicabilidad del art. 
112º,no serán 
procesados los 
sujetos activos. Se 
ordena MINSA y 
EsSalud poner a la 
vida mediante 
procedimiento 
técnico de eutanasia. 
EsSalud dar 
condiciones 
prestacionales. 
Formación de 
Comisiones Medica 

Las pretensiones de 
la demanda son las 
siguientes:  
-Declaración judicial 
de la existencia del 
derecho a la muerte 
digna. 
 -Inaplicación de 
norma penal; Art. 112 
del Código Penal a fin 
de que pueda ser 
asistida, en tanto no 
le es posible hacerlo 
por sí misma.  
-Establecimiento de 
un mecanismo y 
criterios de 
aplicabilidad del 
derecho a la muerte 
digna. 
 -Establecimiento de 
protocolos para 
viabilizar la ejecución 
del derecho 
invocado, por parte 
dos instituciones del 
Estado.  
-Establecimiento de 
protocolos para 
casos similares. 
 

Según la constitución 
se puede determinar 
protección a un 
nuevo derecho. 
 Identifico el principio 
de inexcusabilidad 
que obliga al 
operador de justicia a 
resolver el conflicto. 
Juez advierte que 
Ana Estrada para 
sociedad y sistema 
jurídico goza del 
derecho a la 
dignidad. Juez 
concluye que existe 
derecho a una vida 
digna como también 
hacia el final de la 
vida como muerte 
“eutanasia”  
 
Juez ha señalado 
como tipo penal al 
homicidio piadoso, 
pero que el 
tratamiento recibido 
llega un momento 
que ofende la 
dignidad humana. 
 
 Sobre el principio de 
doble efecto que la 
prohibición absoluta 
del suicidio anula los 
derechos absolutos 
de dignidad 
autonomía y libertad, 
que igual el derecho 
a la vida tiene límites 
o situaciones de 
excepción 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE 

DOCUMENTAL 

ANÁLISIS DE 
CONTENIDO 

PROCEDIMIENTO 
Y/O 
HALLAZGO DEL 
INVESTIGADOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SENTENCIA:CORTE 
SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LIMA 
DÉCIMO PRIMER 
JUZGADO 
CONSTITUCIONAL 
EXPEDIENTE 
Nº 00573-2020-0- 
1801-JR-DC-11 



Interdisciplinaria 
elaboración de 
protocolos y ver los 
tiempos de ejecución 
de sentencia. 

 



 

a la 

Eutanasia 

Colombia Código 

Penal de 

Colombia. 

Ley 599 de 

Delitos contra 

vida y la 

integridad 

personal 

Artículo 106. 

El que matare a otro por piedad, 

para poner fin a intensos 

sufrimientos provenientes de 

Estado  Legislación Tipificación Artículos   

Bélgica Ley Relativa Eutanasia Artículo 2. Para la aplicación de la 

presente ley, se entenderá por 

eutanasia el acto practicado por un 

tercero que intencionalmente pone 

fin a la vida de una persona por 

petición de ella misma. Artículo 3. 

El médico que practica la 

eutanasia no comete infracción si 

es se asegura de que: El paciente 

es libre, capaz y consciente en el 

momento de su petición. La 

petición es formulada de manera 

voluntaria, reflexionada y reiterada 

que no sea resultado de una 

presión exterior. El paciente se 

encuentra en una situación médica 

sin salida y en un estado de 

sufrimiento físico o psicológico 

constante e insoportable que no 

puede ser aliviado y que sea 

resultado de una afección 

accidental o patológica grave e 

incurable; y que el médico respete 

las condiciones y procedimientos 

prescritos por la ley 

Guia  de análisis documental derecho comparado 



2000 (24 de 

julio) 

Homicidio por 

piedad 

lesión corporal o enfermedad 

grave e incurable, incurrirá en 

prisión de uno (1) a tres (3) años. 

Artículo 107. El que eficazmente 

induzca a otro al suicidio, o le 

preste una ayuda efectiva para su 

realización, incurrirá en prisión de 

dos (2) a seis (6) años. Cuando la 

inducción o ayuda esté dirigida a 

poner fin a intensos sufrimientos 

provenientes de lesión corporal o 

enfermedad grave e incurable, se 

incurrirá en prisión de uno (1) a 

dos (2) años. 

Holanda Código 

Penal 

 Artículo 293. 1. El que quitare la 

vida a otra persona, según el 

deseo expreso y serio de la 

misma, será castigado con pena 

de prisión de hasta doce años o 

con una pena de multa de la 

categoría quinta. 2. El supuesto al 

que se refiere el párrafo 1 no será 

punible en el caso de que haya 

sido cometido por un médico que 

haya cumplido con los requisitos 

de cuidado recogidos en el 

artículo 2 de la Ley sobre 

comprobación de la terminación 

de la vida a petición propia y del 

auxilio al suicidio, y se lo haya 

comunicado al forense municipal 

conforme al artículo 7, párrafo 



segundo de la Ley Reguladora de 

los Funerales 

 Artículo 1. En esta ley, se 

entenderá por: a. Nuestros 

ministros: el ministro de Justicia y 

el ministro de Sanidad, Bienestar 

y Deporte; b. Auxilio al suicidio: 

ayudar deliberadamente a una 

persona a suicidarse o facilitarle 

los medios necesarios a tal fin, tal 

y como se recoge en el artículo 

294, párrafo segundo, segunda 

frase, del Código Penal; c. El 

médico: el médico que, según la 

notificación, ha llevado a cabo la 

terminación de la vida a petición 

del paciente o ha prestado auxilio 

al suicidio; d. El asesor: el médico 

al que se ha consultado sobre la 

intención de un médico de llevar a 

cabo la terminación de la vida a 

petición del paciente o de prestar 

auxilio al suicidio; e. Los 

asistentes sociales: los asistentes 

sociales a que se refiere el 

artículo 446, párrafo primero, del 

libro 7 del Código Civil; Artículo 2. 

1. Los requisitos de cuidado a los 

que se refiere el artículo 293, 

párrafo segundo, del Código 

Penal, implican que el médico: a. 

ha llegado al convencimiento de 

que la petición del paciente es 



voluntaria y bien meditada, b. ha 

llegado al convencimiento de que 

el padecimiento del paciente es 

insoportable y sin esperanzas de 

mejora, c. ha informado al 

paciente de la situación en que se 

encuentra y de sus perspectivas 

de futuro, d. ha llegado al 

convencimiento junto con el 

paciente de que no existe ninguna 

otra solución razonable para la 

situación en la que se encuentra 

este último, e. ha consultado, por 

lo menos, con un médico inde 

pendiente 

Perú Código 

Penal del 

Perú 

Delitos Contra 

la Vida el 

Cuerpo y la 

Salud 

Homicidio 

piadoso 

Instigación o 

ayuda al 

suicidio 

Artículo 112. El que, por piedad, 

mata a un enfermo incurable que 

le solicita de manera expresa y 

consciente para poner fin a sus 

intolerables dolores, será 

reprimido con pena privativa de 

libertad no mayor de tres años. 

 Artículo 113. El que instiga a otro 

al suicidio o lo ayuda a cometerlo, 

será reprimido, si el suicidio se ha 

consumado o intentado, con pena 

privativa de libertad no menor de 

uno ni mayor de cuatro años. La 

pena será no menor de dos ni 

mayor de cinco años, si el agente 

actuó por un móvil egoísta. 



Estados 

Unidos 

(Oregon 

 la Ley de 

Muerte con 

Dignidad 

(Death whith 

Dignity Act) 

Código Penal 

 

 

No establece como necesario que 

sea personal médico quien 

administre el fármaco, tampoco 

que el enfermo este dentro de una 

institución de salud, por lo que el 

enfermo puede decidir donde 

morir. 

Luxemburgo Loi du 16 

mars 2009 

sur 

l’euthanasie 

et 

l’assistance 

au suicide  

la eutanasia 

y el suicidio 

asistido 

“Disposiciones 

para el final 

de la vida” 

 

Se puede administrar a  mayores 

de 18 años con una enfermedad 

incurable. El paciente debe 

solicitar el procedimiento a través 

de sus “Disposiciones para el final 

de la vida”, documento escrito que 

es obligatoriamente registrado y 

analizado por la Comisión 

Nacional de Control y Evaluación. 

España Código 

Penal 

Español, 

1995 

Eutanasia Artículo 143. 1. El que induzca al 

suicidio de otro será castigado 

con la pena de prisión de cuatro a 

ocho años.  

2. Se impondrá la pena de prisión 

de dos a cinco años al que 

coopere con actos necesarios al 

suicidio de una persona.  

3. Será castigado con la pena de 

prisión de seis a diez años si la 

cooperación llegara hasta el punto 

de ejecutar la muerte.  

4. El que causare o cooperare 

activamente con actos necesarios 

y directos a la muerte de otro, por 

la petición expresa, seria e 



inequívoca de éste, en el caso de 

que la víctima sufriera una 

enfermedad grave que conduciría 

necesariamente a su muerte, o 

que produjera graves 

padecimientos permanentes y 

difíciles de soportar, será 

castigado con la pena inferior en 

uno o dos grados a las señaladas 

en los números 2 y 3 de este 

artículo 

Nueva 

Zelanda 

Código 

penal  

Eutanasia. Quienes soliciten la eutanasia 

deberán tener 18 años y 

necesitarán la aprobación de dos 

médicos. 

Suiza  Código 

penal suizo 

de 1937 

Suicidio 

asistido  

Art 114.-  

Art 115.-  Cualquier rol activo en 

la eutanasia voluntaria 

("homicidio sin premeditación") 

también está prohibido, incluso si 

se comete a partir de "motivos 

respetables" como el asesinato 

por misericordia 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Homicidio
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SENTENCIA 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO SEIS 
Lima, 22 de febrero del 2021 
 
Con el escrito de fecha 18 de febrero de 2021, presentado por la demandante y que se tiene 
presente. 
 
VISTOS: El expediente, encontrándose el proceso en estado de expedir sentencia, se procede a 
resolver en atención a los siguientes hechos y considerandos: 
 
I. PARTE EXPOSITIVA:  
DEMANDA 
La Defensoría del Pueblo, representada por el Defensor del Pueblo; Walter Francisco Gutiérrez 
Camacho; promueve un Proceso de amparo, en beneficio de la ciudadana Ana Milagros Estrada 
Ugarte contra la El Ministerio de Salud, (MINSA), Seguro social de Salud (EsSalud) y el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MINJUSDH), a fin de que: 
A. Se declare inaplicable el artículo 112° del Colegio Penal (Dec. Leg. N° 635) que tipifica 
el delito de homicidio piadoso, para el caso de la Sra. Ana Estrada Ugarte diagnosticada con 
una enfermedad incurable, progresiva y degenerativa, llamada polimiositis, ello con la finalidad 
de que pueda elegir, sin que los terceros sean procesados penalmente, al momento en el cual 
las emplazadas deberán procurarle un procedimiento médico de eutanasia. 
B. Se declare inaplicable el artículo 112° del Colegio Penal (Dec. Leg. N° 635) por 
considerar que los efectos desplegados por dicha norma constituyen una lesión al derecho 
fundamental de la Sra. Ana Estrada Ugarte a una muerte digna, así como a sus derechos 
fundamentales a la dignidad, a la vida digna, al libre desarrollo de la personalidad y amenaza 
cierta a no sufrir tratos crueles e inhumanos. 
C. Se ordene a consecuencia de lo anterior a EsSalud, como entidad encargada de la 
gestión de las prestaciones de salud de la Sra. Ana Estrada Ugarte: (i) respetar la decisión de su 
representada de poner fin a su vida a través del procedimiento técnico de la eutanasia; 
debiéndose entender por “eutanasia” a la acción de un médico de suministrar de manera directa 



(oral o intravenosa), un fármaco destinado poner fin a su vida, u otra intervención médica 
destinada a tal fin; (ii) conformar de manera inmediata una Junta Médica interdisciplinaria que 
deberá iniciar sus funciones dentro de los 7 días siguientes a la emisión de la resolución judicial, 
para el ejercicio del derecho a la muerte en condiciones dignas, a través de la eutanasia; entre 
sus funciones, estará el acompañamiento integral antes y durante el proceso, el aseguramiento 
del respeto a la decisión de la Sra. Ana Estrada Ugarte, el establecimiento de un plan que 
especifique los aspectos asistenciales y técnicos de la decisión tomada y la designación de los 
profesionales médicos que se encargaran de la ejecución de la eutanasia; (iii) brindar todas las 
condiciones administrativas, prestacionales y sanitarias para el ejercicio del derecho a la muerte 
en condiciones dignas de la Sra. Ana Estrada Ugarte a través del procedimiento de la eutanasia. 
El adecuado ejercicio de este derecho implica que el procedimiento solicitado y diseñado por la 
Junta Médica debe ejecutarse dentro de los diez días hábiles contados a partir del momento en 
que ella manifieste su voluntad de poner fin a su vida. Para cuando Ana Estrada tome esa 
decisión, el plan debe estar aprobado y validado por el Ministerio de Salud, para lo cual el Juez 
deberá establecer plazos perentorios de cumplimiento obligatorio para la ejecución de etapas 
previas (conformación de la Junta Médica por parte de EsSalud, diseño del plan por parte de la 
Junta Médica, validación de plan por parte del Minsa y aprobación final de EsSalud).  
D. Se ordene a consecuencia de lo anterior al Ministerio de Salud, en tanto ente rector del 
sector salud: (i) respetar la decisión de la Sra. Ana Estrada Ugarte de poner fin a su vida a través 
del procedimiento técnico de la eutanasia; en virtud del reconocimiento judicial del derecho a la 
muerte en condiciones dignas, así como de los demás derechos fundamentales vinculados; (ii) 
validar en el plazo de 7 días hábiles el plan del procedimiento de eutanasia diseñado y propuesto 
por la Junta Médica para el ejercicio de la muerte en condiciones de dignidad de la Sra. Ana 
Estrada Ugarte. 
E. Se ordene al Ministerio de Salud que cumpla con emitir una Directiva que regule el 
procedimiento médico para la aplicación de la eutanasia para situaciones similares a las de la 
Sra. Ana Estrada Ugarte, que involucren el reconocimiento judicial del derecho fundamental a la 
muerte en condiciones dignas y derechos conexos. 
 
II DERECHOS CONSTITUCIONALES QUE SE CONSIDERAN VULNERADOS 
a. Derecho a la muerte en condiciones dignas   
b. Derecho a la dignidad  
c. Derecho al libre desarrollo de la personalidad 
d. Derecho a la vida diana 
e. Derecho a no ser sometido a tratos crueles e inhumanos 
 
II. FUNDAMENTOS DE HECHO: 

1. Expone que, se pretende proteger los derechos fundamentales lesionados y 
amenazados de la ciudadana Ana Milagros Estrada Ugarte, quien padece de 
Polimiositis, enfermedad incurable, degenerativa, en etapa avanzada; que deteriora 
progresivamente sus capacidades motoras y la ha mantenido en un estado de 
dependencia alta en los últimos 12 meses. 

2. Según el Informe Médico de un especialista en neumología, basados en la historia 
clínica de EsSalud de la beneficiaria y evaluaciones directas, que se pretende, sea 
independiente, así como de testimonios propios de Ana Estrada, (Tomados de su Blog 
electrónico), y diversos documentos; se tiene que su enfermedad se inició cuando tenía 
12 años de edad y a los 14 se diagnosticó como Dermatomiositis, para lo cual se 
hicieron biopsias y otras intervenciones dolorosas y traumatizantes. Las primeras 
medicaciones con corticoides hincharon su cuerpo y deformaron su rostro, cuando tenía 



su primer enamorado, lo que en su momento le parecía lo más importante frente a las 
continuas citas médicas. A los 20 años, la debilidad muscular, la obligó a usar silla de 
ruedas. Recibió medicaciones con cortico-esteroides, azatioprina, metotrexato, 
ciclosporina y otros, pese a lo cual la enfermedad ha progresado. Textualmente dice: 

"...mientras no tenga el poder de mi libertad seguiré viviendo presa en un cuerpo que se 
está deteriorando cada minuto y que me atará a mi cama conectada las 24 horas al 
respirador y empezarán las úlceras en la piel que no son otra cosa que heridas que se 
expanden y profundizan hasta que se logra ver el hueso. Esas heridas supurarán pus y 
olerán a podrido y el tejido se va a necrosar. Pero eso será solo el comienzo de sendas 
infecciones y más medios invasivos y amputaciones y no moriré. Ese infierno será eterno y, 
repito, mi mente estará completamente lúcida para vivir cada dolor en una cama de hospital 
sola y queriendo morir." 

3. Ha recurrido a consultas en los Estados Unidos, con el mismo diagnóstico y previsiones 
que en el medio local, mientras el tratamiento, (con inmunoglobulina y otros), ha 
resultado infructuoso e interrumpido por periodos ante la falta de respuesta. El 2015, 
empezó a tener problemas frecuentes por acumulación de secreciones respiratorias, por 
falta de movilización.  

En abril de 2019, Ana Estrada Escribió:  
''Esta búsqueda por la muerte se convirtió paradójicamente, en una motivación para 
vivir. Todavía no he tenido un proceso infeccioso este año y no sé cuándo lo tendré, 
pero lo que digo es que si yo tuviera el "permiso” del Estado para morir, estoy segura 
que esos procesos infecciosos no serían así de terribles y los llevaría en paz, con 
esperanza y libertad”. 

4. En julio del 2015 la Sra. Ana Estrada Ugarte desarrolló una falla respiratoria que la llevó 
a ser hospitalizada en cuidados intensivos durante 6 meses, en los que tuvo 
complicaciones de infecciones respiratorias y fue intubada, le hicieron catéteres 
endovenosos y se le hizo una traqueostomía y gastrostomía, para respirar y alimentarse, 
respectivamente. Consideró ese proceso, traumático; ya que le generó total 
dependencia, al punto que decidió raparse el cabello, pues era doloroso hasta el lavado 
de cabellos que se le hacía, con guantes de jebe, con mucha premura y dolor y que en 
conjunto, significó que perdiera todo lo que significó su vida anterior, además del 
continuo riesgo de infecciones que significa la traqueostomía (Neumonías, traqueítis, 
obstrucción de cánula, etc), y la gastrostomía; todo lo cual no significa que mejore su 
salud general. 

5. Posteriormente, se indujo a un programa denominado Clínica en casa, por el cual es 
monitorizada por EsSalud, con médicos, psicólogos, nutricionistas, etc. Ello significa que 
ha perdido su intimidad y privacidad, no tiene un momento a solas, perdió su trabajo, lo 
que considera: “mi propia muerte”. Al retorno a su domicilio pesaba 35 kilos, rapada, con 
la atención de numerosas personas para su instalación y coordinaciones, todo lo cual 
fue traumatizante. 
Considera también una afectación al libre desarrollo de su personalidad, lo que incluye el 
ejercicio de su sexualidad, pues entre otras cosas; el Hospital Rebagliatti, dispuso que 
firmara un escrito legalizado por su abogado y un médico, para consignar su 
responsabilidad por cualquier incidente que derive de tener relaciones sexuales. 

6. De manera continua requiere el uso de un respirador artificial, pues solo puede espirar 
sin ese aditamento 4 o 6 horas al día como máximo, recibe tratamientos contra las 
infecciones y exámenes auxiliares continuos. Es dependiente para sus actividades de 



vida diaria, como su aseo personal, necesidades fisiológicas, su alimentación, usa una 
silla de ruedas. No puede trasladarse de la silla a su cama por sí sola.       

7. Su diagnóstico es de miopatía primaria, conocida como polimiositis. La causa es 
inmunológica. En teoría, el sistema inmunológico, encargado de defender el organismo 
humano, rechaza y ataca sus propios músculos, lo que termina dañándolos. Por ello, se 
le aplican medicamentos inmunosupresores. Hasta la fecha, su organismo no ha 
respondido positivamente a los diversos tratamientos.  

8. El pronóstico de su enfermedad es negativo. Es probable que su alimentación por sonda 
sea más frecuente o permanente, el uso de respirador, igualmente. 
Frente a ello, es que solicita tener el control de su vida, a fin de poder ejercer el derecho 
a una muerte en condiciones dignas, lo que describe textualmente: 

"...les diré de mi deseo de morir porque llevo 3 años investigando, preguntando, 
conectando, elucubrando mil formas de hallar la muerte sin que mi familia salga 
perjudicada. Y hasta he tratado de ahorrar (ingenuamente) para ir a Suiza. Pues bien, 
me cansé y decido que lo último que me queda por hacer es contarles de mi historia y 
mi lucha y así encontrar apoyo no solo de los que me conocen sino también de 
cualquiera que crea en el derecho a la libertad. Creo que no hay mayor gesto de amor 
que pide ayudar y apoyar a un ser amado a hallar su muerte y ponerla fin al sufrimiento. 
Es una decisión que tomé el día que volvía a UCI por segunda vez por una recaída con 
neumonía. Cuando la ambulancia llegó a mi casa para llevarme al hospital, mi hermano 
llegó en ese instante y escuché que dijo a todos que esperen un momento, pidió a la 
enfermera que salga del cuarto y nos quedamos a solas. Se acercó a mi cama y 
oramos.” 

9. El proceso natural de deterioro de su organismo no será detenido por las medidas de 
soporte vital que recibe (como respiradores, sondas, etc.) y serán insuficientes para 
mantenerla con vida. Requerirá de mayor sofisticación (máquinas más complejas), 
mayor dolor, incomodidad y sufrimiento físico y psicológico.  y ello generará 
complicaciones causadas por la misma terapia. Sin embargo, dice: 

"¿por qué querer morir si soy capaz de encarnar la fiera tibieza del amor hasta llegar a 
explotar de felicidad? ¿Tan egoísta soy que no pienso en los que me aman? ¿Estoy 
deprimida y solo necesitaría antidepresivos para pensar "positivo"? ¿A dónde se fue la 
fuerza de la "guerrera"", luchadora"", "ejemplo y lección-de-vida"? Pues aquí estoy, con 
más fuerza que nunca para pechar y gritar al mundo que quiero mi derecho a elegir y 
decidir sobre mi vida y mi cuerpo. Y, les tengo noticias, lo intenté, pero no lo puedo 
hacer sola. Por eso hago este blog y la publicación de mi vida que no solo tratará de mi 
enfermedad sino también de la niña deprimida y sola, de la adolescente perdida y, 
finalmente, de todo este camino recorrido hasta aquí?" 

10. Busca que se reconozca, proteja y garantice los derechos que, están sido lesionados 
con la prohibición penal: precisa que no se trata de buscar la muerte a como dé lugar, 
sino de decidir sobre el fin de la vida como resultado del ejercicio de un derecho y por 
ende, de una decisión libre, informada y legitimada en un Estado Social y Democrático 
de Derecho, como es el Perú. 

 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA. Procuraduría del MINSA. 

11. Se apersona el Procurador Público y contesta la demanda, solicitando se declare la 
Improcedencia de la demanda, exponiendo que; en este caso se trata de establecer si 
corresponde a la demandante el derecho a poner punto final a su vida y elija, cómo, 
cuándo y dónde morir. Al respecto, el Numeral 1 del artículo 2° de la Constitución 



Política, establece el derecho a la vida, su identidad, integridad moral, psíquica y física, 
su libre desarrollo y bienestar y a su vez el artículo 1° establece que el fin supremo del 
Estado es la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad. El Código 
Penal, en su artículo 112 regula el homicidio piadoso, sancionando con pena privativa de 
libertad no mayor a tres años. 

12. Así, la Señorita Ana Estrada, dado su grave estado de salud, solicita la aplicación de la 
eutanasia, siendo que, para su caso, solicita que este acto sea llevado a cabo por un 
médico, lo que no está permitido, pues la norma dice “El que, por piedad, mata a un 
enfermo incurable que le solicita de manera expresa y consciente para poner fin a sus 
intolerables dolores, será reprimido con pena privativa de la libertad no mayor de tres 
años”. La norma hace referencia a una enfermedad incurable y ese es uno de los 
escollos desde el punto de vista legal que sería un impedimento para que el Juez 
Constitucional pueda declarar la inaplicación del citado artículo para el caso concreto. 
Empero, hay enfermedades que, siendo incurables, pueden ser tratadas, como el asma, 
la gripe, etc. La polimiositis, resulta ser una enfermedad incurable conforme lo refieren 
los médicos y expertos consignados en la demanda; sin embargo, pese a no ser una 
enfermedad que esté en fase terminal (no hay evidencia que dicha enfermedad esté en 
esa etapa) es una enfermedad cuyas características en el caso concreto, no encajarían 
de manera puntual en el art. 112°, nos habla de intolerables dolores; y según la 
demanda, la Señorita. Ana estaría sometida a tratos crueles e inhumanos; sin embargo, 
en la demanda, no acredita y no aporta prueba o evidencia que dicha enfermedad le 
haya causado intolerables dolores, sino que como consecuencia de la enfermedad 
incurable que padece viene siendo sometida a tratos crueles e inhumanos; por lo que no 
se ajustaría a la norma, cuya inaplicación se demanda.  

13. Si bien es cierto el artículo 112° del Código Penal, es una norma autoaplicativa, no es 
cierto que dicha disposición crea una situación jurídica inconstitucional, que impida el 
derecho de la Sra. Ana Estrada Ugarte a tomar el control sobre su vida y disponer de 
manera consciente poner fin a sus sufrimientos por la enfermedad incurable y 
degenerativa que padece, a ejercer su derecho a una muerte digna. 

14. La demandante solicita un procedimiento a seguir, en caso se declare fundada la 
inaplicación del artículo 112° del C.P. establecer plazos perentorios de cumplimiento 
obligatorio para la ejecución, de las etapas previas (conformación de la Junta Médica por 
parte de EsSalud, diseño del plan por parte de la Junta Médica, validación del plan por 
parte del Minsa y aprobación final de EsSalud). Luego; que el Juez ordene al Ministerio 
de Salud: a) Respetar la decisión de la Sra. Ana Estraga; b) Validar en el plazo de 7 días 
hábiles del plan de procedimiento de la eutanasia diseñado y propuesto por la Junta 
Médica. En ese sentido, señala que el MINSA no está facultada a realizar los 
procedimientos para la ejecución respecto de la inaplicación del artículo 112 del C.P. En 
tanto que, conforme al literal a) del artículo 5° del Decreto Legislativo 1161, el Ministerio 
de Salud es el órgano rector de la política de salud a nivel nacional, y como tal está 
facultado a formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional (…) aplicable a todos los niveles de gobierno; siempre que esta no transgreda 
la normatividad vigente. Nótese, además que, la Sra. Estrada es una paciente atendida 
por ESSALUD; entidad que finalmente de ser el caso, le correspondería la conformación 
de la Junta Médica, la elaboración del protocolo y otros para su ejecución. 

15. El Ministerio de Salud, como órgano rector de la política de salud a nivel nacional, no 
puede dictar normas, ni aprobar, ni validar procedimientos de una Junta Médica para un 



caso particular, porque ello no forma parte de la política de salud que, es de carácter 
general a nivel nacional, y menos es aceptable que el Juez Constitucional ordene al 
Ministerio de Salud a cumplir con el procedimiento médico aprobado por una Junta 
Médica para un caso concreto; ello porque es contrario a la norma, pretender que el 
MINSA actúe en contra de las facultades que tiene como órgano rector.  

16. Respecto de la pretensión de que el Ministerio de Salud cumpla con emitir una Directiva 
que regule el procedimiento médico para la aplicación de la eutanasia para situaciones 
similares a las de la Sra. Ana Estrada Ugarte, que involucren el reconocimiento judicial 
del derecho fundamental a la muerte en condiciones dignas y derechos conexos, se 
opone, en tanto ello no puede hacerse mediante una Directiva y menos de manera 
general. En todo caso, el Juez Constitucional estaría facultado a dictar una sentencia 
exhortativa para que el Poder Legislativo legisle sobre la eutanasia. 

17. Por el artículo 4° de la Ley 26842, Ley General de Salud, el Estado está obligado a 
preservar la vida y la salud de los ciudadanos, bajo ciertos parámetros como es, que el 
tratamiento médico o quirúrgico tiene que ser informado y la negativa del paciente al 
tratamiento o intervención exime de responsabilidad al médico tratante y a la entidad. En 
ese sentido discrepan de los fundamentos de la demanda, en el extremo negado que la 
interpretación del demandante sea cierta, ello no es suficiente, pues para ejercer 
plenamente sus derechos a la dignidad, a la vida digna, a decidir sobre cuándo, cómo y 
dónde acabar con su vida, vía la eutanasia, se requiere una norma expresa que 
desarrolle el derecho a la eutanasia. 

18. Considera que no podría el Ministerio de Salud emitir normas o directivas generales a 
partir de un caso particular, porque el Minsa tiene como función central ser ente rector en 
materia de salud, es decir está facultado a formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional (…) aplicable a todos los niveles de gobierno. El Minsa 
solo podría emitir los, protocolos, directivas y el tratamiento a seguir, siempre que la 
eutanasia sea legislada en nuestro país.  
El Juez constitucional solo podría, emitir el protocolo o directiva para el caso concreto, la 
misma que no podría ser de carácter general o que tenga efectos extensivos para otros 
casos similares. 

19. Conforme al Código de Deontología Forense del Colegio Médico del Perú y del Código 
Internacional de Ética Médica elaborado por la Asociación Médica Mundial, sostienen la 
plena vigencia del Juramento Hipocrático por el que debe cuidarse la vida de los pacientes y 
enfermos a toda costa, y debe respetarse el proceso natural de la muerte, sin acudir a 
métodos de acortamiento de la vida (eutanasia). 

20. Existe debate sobre el concepto o significado de dignidad humana y calidad de vida. 
Unos identifican lo indigno, como la carencia o falta de capacidad para la 
autodeterminación frente a circunstancias difíciles como las que atraviesa la Sra. 
Estrada. Otro sector de la doctrina sostiene que la dignidad humana no puede ser 
reducida a la calidad de vida, en tanto ésta se mide por las condiciones físicas y 
psíquicas que permiten el desarrollo armónico de la personalidad, pues podría haber 
condiciones físicas y psíquicas contrarias a la dignidad humana, pero no la convierten 
necesariamente en una vida indigna; por lo que este sector de la doctrina concluye que 
no sería ética la eliminación deliberada de la vida porque la dignidad no dependería de 
las condiciones físicas o psíquicas precarias.  

 



EXCEPCIÓN Y CONTESTACIÓN DE DEMANDA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA. 
21. Deduce excepción de falta de legitimidad para obrar pasiva del Ministerio de justicia y 

derechos humanos. Fundamenta este medio de defensa expresando que las 
pretensiones de la demanda, tienen por finalidad la inaplicación del artículo 112 del 
Código Penal y actos de ejecución relacionados, pero en ninguno de estos, se observa 
que el Ministerio de Justicia deba realizar un acto de ejecución o pueda afectarlo, que el 
MINJUS haya afectado alguno de los derechos de la demandante y no ha tenido 
intervención alguna en la etapa previa al proceso judicial, por lo que este emplazamiento 
es un grave error.      

22. Señala asimismo que, de acuerdo al criterio de la demandante, se le emplaza porque 
este sector refrendó la norma o que sería el defensor de la constitucionalidad de las 
normas. Así, el MINJUS no necesariamente debe ser emplazado en los procesos donde 
se haga control difuso de las normas, como ha ocurrido en innumerables casos. El 
control difuso no es un petitorio en sí mismo, sino una institución que debe surgir en el 
debate del caso concreto, donde haya una norma legal relevante para resolver el caso 
que viole los derechos fundamentales o principio constitucionales. Es distinto el caso de 
los procesos constitucionales de control normativo, donde el único debate es la 
constitucionalidad de las leyes en abstracto, como la Acción Popular.  

 
Sobre el fondo. 

23. Conforme señala la propia demandante, no existe una regulación nacional sobre la 
Eutanasia, por lo que recurre a esta vía. Así, pretende que la sentencia sea por sí misma 
un protocolo médico y regulando el procedimiento administrativo, de modo tal que, el 
Juez Constitucional, se convierta en órgano legislador, lo que contraviene a nuestro 
sistema democrático. 

24. Fundamenta que el Amparo no es un procedimiento para constituir derechos. El Juez no 
legisla, ello afecta el principio de corrección funcional como límite de la interpretación de 
los derechos fundamentales que, supone que el Juez no puede desvirtuar las funciones 
y competencias que el Constituyente ha asignado a cada uno de los órganos 
constitucionales. Consideran así, que, si no existe un marco legal, no es posible que el 
Juez resuelva en el sentido que se solicita. El marco legal debe dictarlo el legislativo. 

25. Expone que, en el caso de Colombia, que cita la demanda, existió en efecto, una 
decisión del Tribunal Constitucional, pero que esta resolvió, exhortar al legislativo para 
que legisle este derecho y solo con una norma dictada por el legislativo, se hizo posible 
el ejercicio del derecho como tal. 

26. Expone asimismo que, la Carta Americana de Derechos Humanos no regula ni la Corte 
se ha pronunciado en este extremo, por lo que no puede haber afectación de este 
derecho en el plano convencional. Añade que el Tribunal Europeo se ha pronunciado en 
varias oportunidades sobre el tema de la muerte digna, sin embargo, estudiada su 
jurisprudencia, se observa que tiene a dejar que sean los Estados nacionales, los que 
regulen a través de su órgano legislativo, lo que en efecto han hecho varios Estados, 
mientras que otros no, lo que en ningún caso significa la afectación de los derechos 
convencionales. 
Bajo esos fundamentos, se considera que, la falta de regulación, por sí misma no viola 
derecho fundamental alguno, ni de la Constitución ni de la Carta Americana de Derechos 
Humanos. 



 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA. PROCURADOR PUBLICO DE ESSALUD. 

27. Se apersona el Procurador y expone que, de acuerdo al artículo 1° de la Ley N° 27056, 
la finalidad de ESSALUD consiste en brindar cobertura a los asegurados y sus 
derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, 
recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas, y prestaciones sociales que 
corresponden al régimen contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros 
seguros de riesgos humanos, que en el artículo 39º de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo se establece que ESSALUD constituye una entidad administradora 
de fondos intangibles de la seguridad social, distinguiéndola así de las entidades que 
realizan actividad empresarial, esto es, de las empresas del Estado. Sobre el principio 
de legalidad y su cumplimiento por parte de las entidades públicas. El Tribunal 
Constitucional ha señalado se tiene tres exigencias; existencia de la ley, que esta sea 
previa y describa un hecho determinado, Asimismo, según la Corte Interamericana este 
principio exige que en la elaboración de los tipos penales exista una clara definición de 
la conducta incriminada, que fije sus elementos y permita deslindarla de 
comportamientos no punibles o conductas ilícitas sancionables con medidas no penales. 

 
28. El subprincipio de tipicidad o taxatividad es otra de las manifestaciones o concreciones 

del principio-derecho de legalidad que tiene como destinatarios al legislador penal o 
administrativo que, exige la precisa definición de la conducta que la ley o norma con 
rango de ley considera como delito o falta. ESSALUD, como entidad pública del 
Gobierno Nacional, se encuentra inexorablemente sujeta al Principio de Legalidad. Todo 
lo que haga o decida hacer debe tener como fundamento una disposición expresa que le 
asigne la competencia para poder actuar de tal o cual manera. El funcionario de la 
administración en ejercicio de sus funciones solo puede hacer lo que la ley le permite 
hacer y está impedido de hacer lo que ella no le faculta. Es un mero “aplicador literal” de 
la norma. Por otro lado, ESSALUD no sólo se encuentra sujeto a las normas que lo 
regulan sino también a las políticas nacionales de salud que el Estado emite a través de 
su ente rector el Ministerio de Salud, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de 
la Constitución Política del Perú, el artículo 7° de la Constitución Política del Perú, que 
establece que todas las personas tienen derecho a la protección de su salud, medio 
familiar y comunidad, así como el deber de contribuir a su promoción y defensa. 

29. ESSALUD es un organismo público administrador de fondos intangibles de la seguridad 
social con personería jurídica de derecho público interno y, como tal, sujeto al Principio 
de Legalidad, sólo puede emitir directivas y protocolos médicos dentro los alcances de 
las disposiciones normativas y reglamentos previamente emitidos por el Poder 
Legislativo. En esa misma línea, la sola despenalización de la responsabilidad penal de 
la persona quien por piedad mata a un enfermo incurable que le solicita de manera 
expresa y consciente para poner fin a sus intolerables dolores, no sostiene ni justifica la 
emisión de directivas y/o protocolos por parte de ESSALUD, ya que necesita de una 
norma que expresamente desarrolle la figura de la eutanasia como parte de nuestro 
ordenamiento jurídico. La Administración se sujeta especialmente a la Ley, entendida 
como norma jurídica emitida por quien representa a la sociedad en su conjunto, vale 
decir, el Congreso de la República. Lo que ocurre es que en el Estado de Derecho se 
ubica a la Administración como esencialmente ejecutiva, encontrando en la ley su 



fundamento y el límite de su acción. ESSALUD, a diferencia de los particulares, no goza 
de la llamada libertad negativa (nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni 
impedido a hacer lo que esta no prohíbe) dado que solo puede hacer aquello para lo 
cual está facultada en forma expresa; y no cuenta con norma que la habilite brindar 
asistencia para finalizar la vida de una persona, cuando su norma de creación dispone 
todo lo contrario. 

“La elaboración de un procedimiento médico se encuentra sujeto a la norma 
técnica de salud para la elaboración y uso de guías de práctica clínica del 
Ministerio de Salud.  

30. Las Guías de Práctica Clínica que aprueba el Ministerio de Salud mediante Resolución 
Ministerial, son documentos normativos correspondiente al tipo de las Guías Técnicas, y 
que se aboca al diagnóstico o tratamiento de un problema clínico considerado por la 
Autoridad Nacional de Salud como un problema de salud pública o una prioridad 
sanitaria nacional o regional, y que contiene recomendaciones basadas en la mejor 
evidencia científica aplicable, desarrolladas sistemáticamente de modo que orienten y 
faciliten el proceso de toma de decisiones al personal profesional para una apropiada y 
oportuna atención de salud. Se basa en la revisión científica, tecnológica y la experiencia 
sistematizada y documentada, sobre el tema que aborda. La norma técnica en mención 
es de aplicación, entre otros prestadores de servicios de salud, a ESSALUD, por lo que, 
encontrándose dentro de esa disposición legal, emite su directiva con la finalidad de 
establecer normas, criterios y procedimientos, dentro del marco de acción establecido 
por el ente rector. La creación e implementación de un procedimiento médico se sujeta a 
los lineamientos del ente rector, (MINSA), y estas a su vez, a las políticas nacionales, 
por lo que EsSalud no puede aprobar procedimientos, juntas médicas ni normas de 
salud. La sola despenalización es insuficiente. Las normas técnicas nacen por ley N° 
26842, Ley general de Salud y el Decreto legislativo 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, que regula lo antes expresado.  

31. No existe una guía ni norma técnica que recoja la figura de la eutanasia. No existen 
estudios oficiales, en los que se haya identificado los criterios clínicos que definan la 
procedencia del procedimiento, los pronósticos de los tipos de enfermedades que 
pueden ser sujeto de este tipo prácticas, las inclusiones y las exclusiones médicas, los 
tipos de medicamentos a utilizar que garanticen que el procedimiento de la eutanasia 
sea corto y certero, el procedimiento para la expresión indubitable de la aceptación 
voluntaria del profesional médico que aplicará el fármaco con el que le quitará la vida a 
otra persona, etc. En ese sentido, al no existir una norma que expresamente reconozca 
a la eutanasia, no se han desarrollado procedimientos médicos en los que se establezca 
el protocolo de acción del personal médico; teniendo en cuenta que un protocolo médico 
no es una seguidilla de acciones a realizar sino una norma técnica que es resultado del 
trabajo de un grupo multidisciplinario que se encargue de examinar de manera 
sistemática cuatro grandes temas íntimamente relacionados a la eutanasia: la correcta 
definición de intolerable dolor (en esta valoración se reúne tanto la percepción del 
médico tratante como la expresión del solicitante), la medición del carácter irremediable 
e inevitablemente incurable del padecimiento, la verificación de la competencia mental y 
la preservación del juicio, así como los procedimientos más correctos y seguros que 
garanticen la muerte, en tiempo corto y sin sufrimiento.  

32. La creación e implementación de un procedimiento médico se sujeta a los lineamientos 
del ente rector, (MINSA), y estas a su vez, a las políticas nacionales, por lo que EsSalud 



no puede aprobar procedimientos, juntas médicas ni normas de salud. La sola 
despenalización es insuficiente. Las normas técnicas nacen por ley N° 26842, Ley 
general de Salud y el Decreto legislativo 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, que regula lo antes expresado. 
Se pretende que el Juez Constitucional se convierta en un legislador positivo, creando 
un nuevo derecho con rango constitucional, soslayando el procedimiento legislativo y 
con ello vulnerando el principio de separación de poderes.  

33. Considera asimismo que, se afectan los principios de Separación de poderes y 
Corrección funcional. El Juez al realizar su labor de interpretación, no debe desvirtuar las 
funciones y competencias que la Constitución Política del Estado asigna de manera 
distinta a cada órgano de la Administración. El órgano jurisdiccional puede emitir 
Acuerdos Plenarios o sentencias con condición de precedentes vinculantes, ello 
obedece a una necesidad de interpretación legislativa de normas ya existentes, labor 
distinta de la labor principal del Poder Legislativo; expedir leyes con mandato y fuerza 
constitucional y legal. La regulación legal de la eutanasia en Perú, es competencia del 
legislador. Tampoco es amparable el pedido de la emisión de una Directiva que regule el 
procedimiento médico para la aplicación de la eutanasia para situaciones similares a las 
de la Sra. Ana Estrada Ugarte; porque es incongruente con la naturaleza jurídica del 
proceso de amparo.  
 
Amicus Curiae. Sociedad Peruana de Cuidados Paliativos. 

Se ha apersonado al proceso la Sociedad Peruana de Cuidados Paliativos, solicitando 
incorporarse en calidad de Amicus Curae, lo que esta judicatura accede, considerando 
que deben escucharse el mayor número de voces. La entidad agrupa a profesionales de 
la medicina, (Médicos, Enfermera(o)s, Psicólogo(a)s, y Trabajadores Sociales), que se 
encargan de brindar calidad de vida y evitar el sufrimiento en pacientes con 
enfermedades que limitan o acortan su vida, especialmente en fase de terminales. Se 
señala que, existen situaciones en las que en el intento de salvar la vida y salud de la 
persona se puede caer en situaciones de encarnizamiento o ensañamiento terapéutico, 
por lo que es preciso tener presente la proporcionalidad entre la eficacia del tratamiento 
y el sufrimiento del paciente, así como del consentimiento informado de éste. El 
consentimiento, debe ser en principio consciente y expreso, incluso mediante expresión 
de voluntad anticipada, empero, pueden darse situaciones en las que el paciente no 
pudo o no está en situación de otorgar su expresión de voluntad, como las situaciones 
de emergencia, en las que se toma la voluntad de los familiares o en todo caso, se 
considera la expresión de la voluntad tácita, considerando que toda persona, tiene la 
voluntad de conservar su vida, siendo el médico que aplica el tratamiento, con criterios 
de proporcionalidad; existiendo por ello el concepto de Adecuación del esfuerzo 
terapéutico. Uno de los instrumentos, es la sedación paliativa, es la administración de 
fármacos a un paciente cuya muerte esta próxima reduciendo la conciencia para aliviar 
el sufrimiento, acción que requiere voluntad expresa, en sus diversas formas. 

34. Sobre la autonomía señalan que, en efecto, la muerte digna es un derecho, siendo que 
la dignidad alcanza hasta más allá de la muerte. El Código Civil proscribe incluso la 
disposición del cadáver, pero les preocupa que se confunda ello, con la eutanasia, como 
único mecanismo de muerte digna. No es lo mismo pedirlo sano que pedirlo enfermo, 
pues la enfermedad condiciona la variabilidad de la manifestación de voluntad, siendo 



que en 12 horas una persona puede variar en un 30% y en un mes un 70%, por diversos 
factores. 

35. La voluntad del paciente está regulada en el Reglamento de Ley 29414, articulo 16 con 
el reconocimiento del derecho de negarse a recibir o continuar un tratamiento siempre 
que conozca el plan terapéutico contra la enfermedad, lo que no implica el abandono de 
los cuidados, más bien, se disponen los programas de acompañamiento y cuidados 
paliativos según sea el caso.  

36. Los Comités de Ética Clínica, permiten determinar el tratamiento médico, por ejemplo, 
cuando no hay suficientes máquinas para mayor demanda de enfermos, o cuando un 
determinado tratamiento generará mala calidad de vida del paciente, en cuyo caso, este 
o en su defecto, su familia tienen derecho a rechazarlo, que asimismo ninguna persona 
puede ser excluida, por ejemplo, por razón de su discapacidad. Por ello, consideran que 
lo resuelto en esta causa podría generar conflictos éticos entre el personal médico. 
Como la objeción de conciencia, las medidas para garantizar voluntades sin vicios. En 
nuestro país existe únicamente un Comité de Ética Clínica que funciona en el Hospital 
del Niño, dedicada a la resolución y atención de estos conflictos en pediatría, por lo que 
consideran que es preciso analizar la pretensión desde la perspectiva de los médicos 
quienes serían los ejecutantes. 

37. El Código de Ética y Deontología del Colegio Médico del Perú en su artículo 72 indica: 
“El médico no debe propiciar el encarnizamiento terapéutico. Ha de entenderse por tal, la adopción de 
medidas terapéuticas desproporcionadas a la naturaleza del caso. El médico debe propiciar el respeto a 
las directivas anticipadas del paciente en lo referente al cuidado de su vida. El médico no debe realizar 
acciones cuyo objetivo directo sea la muerte de la persona”.  

Con lo cual de la demanda va más allá de un reconocimiento de un derecho, 
enfrentando lo ético y lo jurídico. 

38. Los Cuidados Paliativos se plantean como una forma de atención integral, holística de 
personas con enfermedades severas que limitan o acortan sus vidas, que busca tener 
impacto sobre la calidad de vida y el alivio del sufrimiento, y que reconocen a la muerte 
como un proceso natural. Además son: “(…) Son fundamentales para mejorar la calidad de vida y 
el bienestar de las personas, aumentar su alivio y reforzar su dignidad humana(…)”. 
Los CP comprenden los siguientes aspectos: 
- Políticas apropiadas  
- Disponibilidad y acceso a medicamentos esenciales para dolor y CP 
- Educación para profesionales de salud y público en general 
- Implementación de CP en todos los niveles de atención. 

39. El 2018, la Ley 30846, Ley que creó el Plan Nacional de Cuidados Paliativos para 
Enfermedades Oncológicas y No oncológicas, cuya implementación permitirá brindar los 
cuidados paliativos a las personas que experimentan dolor y sufren como consecuencia 
de enfermedades crónicas en fase terminal, mediante la atención de sus necesidades 
físicas, psicológicas, espirituales y sociales, con apoyo a su familia. 
La OMS declaró el 2014 los Cuidados Paliativos como un derecho humano, lo que hace 
vinculante el desarrollo de esta forma de atención al Estado Peruano, de esta manera se 
estaría reconociendo la necesidad de un sector de la población que actualmente tiene 
dolor, y sufrimiento intenso, a que se le brinden los cuidados médicos adecuados y 
proporcionales a fin de tener una muerte digna. Sin embargo, el desarrollo de los CP en 
el país ha sido limitado, las instituciones que brindan CP están en su mayoría 
concentradas en la capital y corresponden a una IPRESS del tercer nivel de atención. 



Inicialmente era brindado a pacientes oncológicos, pero después se reconoce la 
necesidad de extender a otras enfermedades. 

40. Los CP, al tratar asuntos del final de la vida, donde se toman decisiones difíciles, toman 
parte importante en la discusión sobre morir con dignidad. Su normativa tiene un 
referente ético normativo que lo sustenta respetando los Principios bioéticos que los 
rigen, y los Derechos de los pacientes, curadores o tutores y las familias 
respectivamente.  
Los beneficios de los CP, entre otros son; la menor necesidad de ingresos a Unidades 
de Cuidados Intensivos de pacientes en la etapa final de la enfermedad, permitiendo la 
compañía familiar y; el menor uso de tratamientos complejos y de alto costo, que lo que 
hacen es prolongar agonías y sufrimiento.  

41. La muerte digna no es sinónimo de eutanasia, sino que es mucho más congruente con la 
atención paliativa, lo que podría ayudar a desistir de una probable decisión por la 
eutanasia; esto con atención a que la voluntad por adelantar la muerte puede estar 
condicionada. La voluntad de Eutanasia en un paciente con enfermedad en fase terminal 
es variable constantemente por factores psicológicos, ambientales, familiares, lo cual, 
con su ejecución apresurada, causa un daño irreparable. 
 
Amicus Curiae PUCP 

42. La Clínica Jurídica en Derecho Penal de la Pontificia Universidad Católica del Perú, ha 
sido presentada también por la propia demandante como Amicus Curiae, con un informe 
en favor de la beneficiaria. Para ello expone que la libertad del individuo frente a los 
abusos del poder es una preocupación vigente, en el contexto del Estado Social y 
Democrático el Derecho Penal y forma parte central de esta actividad estatal, estando 
legitimado y limitado por el derecho del individuo. El Estado para llevar a cabo tales 
actividades de persecución penal tiene como límite al que debe atenerse el legislador 
penal se contiene en las disposiciones constitucionales. 

43. La dignidad humana, conforme a la teoría kantiana prohíbe al Estado a instrumentalizar 
a las personas, y le obliga a tratarlas como fines, mas no medios. La autodeterminación 
de la persona humana es así el límite principal. Esta debe ser entendida como la libertad 
y capacidad de las personas para tomar decisiones sobre sí mismas, lo que 
consecuentemente implica aceptar o rechazar determinadas situaciones o 
intervenciones que pueden incidir en sus derechos y libertades. Así se establece el 
consentimiento informado en el ámbito médico que consiste en una decisión previa de 
aceptar o someterse a un acto médico en sentido amplio, obtenida de manera libre (sin 
amenazas, coerción, inducción o alicientes impropios), manifestada con posterioridad al 
acceso y obtención de información adecuada, completa, fidedigna, comprensible y 
accesible. El consentimiento genera la exclusión de la responsabilidad penal, no 
especifica si ello se debe a una exclusión de tipicidad o antijuridicidad. Estos conceptos 
son propios de la teoría del delito. Por un lado, una conducta es típica cuando en ella se 
presentan todos los elementos del tipo penal, (objetivos y subjetivos). Por otro lado, la 
antijuridicidad consiste en la contradicción que existe entre la conducta típica y el 
ordenamiento jurídico, en específico, el mandato normativo. En esa línea, los vicios de 
voluntad (error, engaño y fuerza) serían irrelevantes para el acuerdo, pero no para el 
consentimiento, pues este último, como consecuencia de estos vicios, devendría en 
ineficaz. 



Para la validez del consentimiento informado es preciso por ello el carácter previo, que 
sea libre, sin coacción y sea de carácter pleno e informado. 

44. Sobre la disponibilidad del bien jurídico: vida, sostiene que, existe una tesis que sostiene 
que el Estado debe proteger la vida, aún en contra de la voluntad de su titular, de 
acuerdo con esta tesis, prevalece la voluntad del Estado, que el derecho a la vida no 
implicaría un derecho a morir. 

45. Sostiene que uno de los hitos de la tesis de la autodeterminación y disposición del bien 
jurídico: vida, se da en la Sentencia española 120/1990, de fecha 27 de junio de 1990, 
que se pronuncia sobre el caso de la huelga de hambre en el Centro Penitenciario Soria 
de Madrid. Esta huelga puso en tela de juicio la intervención paternalista del Estado 
español para proteger a sus ciudadanos, al alimentar forzosamente a los participantes 
de la huelga, desconociendo la libertad de decidir que estos tienen sobre su propia vida 
y muerte. 

46. El presunto bien jurídico protegido en el artículo 112 del código penal, debe ser 
analizando a partir de lo que el Tribunal Constitucional, considera como que, el bien 
jurídico constituye un mecanismo de limitación, así como un mecanismo de legitimación 
de la intervención penal. Respecto a la limitación, el bien jurídico exige que la ley penal 
sólo describa conductas merecedoras de pena, sea porque lesionan un bien jurídico o lo 
ponen en peligro.  

47. Para explicar el delito de homicidio piadoso expone que debe hacerse un primer 
acercamiento: vida, por pertenecer, sistemáticamente el delito de homicidio piadoso, al 
capítulo de delitos contra la vida. Un segundo acercamiento: la concepción sacrosanta 
de vida, lo que explica la forma de protección de la legislación penal actual. De ello 
concluyen que, es una intromisión ilegítima a la esfera de autonomía de la víctima 
consideran que la vida desprovista de autonomía no puede ser objeto de protección del 
derecho penal. Por el contrario, la autonomía es un presupuesto para la vida concebida 
como aquella que implica la dignidad de principio a fin. En ese sentido, resulta errónea la 
aproximación del Código Penal cuando pretende proteger a la vida como una entidad 
biológica, sin tomar en consideración la dignidad y la autonomía de la persona. Por ello 
señalan que el artículo 112 del c.p. es incompatible con un Estado Constitucional de 
derecho. La vida es un bien jurídico inherentemente ligado a la dignidad y la voluntad. 
No es solo un sustrato biológico. Desde una dimensión meramente biológica, al 
momento de prohibir y sancionar el delito de homicidio piadoso en el artículo 112º del 
Código Penal contraviene el contenido que debe tener todo bien jurídico para justificar la 
intervención del Derecho Penal en un Estado Constitucional de Derecho, basado en la 
autonomía y la libertad de la persona. 

48. La protección que debe tener el bien jurídico penal “vida” trasciende del sentido 
meramente biológico de esta y abarca un fundamento ius-filosófico inescindible de la 
dignidad y la autonomía de la voluntad. La aplicación del artículo 112º del Código Penal, 
por tanto, antes que proteger el derecho a la vida (digna), la desprotege, si la 
entendemos bajo estos términos. De lo anterior se sigue que es perfectamente 
compatible con los fundamentos del Derecho Penal democrático que ampara la 
Constitución Política del Perú, la inaplicación del delito de homicidio por piedad en el 
caso de la Sra. Ana Estrada Ugarte, a efectos de proteger los derechos fundamentales 
que dicha ley estaría lesionando y amenazando. 
 
Apoyos y salvaguardias y declaración de penúltima voluntad.  



49. Con fecha 18 de diciembre de 2020, doña Ana Estrada Ugarte ha otorgado Escritura 
Pública designando apoyos y salvaguardias, adicionalmente en el mismo documento ha 
expresado su voluntad de rechazar tratamientos que prolonguen su vida de manera que 
ella considera injustificada, así como tratamientos, operaciones invasivas que no 
garanticen un tratamiento efectivo y finalmente, en caso de que se apruebe su 
pretensión de otorgársele el derecho a la muerte digna o se legalice está otorga 
facultades a sus apoyos a efecto de que realicen los trámites necesarios para efectivizar 
y dar cumplimiento a su voluntad. El documento ah sido adjuntado a un escrito 
presentado ante esta judicatura.   
 
Con lo que la causa está en situación de sentenciarse. 

 
II ANALISIS. 

EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMIDAD PARA OBRAR DE LA DEMANDADA. 
50. El Procurador de del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos deduce excepción de 

falta de legitimidad para obrar de la demandada, expresando que, de las pretensiones 
de la demanda, no se observa que el Ministerio de Justicia deba realizar un acto de 
ejecución o pueda afectarlo, que tampoco ha afectado alguno de los derechos de la 
demandante y no ha tenido intervención alguna en la etapa previa al proceso judicial. El 
MINJUS no necesariamente debe ser emplazado en los procesos donde se haga control 
difuso de las normas. El control difuso no es un petitorio en sí mismo, sino una 
institución que debe surgir en el debate del caso concreto. Es distinto el caso de los 
procesos constitucionales de control normativo, donde el único debate es la 
constitucionalidad de las leyes en abstracto, como la de Acción Popular. 

51. En relación a la excepción de falta de legitimidad para obrar de la emplazada; se tiene 
que, esta judicatura admitió la demanda, aceptando el emplazamiento de este Ministerio, 
en tanto se solicita, la inaplicación de normas del Código Penal, argumentando 
afectaciones a los derechos constitucionales invocados. 
Debe tenerse presente que, el artículo 4° de la Ley 29809, Ley de Organización y 
funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, establece, en su artículo 4° el 
Ámbito de competencia, precisando en el inciso: 

F) Defensa, coherencia y perfeccionamiento del ordenamiento jurídico. 

 

Por lo que, debe entenderse que es competencia de este Ministerio, pronunciarse sobre 
el cuestionamiento a las normas de todo el ordenamiento jurídico y, muy en especial de 
normas relacionadas a su sector, como es el Código Penal, razón por la que debe 
desestimarse la excepción deducida, puesto que la Ley, de manera expresa, 
responsabiliza a este sector, la defensa del ordenamiento jurídico. 
 

OTRAS CUESTIONES DE PROCEDENCIA. 
Principios de Separación de poderes y Corrección funcional. 

52. Las demandadas, sin proponer una excepción formal, han señalado, de manera genérica 
que, las pretensiones propuestas por la parte demandante implicarían una afectación a 
los principios de Separación de Poderes y Corrección Funcional, en tanto, no solo se 
propone la inaplicación para el caso concreto, de un artículo del Código Penal, sino la 
generación de una norma que establezca el derecho a la denominada muerte digna que, 



es la pretensión principal de la demandante y en tanto, no solo no está regulado ni 
permitido, en la legislación peruana, siendo que, por el contrario, está penado en el 
código penal y que, asimismo, son parte de sus pretensiones; la generación de 
protocolos para que se hagan efectivas sus propias pretensiones, incluyendo para 
futuros casos similares,  lo que excede a la facultad de interpretación del Juez 
Constitucional. 

53. Analizadas las pretensiones, sin perjuicio del orden propuesto por la demandante, para 
efectos del análisis de su procedibilidad, vamos a agruparlas de la siguiente forma: 
A. Declaración judicial de la existencia del derecho a la muerte digna. 
B. Inaplicación de norma penal; Art. 112 del Código Penal a fin de que pueda ser asistida, en tanto no le 

es posible hacerlo por sí misma. 
C. Establecimiento de un mecanismo y criterios de aplicabilidad del derecho a la muerte digna. 
D. Establecimiento de protocolos para viabilizar la ejecución del derecho invocado, por parte dos 

instituciones del Estado. 
E. Establecimiento de protocolos para casos similares. 

 
De las pretensiones enunciadas, se tiene que; existe cuestionamiento respecto del 
enunciado A, en tanto, no existe formal y expresamente este enunciado normativo, 
siendo que la demandante, sostiene que es posible determinarlo vía interpretación de los 
derechos fundamentales invocados, de modo que, antes que prohibirlo y sancionarlo, el  
 
Estado está en la obligación de cumplirlo, viabilizarlo y establecerlo formalmente, sobre 
lo que las demandadas sostienen que, el Juez Constitucional no debería hacerlo, pues 
ello es una función del legislador. 
 
Respecto del punto B, inaplicación del artículo 112 del Código Penal, el cuestionamiento 
procesal señala que es, igualmente, la derogatoria de normas es función legislativa. 
 
En cuanto a los puntos C y D, establecimiento de mecanismos, criterios de aplicabilidad 
y protocolos de ejecución, son también función ajena a la función jurisdiccional, pues 
tanto la función legislativa, de dictado de políticas generales, como reglamentarias, no 
corresponden a la labor jurisdiccional  
 
En cuanto al punto E, del mismo modo, consideran que además de ser ajena a la labor 
jurisdiccional, se pretende una norma de alcance general y no de aplicación al caso 
concreto. 
 

54. Previo a un pronunciamiento sobre la procedencia de cada uno de estos puntos es 
menester hacer un análisis interpretativo y doctrinal de la materia a fin de determinar si, 
en efecto, se afectarían estos principios constitucionales de Separación de poderes y 
Corrección funcional. 
 
 

Nuevos derechos y derechos innominados.  
55. El Tribunal Constitucional, en varias oportunidades se ha pronunciado sobre la 

existencia de derechos innominados, derechos nuevos o derechos derivados de 



aquellos expresamente establecidos en la tabla del articulado de la Constitución. 
Pondremos uno, solo por ser ilustrativo y no reciente: (EXP. N° 2488-2002-HC/TC).  

“13.  Así, el derecho a la verdad, aunque no tiene un reconocimiento expreso en nuestro 
texto constitucional, es un derecho plenamente protegido, derivado en primer lugar de la 
obligación estatal de proteger los derechos fundamentales y de la tutela jurisdiccional. Sin 
embargo, el Tribunal Constitucional considera que, en una medida razonablemente posible 
y en casos especiales y novísimos, deben desarrollarse los derechos constitucionales 
implícitos, permitiendo así una mejor garantía y respeto a los derechos del hombre, pues 
ello contribuirá a fortalecer la democracia y el Estado, tal como lo ordena la Constitución 
vigente. 
14.  El Tribunal Constitucional considera que, si bien detrás del derecho a la verdad se 
encuentra comprometidos otros derechos fundamentales, como la vida, la libertad o la 
seguridad personal, entre otros, éste tiene una configuración autónoma, una textura propia, 
que la distingue de los otros derechos fundamentales a los cuales se encuentra vinculado, 
debido tanto al objeto protegido, como al telos que con su reconocimiento se persigue 
alcanzar. 
15.  Sin perjuicio del contenido constitucionalmente protegido del derecho a la verdad, éste 
también ostenta rango constitucional, pues es una expresión concreta de los principios 
constitucionales de la dignidad humana, del Estado democrático y social de derecho y de la 
forma republicana de gobierno.” 

 
56. En nuestro caso, la demandante invoca la existencia de un derecho fundamental a la 

muerte digna, sobre cuya fundabilidad o no, nos pronunciaremos más adelante, pero 
que en esta parte, sólo señalaremos que, los fundamentos arriba citados, son parte de 
una Sentencia del Tribunal Constitucional en un Proceso de Habeas Corpus; vale decir 
que, se hace en un proceso de garantías constitucionales que se inicia en un Juzgado 
de primera instancia o especializado, lo que implica que, desde este nivel, era 
perfectamente posible su construcción argumental y dogmática para pronunciarse sobre 
la existencia de un derecho, sea este un derecho fundamental o de menor nivel; nótese 
que, según la propia sentencia, la pretensión fue declarada fundada en la primera 
instancia. Así, aun cuando no existe en nuestra legislación positiva un enunciado 
normativo que declare el derecho a la muerte digna, procesalmente es posible hacerse 
desde la interpretación de los derechos fundamentales. Será materia de un análisis más 
exhaustivo, en adelante, su formulación o negación, siendo que, en esta parte, 
queremos solo fundamentar la procedencia, de manera general.      

57. La demandante ha invocado, como fundamentos que; la prohibición penal, no le 
permitiría ejercer, los derechos a una muerte en condiciones dignas, su derecho a la 
dignidad, a la vida digna, al libre desarrollo de la personalidad y una amenaza cierta al 
derecho a no sufrir tratos crueles e inhumanos. Sostiene para ello que, viene padeciendo 
de una enfermedad degenerativa, (polimiositis), incurable e irreversible, que determinará 
su muerte en tiempo prolongado, en cuyo transcurso se verá sometida a intervenciones 
y prácticas que le significarán gran sufrimiento, sin que exista la posibilidad de acabar 
con dicho sufrimiento por sí misma, como forma de ejercer su voluntad, libertad y demás 
derechos invocados. Así; no existiendo en nuestra legislación una declaración o 
reconocimiento expreso de ese derecho, sostiene que debe considerarse el principio de 
númerus apertus de nuestro sistema de derechos fundamentales, establecido en el 
artículo 3° de la constitución Política vigente. En tal sentido, siendo una invocación de un 



derecho no expreso, es preciso analizar y determinar si en efecto, es atendible la 
argumentación de la demandante. 
 

El control difuso. 
58. El Tribunal Constitucional ha establecido normas para el control difuso, así por ejemplo 

en el EXP. N° 1680-2005-PA/TC, señala que: 
“… el control judicial de constitucionalidad de las leyes es una competencia reconocida a 
todos los órganos jurisdiccionales para declarar la inaplicabilidad de la ley, con efectos 
particulares, cuando la ley aplicable para resolver una controversia. Se trata de un poder-
deber del juez, consustancial a la Constitución del Estado Constitucional. Es una auténtica 
norma jurídica, constituir la Ley Fundamental de la Sociedad y del Estado, un derecho 
directamente aplicable. Siguiendo al Chief Justice Jhon Marshall al redactar la opinión de la 
Corte Suprema en el Leading Case Marbury v. Madison, resuelto en 1803, se le cita: 
El poder de interpretar la ley ( ... ), necesariamente implica el poder de determinar si una ley es conforme con la 
Constitución. En cualquier causa que involucre dos leyes en conflicto, el juez debe decidir cuál es la que debe 
regir. Así, si una ley está en oposición con la constitución, si la ley y la Constitución son ambas aplicables a un 
caso particular, de manera que la Corte deba decidir esa causa conforme a la ley, sin atender a la Constitución, 
o conforme a la Constitución, sin atender a la ley; la Corte debe determinar cuál de estas normas en conflicto 
rige en el caso. Esto es de la misma esencia de los deberes judiciales.  

En tanto la ley es expresión de la voluntad general representada en el parlamento, su uso 
debe ser de última ratio. Así, las leyes deben sujetarse a la Constitución, pero también es el 
límite al ejercicio del control judicial, por lo que debe procurarse una interpretación, dentro 
de lo razonable y posible, conforme a la constitución”. 

59. De esta manera, en nuestro caso, no se trata de una derogación de la norma, que en 
efecto es facultad del legislativo, tampoco es una declaración de inconstitucionalidad en 
abstracto, puesto que la demandante invoca la afectación personal de sus derechos 
fundamentales, los mismos que serán analizados más adelante, pero que evidencian 
una relación relevante, en tanto su pretensión es que, en su momento, se le acuda 
mediante asistencia profesional, a que se dé cumplimiento de su voluntad, en cuyo caso, 
quien lo haga, sería pasible de ser sancionado, pues dicha acción encuadra en el tipo 
penal establecido en el artículo 112 del Código Penal, materia de la pretensión.  

60. Solo puede hacerse dentro de un caso, puesto a la dirimencia del Juez, siempre que sea 
relevante para el caso, (Juicio de relevancia). No puede hacerse si no hay suficiente 
relación, ni por curiosidad académica del juez. En consecuencia, la declaración importa 
para el caso, tanto la pretensión principal como las accesorias, debiendo quedar 
acreditada la afectación de la ley a su derecho fundamental. En este punto, queda claro 
que, siendo un proceso de amparo, los efectos deben ser inter partes, esto es que, 
podría afectar la última pretensión de la demandante, sobre lo que volveremos más 
adelante.  
En efecto, debe hacerse un juicio de relevancia y de proporcionalidad respecto de los 
derechos que serían afectados, especialmente el derecho a la dignidad y de libre 
determinación.  

61. No puede hacerse, respecto de normas cuya validez, el Tribunal Constitucional haya 
sido confirmada en control abstracto, o sobre los que se establezca una contravención 
con una norma convencional; sin perjuicio de que, en un caso concreto y distinto a los 
evaluados por el Tribunal, pudiera demostrarse la afectación, (Balancing). Al respecto, 
de una revisión de las resoluciones del Supremo intérprete, (Sobre Inconstitucionalidad) 
y de la Corte Suprema, (Sobre Acción Popular), en caso de alguna norma reglamentaria 



relacionada, no se ha encontrado pronunciamiento alguno, como tampoco ha sido 
invocado o señalado por la defensa. 
Queda claro así que, la norma impugnada, no ha sido atacada de inconstitucionalidad, 
es una norma vigente y autoaplicativa, en tanto no se requiere reglamentación ni 
remisión alguna para su aplicación en un caso concreto.  
Finalmente, debe señalarse que, más adelante deberá hacerse un análisis interpretativo 
de las posibles hipótesis fácticas de la aplicación de la norma, a fin de establecer en qué 
casos resultaría o no inaplicable o inconstitucional la norma legal y en su caso, 
determinar su inaplicación en algún extremo interpretativo. 

62. Siendo el tema de fondo, la determinación de estos derechos invocados, por razones de 
orden procesal, vamos dejar aún sin contestar esta pregunta o como hipotética la 
cuestión de que le asisten a la demandante los derechos invocados.  
En efecto, la parte demandada, (los tres procuradores), han sostenido que, un derecho 
que no está consagrado en la Constitución, no es posible de ser declarada y menos 
ejercida en la vía del proceso de amparo, tampoco en otras vías de la jurisdicción 
constitucional, debiendo dejarse, (invocarse o esperarse), esa facultad para el legislador. 
Uno de los Procuradores, ha sugerido más bien a la demandante, (siendo que la 
Defensoría tiene legitimidad para presentar proyectos de leyes), proponerlos ante el 
Congreso de la República, empero, con lo señalado en estas líneas, podemos sostener 
que procesalmente, es válido sostener que, el derecho, aun cuando no tenga un 
enunciado normativo en legislación positiva, reiteramos, es posible derivarlo de los 
derechos fundamentales, siempre que se cumplan con los requisitos y no se incurra en 
el exceso que el propio Tribunal Constitucional señala en tales casos. Es preciso 
además abundar en que existen otros fundamentos que nos obligan a un 
pronunciamiento sobre la materia puesta a este despacho, como el principio de 
inexcusabilidad, que implica que, cuando se observa, de manera evidente, la 
necesidad de resolver un conflicto o declarar el derecho de una persona, no es posible 
que el Juez deje de atender, bajo el fundamento de la inexistencia de un texto normativo 
en que pueda subsumirse el requerimiento. 
 

El principio de inexcusabilidad. 
63. En la Constitución peruana de 1979, se elevó al nivel constitucional un principio ya 

existente, aquel que determina el deber de fallar del juez aún ante la inexistencia de ley. 
La Constitución de 1993, igualmente dice: 

Artículo 139.- Principios de la Administración de Justicia 
Son principios y derechos de la función jurisdiccional:   
(…) 
8. El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley. 

64. Este principio, históricamente nace del derecho civil, entendiéndose la necesidad de 
resolver los conflictos entre privados, aun cuando no existiese una ley que resolviese el 
caso en concreto y considerando la variedad de las situaciones y el desarrollo de la 
sociedad que siempre es capaz de presentar nuevas situaciones. El principio tiene larga 
vida en el Perú. Ya estaba el Código Civil de 19361 y, más antes en el de 1852, como 
heredero de la influencia del Código Napoleónico. Cierto es también que, desde sus 
orígenes, se generó la discusión sobre el papel del Juez, que necesariamente crea 

                                                 
1
 Art. VIII del título preliminar. 



derecho, en este punto. En esta causa, se propone igualmente que, sería un exceso que 
el Juez Constitucional resuelva sin norma expresa del legislador, aun cuando hay 
normas generales y principios aplicables, en la Constitución y en otras leyes. Es la otra 
cara del derecho a la tutela jurisdiccional. Claro está que, aun siendo un derecho 
constitucional, no es aplicable a todo el derecho. Así, en el derecho penal, existe más 
bien, el principio de legalidad y taxatividad. Esto es que, en el derecho penal, no es 
posible condenar cuando hay un vacío o laguna en la ley. El acto no establecido 
positivamente como delito, no es sancionable, aunque socialmente, políticamente o 
moralmente sea reprochado. Se entiende en este punto, el cuestionamiento de los 
procuradores, posiblemente desde la perspectiva del derecho administrativo, 
especialmente desde el derecho administrativo sancionador, donde también, el principio 
de legalidad, resulta imperativo. De hecho, nuestro Tribunal Constitucional sustrajo una 
pasajera atribución de hacer control difuso a los órganos administrativos; pero al mismo 
tiempo, debe entenderse que la norma administrativa no es tal, si no está conforme a la 
Constitución 

65. En el derecho constitucional y más exactamente en la jurisdicción constitucional, en caso 
se constate el derecho, por ejemplo, en los principios constitucionales, existe la 
obligación de fallar, de parte del Juez. Este elemento debe unirse a otros dos; la 
aplicabilidad de las normas constitucionales a los casos concretos, que se hace efectiva 
a partir del constitucionalismo de post guerra, corriente que considera que, las normas y 
principios constitucionales, no solo tienen carácter programático, sino de aplicación 
inmediata actual y real y, el control constitucional, sobre todos los actos del Estado, de 
modo tal que, no hay zonas exentas del control de constitucionalidad. Nos explicamos. 
El Tribunal Constitucional, en numerosas situaciones ha resuelto inaplicando una norma 
y ante la ausencia de norma expresa, conforme hemos glosado, al inicio de esta 
resolución, la genera, a partir de los principios constitucionales, a fin de establecer. A) La 
constitucionalidad de todos los actos de los órganos del Estado y b), resolver conforme 
al derecho y la Constitución estimando la demanda. Así, se tiene por ejemplo que; de 
acuerdo a la propia Constitución, las decisiones del Jurando Nacional de Elecciones no 
pueden ser materia de cuestionamiento en sede judicial, sin embargo, el Tribunal 
Constitucional, ha resuelto reiteradamente que, no puede escapar al control de 
constitucionalidad.  Así, establece el precedente EXP. N. 0 5854-2005-PA/TC. Caso 
LIZANA PUELLES: 

“5. La Constitución es, pues, norma jurídica y, como tal, vincula. De ahí que, con acierto, 
pueda hacerse referencia a ella aludiendo al "Derecho de la Constitución"2, esto es, al 
conjunto de valores, derechos y principios que, por pertenecer a ella, limitan y delimitan 
jurídicamente los actos de los poderes públicos. 
6. Bajo tal perspectiva, la supremacía normativa de la Constitución de 1993 se encuentra 
recogida en sus dos vertientes: tanto aquella objetiva, conforme a la cual la Constitución 
preside el ordenamiento jurídico (artículo 51°), como aquella subjetiva, en cuyo mérito ningún 
acto de los poderes públicos (artículo 45º) o de la colectividad en general (artículo 38º) puede 
vulnerarla válidamente.”   
(…) 
Parte resolutiva: (Precedente). 
“2. De acuerdo con los artículos 201° de la Constitución y 1° de la LOTC, este Tribunal, en su 
calidad de supremo intérprete de la Constitución, según ha quedado dicho en el Fundamento 
35, supra, establece que toda interpretación de los artículos 142º y 181º de la Constitución 
que realice un poder público en el sentido de considerar que una resolución del JNE que 



afecta derechos fundamentales, se encuentra exenta de control constitucional a través del 
proceso constitucional de amparo, es una interpretación inconstitucional. Consecuentemente, 
cada vez que el JNE emita una resolución que vulnere los derechos fundamentales, la 
demanda de amparo planteada en su contra resultará plenamente procedente.” 

Reiterando así, se tiene que, desde el derecho civil, se ha entendido tradicionalmente, 
como una garantía de acceso a la justicia al ciudadano, por parte del Juez. Aun en pleno 
auge de las corrientes positivistas, se tenía esta institución como una prohibición para el 
juez, de no dejar de solucionar un conflicto de intereses o de declarar un derecho, a falta 
de norma expresa o como excepción para la integración con el principio de equidad. 
Recuérdese que el Código Civil ha tenido tradicionalmente, normas de aplicación de 
ciudadanía o derechos civiles que se han constitucionalizado con el tiempo.  

66. La jurisdicción no puede dejar de ejercer su función de declarar el derecho entre las 
partes mediante la emisión de una resolución, considerándose la jurisdicción como una 
potestad, tanto del constituyente como del legislador. En su evolución al derecho 
constitucional, se convierte auténticamente en una cláusula de autorización a crear 
derecho para el caso concreto2. 

67. Tenemos presente que, en la base del Estado Legislativo, se ubica la supremacía de la 
ley, al ser el producto de la voluntad del soberano. Sin embargo, paradójicamente, si el 
sistema legal determinase que en caso de laguna, u oscuridad, el Juez tuviera que 
elevar consulta al legislador, (Pedir norma), nos encontraríamos en una situación en la 
que el legislador tuviera que emitir la norma en relación al caso en concreto, aunque su 
eficacia fuese con efectos generales, que además, la norma se tendría que aplicar con 
efecto retroactivo, cuestiones que, contrariamente al fin propuesto, implicaría la invasión 
del legislativo en las funciones de la jurisdicción. Surge así, el principio de completitud 
del sistema constitucional, según el cual, el juez constitucional debe resolver con base a 
los principios generales, por lo que se considera, como consecuencia que: “No hay 
vacíos legales, porque hay jueces”.   

68. Hans Kelsen, formalmente niega la existencia de las lagunas o de su teoría. Cuestiona la 
idea de que, partiendo del principio de que; aquello que no está prohibido, está permitido 
dice más bien que la completitud de la ley, debe entenderse, considerando que, los 
principios del derecho, son también derecho. 

“Esta teoría es errada, puesto que reposa en la ignorancia del hecho de que cuando el 
orden jurídico no estatuye ninguna obligación a cargo de un individuo, su comportamiento 
está permitido. La aplicación del orden jurídico válido no es lógicamente imposible en el 
caso en que la teoría tradicional supone una laguna. Puesto que, si bien en el caso de que 
no sea posible la aplicación de una norma jurídica aislada, es posible en cambio la 
aplicación del orden jurídico, y ello también constituye aplicación de derecho. La aplicación 
del derecho no está lógicamente excluida De hecho no se recurre de ninguna manera en 
todos los casos en que la obligación del demandado o acusado, afirmada por el 
demandante o acusador, no se encuentra estatuida por ninguna norma del derecho válido, 
a suponer la existencia de una "laguna"3. 

69. Sea cual fuese la teoría que podamos asumir, en nuestro sistema constitucional, el 
alcance del principio de inexcusabilidad, siendo una norma de excepción, ha 
determinado al juez, el deber de cumplir con la función jurisdiccional, de pronunciarse, 
de fundamentar sus resoluciones y con ello de crear la norma para el caso concreto. 

                                                 
2 Benavides, Patricio Martínez. Derecho constitucional. El principio de inexcusabilidad y el derecho de acción desde la perspectiva del estado 
constitucional. Revista Chilena de Derecho, vol. 39 Nº 1, pp. 113 - 147 [ 2012 ]. http://dx.doi.org/10.4067/S0718-34372012000100006 
3
Kelsen Hnas. Teoría Pura del Derecho. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. México 1982. Pág. 259. 



70. El paso del Estado Legislativo al Estado Constitucional, supone básicamente, la 
centralidad de la norma constitucional y con ello la labor interpretativa del Juez. Es el 
paso de identificar la ley con el derecho y el ejercicio de la subsunción, para pasar a la 
declaración del derecho objetivo, a la luz de los principios procesales y sustanciales 
contenidos en la Constitución, especialmente en los derechos fundamentales. 
Habiendo señalado que, el deber de no dejar de administrar justicia es un principio, de 
acuerdo al texto de nuestra Constitución, (1993), debe considerarse que no se trata solo 
de un texto legal con sentido de leguaje cotidiano. Consideremos así que, jurídica y 
filosóficamente; principio es un concepto amplio, pero que, para nuestros fines, lo 
consideraremos como la base de ideales, fundamentos y reglas generalmente 
aceptadas y aplicables y, punto de partida para el desarrollo de la teoría. Entonces, el 
deber de no dejar de administrar justicia o principio de inexcusabilidad del Juez, lo 
reconoceremos como fundamento para elevar su importancia. En palabras de Robert 
Alexy, como “mandatos de optimización”, del sistema judicial, pues si un caso o una 
persona, necesita de una declaración de sus derechos, será preciso que el Juez se 
pronuncie; señalando sus fundamentos, (Interpretación), en tanto no solo es una 
subsunción y, subsecuentemente de la construcción del enunciado normativo. Si 
tenemos en cuenta que una de las características del Estado, (Inclusive un Estado 
primitivo), es la de administrar justicia, que la administración de justicia es previa a la 
norma positiva y que la construcción de los principios es propia del desarrollo jurídico, 
debemos entender que, en el Estado Constitucional, el principio de no dejar de 
administrar justicia es un mandato de optimización.  Así, siguiendo a este jurista diremos 
que, para la aplicación de la teoría general de los principios, resulta útil otro principio, el 
principio de proporcionalidad, sobre el que más adelante, en la aplicación del caso en 
concreto de la pretensión, volveremos; pero que en esta parte lo enunciamos, para decir 
que, el principio de inexcusabilidad es tal, en tanto que a él se unen consecuencias 
jurídicas y fácticas como, el acceso a la tutela judicial, (la otra cara de este principio), y 
otros como, el monopolio del Estado  en la administración de justicia, la propia 
separación de poderes que se cuestiona y nos ocupa, pues, reiteramos, esperar que el 
legislativo legisle para el caso concreto, implicaría precisamente la afectación del 
principio de separación de poderes, aun cuando a futuro, la norma tenga efectos 
generales. En conclusión, el principio de inexcusabilidad y el de supremacía de la 
Constitución, son principios de optimización de los citados principios de separación de 
poderes y corrección funcional, del Estado democrático constitucional y que, para su 
aplicación, el Juez debe hacer un esfuerzo en el mismo sentido de la teoría desarrollada 
por Alexy, en tanto lo contrario sería, no otorgar tutela jurídica.   

71. La ausencia de norma no es un hecho general y cotidiano. Es una excepción en los 
estados modernos. Solo para determinar la procedencia de las pretensiones, empero, 
hemos partido del enunciado de que a la demandante le asistirían los derechos 
invocados y como tal debiera ser inaplicada la sanción a su caso en concreto y sobre lo 
que más adelante nos pronunciaremos.  
En la práctica jurídica constitucional de hacer el control difuso nos encontramos con 
varias situaciones, entre ellas las más usuales son, a) Inaplicar una norma al 
considerarla inconstitucional, dejando el hecho, por ejemplo; sin sanción; b)Inaplicar una 
norma inconstitucional para dar lugar a la aplicación de la norma establecida en la propia 
constitución, como en los casos de igualdad de derechos y no discriminación, c) 
Inaplicar la norma para aplicar otra norma que se considere constitucional, esto es, 



cuando el hecho o situación fáctica tiene una cobertura de dos normas o existen norma 
supletorias; entre otros casos; d) En el presente caso, empero, se nos solicita la 
inaplicación de la norma penal, (artículo 112 del Código Penal), con lo que, de por sí, ya 
se estaría estimando la pretensión principal, pero que dadas las características del caso 
en concreto, en el que, no se solicita que cualquier persona sea la que la acuda, sino 
que sea el Estado quien lo haga, en ejercicio de sus funciones para dar cumplimiento a 
su derecho, es preciso, 1) Distinguir los diversos supuestos que tiene la norma legal, 2) 
establecer los criterios y protocolos de su determinación en modo y tiempo, que son 
parte las pretensiones subordinadas y 3) los criterios y protocolos de su ejecución una 
vez determinado el modo y tiempo u oportunidad. Así, en punto 1) ha sido materia de 
oposición por los procuradores en menor medida que las pretensiones subordinadas. 
Esto es que, la inaplicación de la prohibición penal como tal, no es el tema central de las 
contestaciones de demanda, sino la actividad de creación de norma que se pretende y 
sin cuya determinación, podría hacer que la sentencia resulte inocua, inejecutable e 
intrascendente en su propio caso.  

72. Es decir que, no basta con que se prescinda de la sanción penal, sino que sería preciso, 
en este caso que, el Estado, por intermedio de sus instituciones médicas, cumpla con los 
derechos invocados; es decir que se determine cómo, cuándo y bajo qué criterios es que 
podrá obrar quien realice el acto. Vale decir que, de acuerdo a la experiencia 
internacional, no es que una vez levantada la sanción penal; cualquier persona y, de 
cualquier modo, puede acudir a la petición de muerte digna de la persona que lo solicite. 
Esta es la parte que mayores cuestionamientos ha generado el caso y es la que a 
criterio de la parte demandada, constituye el elemento que podría afectar los principios 
de separación de poderes y corrección funcional.  

73. Distinto habría sido el caso, de un Amparo en el cual, un médico hubiera asistido en la 
muerte a solicitud de la persona sufriente y que, al ser pasible de sanción penal, 
invocase los derechos de muerte digna de la fallecida, (con la correspondiente prueba 
de ello), para que se inaplique a su caso. De estimarse una demanda de ese tipo, no 
sería preciso establecer criterios, mecanismos ni protocolos para la funcionalidad de 
este “derecho” a la muerte digna. 
Así, si el solo hecho de legalizar el suicidio asistido, (lo que podría hacerse con una 
norma legislativa), es de por sí un espacio de debate para cuestionar si puede ser 
dispuesto por el Juez Constitucional, es más debatible y cuestionable el establecer la 
funcionalidad de la pretensión. 
Más aún, una parte de las pretensiones de la demanda es que el protocolo se 
establezca para la aplicación en casos similares. Esto es que se establezca una norma 
general y no para el caso concreto. 

74. Sobre la fundabilidad y procedencia de cada una de las pretensiones volveremos más 
adelante. En esta parte, aunque de forma extensa, solo nos hemos ocupado de la 
procedencia de la demanda en la vía del amparo, lo que implica la posibilidad de estimar 
el derecho de la demandante en la vía del amparo y la presunta afectación de los 
principios de separación de poderes y corrección funcional. Ello poniendo como premisa, 
aun sin debate, de la fundabilidad de cuando menos la pretensión principal. 

75. Es preciso, sin embargo, añadir, ya a modo de conclusión primaria que la labor de 
interpretación, del juez no puede desvirtuar las funciones y competencias que el 
Constituyente ha asignado a cada uno de los órganos constitucionales, conforme señala 
el Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia. Así, esta judicatura, al realizar su 



labor de interpretación, cuidará de no desvirtuar las funciones y competencias a fin de 
que, el equilibrio de poderes inherente al Estado Constitucional y Democrático, se 
encuentre garantizado. 

76. El principio de corrección funcional, o de conformidad funcional; limita las competencias 
y facultades otorgadas por el esquema constitucional a las instituciones políticas que 
reconoce. La Constitución de 1993, ha establecido así, el rol del Ejecutivo, como el 
ejecutor de las políticas de gobierno, el legislativo, como el órgano de fiscalización y 
formación de leyes y el Poder Judicial, para la administración de justicia con las normas 
que el legislativo emite. Sin embargo, la estructura del Estado moderno no es tan simple. 
Existen órganos constitucionales autónomos con diversas funciones, como el Tribunal 
constitucional que, por definición es un legislador negativo, cuando declara la 
inconstitucionalidad de una norma especialmente, pero también cuando inaplica una 
norma legal para un caso en concreto, sin perjuicio de las funciones de innovación del 
sistema jurídico vía interpretación, como ocurre en las sentencias manipulativas o 
aditivas. Esta facultad de órgano constitucional de legislador negativo excepcional, se 
extiende al Poder Judicial, (cada uno de los Jueces), cuando se establece el control 
difuso y de inconstitucionalidad de normas reglamentarias; en cuyo caso, deberá 
además determinar la consecuencia jurídica. En el caso de los procesos 
constitucionales, esta facultad se intensifica, pues la inaplicación del caso en concreto 
puede implicar efectos para la doctrina y casuística en general, aun cuando no se le 
reconozca a cada Juez la facultad de establecer jurisprudencia vinculante, a lo que se 
llama efecto de irradiación, en una de sus acepciones. 

77. Esta facultad de inaplicar normas legales, en efecto, puede llevar a la denominada 
hiperactividad de los jueces o activismo judicial. Esta judicatura pretende no caer en esa 
crítica, menos hacer esa práctica. Consideramos que, en principio, se cae en esa 
práctica cuando el Juez desarrolla interpretaciones forzadas de la norma constitucional 
para no cumplir, o no acatar las leyes que dicta el legislativo; tal vez porque no las 
comparte, porque su moral o su ideología particular lo inclinan a una contradicción con 
las leyes vigentes o una norma concreta dictada por el legislador en uso de sus 
funciones.  

78. No es activismo en cambio cuando; el debate o cuestionamiento de la norma legal se 
hace para el estricto cumplimiento de la Constitución, cuando la inaplicación y 
subsecuente generación de un enunciado normativo para el caso, se hace por estricta 
necesidad del cumplimiento de la propia sentencia, cuando el conflicto de intereses o la 
declaración judicial hace ineludible un pronunciamiento del juez en ausencia de norma o 
cuando al inaplicar una norma legal, por algún extremo de su interpretación, debe 
establecerse un procedimiento, protocolo o criterios de su cumplimiento. Esta judicatura, 
considera así, a modo de ejemplo el siguiente caso. 

Caso perros guía. Inaplicación, enunciado normativo y protocolos de cumplimiento. 
79. El Tribunal Constitucional, en el EXP N 02437 2013-PA/TC, ante una demanda de 

personas con discapacidad visual a quienes no se les permitía el ingreso con sus perros 
guía; dispuso inaplicar el artículo 88° de la Ley N.°26842, de la Ley General de Salud y 
el artículo 8° del Decreto Supremo N° 022-2001-SA, Reglamento Sanitario para las 
Actividades de Saneamiento Ambiental en Viviendas y Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, “… para permitir que los demandantes con discapacidad 

visual ingresen en sus instalaciones acompañados de sus perros guía, garantizando su 



permanencia en tales locales de manera ilimitada, constante y sin trabas”, lo que 
significaba el efectivo ejercicio de su derecho en uso de la Ley N° 29830 y de derechos 
fundamentales a la igualdad y no discriminación, ejercicio de su capacidad, entre otros. 
El TC así, consideró que la intervención que se hacía al derecho de las personas con 
discapacidad, en uso de normas sanitarias, era excesiva y desproporcionada, por lo que 
dispone la inaplicación de las citadas normas sanitarias, permitiendo que los 
demandantes, ingresen sin esa limitación. Para su ejecución, el Juez dispone el 
cúmplase en el plazo de ley. La demandada, en respuesta solicita que los 

demandantes, cuando quieran hacer uso de su derecho lo hagan, con su debida 
identificación, para anunciarse al ingresar a la tienda, a efectos de la ejecución. El 
suscrito en calidad de Juez de la ejecución,(2° Juzgado Constitucional de Lima), 
consideró que, el hecho de tener que identificarse, o portar consigo una copia de la 
sentencia o cualquier otro formalismo implicaba una limitación en sí misma y siendo que 
en la sentencia establecía que se ejerciese el derecho, de manera ilimitada, constante y 
sin trabas. Era preciso establecer un protocolo de cumplimiento de la decisión del 
Supremo Intérprete; por lo que se dispuso: 1) La demandada debía instalar en todos sus 
locales un anuncio por cartel, donde se señale la permisión de ingreso de las personas 
invidentes con perros guía, (para conocimiento del personal nuevo y del público), 2) la 
socialización y concienciación a todo el personal de lo dispuesto en la sentencia; 3) lo 
que se debía acreditar con un informe documentado. El abogado consideró que el Juez 
estaba legislando e impugnó la resolución, pero la cumplió y está vigente, al punto que 
se ha convertido en una buena práctica que otras empresas han imitado, sin sentencia ni 
norma adicional. 

80. En el citado caso, el Tribunal inaplica una norma por afectar derechos fundamentales, 
(Igualdad y otros), no precisamente por ser una norma inconstitucional y dispone la 
aplicabilidad, sin límites, de una ley existente; sin embargo, la idea de cumplimiento de la 
demandada, era generar una nueva traba, (que los dos demandantes se identifiquen con 
sus  DNI cada vez que pretendan ingresar),  mecanismo que incumplía el mandato de no 
limitación, pues no se le exige a ningún otro cliente una identificación previa; por lo 
que la forma más adecuada de cumplimiento resultó ser la apertura general para toda 
persona con las mismas condiciones. Restringir el cumplimiento a los demandantes 
debidamente identificados, habría implicado, además de permitir la afectación del 
derecho de otras personas con discapacidad visual, una nueva forma de afectación 
discriminatoria. Así; no puede decirse que el juez legisló, pues la legislación ya existía en 
la Ley 29830, pero su cumplimiento a partir del caso en concreto, hizo necesario un 
protocolo en tres pasos; 1, carteles, 2 socialización de la sentencia entre trabajadores y 
3, informe, para su cumplimiento de manera ilimitada, constante y sin trabas, como era 
el mandato del Tribunal.  

81. Nuestra Constitución en su artículo 1° de los Derechos fundamentales de la persona, y 
del título I. De la persona y de la sociedad, de la Constitución del Perú de 1993, señala 
que: “la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de 
la sociedad y del Estado”. La demandante ha invocado, en principio estos derechos 
fundamentales y este artículo constitucional. Se considera que ello es fundamental para 
determinar la estructura del Estado y su modelo económico, social y sus principios 
axiológicos. Bajo la lectura de este artículo, debemos tener presente el desarrollo del 
derecho constitucional que, se inicia con la idea que el Estado debe abstenerse, para 
respetar el desarrollo de la autonomía de la persona humana que cuenta con 



capacidades y potencialidades; pero que al agregarse el concepto de dignidad, pasamos 
a reconocer la libertad en su estatus positivo por el que se entiende que las personas 
tienen las mismas capacidades y posibilidades para realizarse y el Estado debe 
promocionar y hacer cumplir estos derechos. La dignidad como tal, importa el aspecto 
corporal y racional; siendo que lo racional implica elementos como su sociabilidad, 
responsabilidad y trascendencia.  
La dignidad es, de otro lado, una suerte de principio de principios o base de otros 
derechos, pues sobre esta se construyen otros derechos fundamentales, tanto frente al 
Estado, como entre los particulares.  

82. En el caso que nos ocupa, la demandante fundamenta su derecho a morir en 
condiciones dignas, con lo que sustenta la primera parte de sus pretensiones, esto es, el 
reconocimiento mismo a concluir su proceso vital, es decir su vida, pero que, hasta en 
ese punto, se respete lo que ella considera una condición digna. Considerando además 
que, en su caso, no podrá ejecutar por sí misma su voluntad, pues se encuentra en una 
situación de dependencia; plantea dos pretensiones, a) Que se inaplique la sanción 
penal personal a quien contribuya o haga cumplir esa su voluntad, lo que implica el 
respeto del Estado por  su libertad y que el acto sea legal, y b) Sea el Estado quien haga 
cumplir, mediante sus órganos ejecutivos o administrativos, (Entre los que deberá 
encontrarse la o las personas que materialicen esa voluntad); lo que implica la actividad 
positiva del Estado para hacer efectivo el derecho reclamado por la demandante. 

83. La dignidad humana, como derecho fundamental se ha desarrollado en el 
constitucionalismo, como un elemento muy gravitante después de la segunda guerra 
mundial y frente al totalitarismo que disminuye la voluntad del ser humano. 
Reconociendo que los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y en derechos, 
dotados como están de razón y de conciencia. El propio derecho constitucional, hace al 
texto constitucional norma de aplicación inmediata. Un fundamento para la aplicación 
sobre las leyes y de sujeción de estas al derecho fundamental. 
 
Norma autoaplicativa. 

84. De conformidad con el artículo 3° del Código Procesal Constitucional, es procedente el 
Proceso de Amparo contra actos basados en normas, cuando se invoque la amenaza o 
violación que tiene como sustento la aplicación de normas. Es preciso concordar esta 
norma con lo establecido en el artículo 200° de la Constitución. El Tribunal 
Constitucional ha desarrollado al respecto, la distinción teórica entre normas hetero 
aplicativas y normas autoaplicativas u operativas; EXP. N.° 01893-2009-PA/TC. 
“3.        Que las normas heteroaplicativas, también denominadas de efectos mediatos, pueden ser 
definidas como aquellas normas que, luego de su entrada en vigencia, requieren indefectiblemente de un 
acto de ejecución posterior para poder ser efectivas. Es decir, que la eficacia de este tipo de normas está 
condicionada a la realización de actos posteriores y concretos de aplicación. Por ende, la posible 
afectación del derecho no se presenta con la sola entrada en vigencia de la norma, sino que 
necesariamente requiere de un acto concreto de aplicación para que proceda el amparo a fin de evaluar 

su constitucionalidad. 
En sentido contrario, las normas autoaplicativas pueden ser definidas como aquellas que llevan 
incorporadas en sí mismas un acto de ejecución, de modo tal que la posible afectación al derecho se 
produce con la sola entrada en vigencia de la norma, pues ésta produce efectos jurídicos inmediatos en la 
esfera jurídica de los sujetos de derechos. Es decir, que este tipo de normas con su sola entrada en 
vigencia crean situaciones jurídicas concretas, no siendo necesario actos posteriores y concretos de 

aplicación para que genere efectos”. 



Así, es ya pacífico sostener que, las normas del Código Penal son operativas o 
autoaplicativas, en tanto, no requiere Reglamento o acto administrativo previo, que 
determine su aplicación. Cualquier persona que, “… por piedad mata a un enfermo 
incurable que le solicita de manera expresa y consciente para poner fin a sus 
intolerables dolores, …” podrá ser denunciado, investigado, procesado y sancionado con 
la pena establecida en el artículo 112 del Código Penal. Así, no se requerirá que exista 
acto o reglamento, previos para que se le aplique la norma. 

85. En el caso de la demanda, se solicita la inaplicación de esta norma, en tanto considera 
que, su sola existencia impide el ejercicio de, lo que considera un derecho fundamental a 
la muerte digna. Sostiene además que en este caso se trata de una amenaza, pues 
considerando como su derecho a la dignidad, autonomía, la libertad, entre otros 
derechos invocados; en el caso de que solicitara el auxilio a un médico, este se 
abstendría, bajo la disuasión que surge de la aplicación, indefectiblemente, de la norma. 
Una de las causas por las que se determina esta distinción, entre normas 
heteroaplicativas y autoaplicativas, es que existen además otras vías para cuestionar la 
inconstitucionalidad o afectación de un derecho fundamental, como la acción de 
Inconstitucionalidad, por lo que es preciso que exista un acto o amenaza que afecte 
directamente a quien lo solicita. En el presente caso, la demandante sostiene que la 
beneficiaria tiene una condición de salud particular que en determinado momento 
tendría el derecho de solicitar asistencia en concluir su ciclo vital biológico lo que, 
esta norma impide. La intención de esta normativa es evitar el control abstracto de las 
normas en la vía del Amparo. En el presente caso, se ha señalado que esta sería una 
causal de improcedencia, esto es que la demandante está pretendiendo un control 
abstracto de la norma; sin embargo, esta judicatura tiene suficientes elementos para 
determinar que, a) Existe una situación concreta y real en el estado de salud de la 
beneficiaria Ana Estrada, lo que obliga a determinar si existe o no una amenaza a su 
derecho, que implicaría una declaración de fondo, antes que una cuestión procesal, b) 
La beneficiaria ha manifestado de forma expresa su deseo de recurrir a terceros para 
cumplir con su deseo de concluir su vida, lo que además considera un derecho 
fundamental. Establecer si tiene el derecho o no, es también un pronunciamiento de 
fondo, c) No se trata del derecho del tercero, esto es del médico o Comisión médica 
ejecutante lo que lo afecta, de manera directa, sino que la norma disuade a estas 
personas, impidiendo el cumplimiento de lo que considera un derecho fundamental a ser 
asistida. Así, no observamos que se pretenda un control abstracto. Nótese que el 
homicidio piadoso, implica necesariamente la participación de dos sujetos activos: 1) El 
que lo solicita y 2) el que lo asiste o ejecuta el homicidio, siendo que el primer sujeto, 
(activo y pasivo a la vez), no es punible.  
De hecho, esta judicatura no hará un control abstracto de norma alguna, sino que hará 
un pronunciamiento de fondo en relación a los derechos invocados por la demandante y 
su beneficiaria. Debe entenderse que, el Juez debe proteger los derechos 
constitucionales con el mayor criterio de tutela, a fin de que se logre la plena vigencia de 
estos derechos, incluso cuando la lesión provenga de una norma legal y conservando la 
validez constitucional de la norma hasta donde sea razonable.      
Respecto de lo señalado, Castillo Córdova, dice:  
“Una interpretación en contrario será inconstitucional, ya sea porque entonces el poder político 
(en su función legislativa, judicial o ejecutiva) no está cumpliendo con uno de sus deberes 
primordiales: garantizar la plena vigencia de los derechos humanos (artículo 44CP), como 



porque no se estaría cumpliendo con el principal criterio hermenéutico constitucional: la persona 
humana es el fin y la sociedad y el Estado se encuentran a su servicio4.  
 
Tema probatorio. El estado de salud de la beneficiaria Ana Estrada Ugarte. 
 

86. El diagnóstico expuesto en el Informe médico adjuntado a la demanda, es el elemento 
de prueba más evidente del estado de salud de doña Ana Estrada Ugarte. En la 
demanda se ha narrado sus sensaciones y descrito sus dolencias y la situación de 
discapacidad progresiva a la que la somete la enfermedad. Clínicamente se le ha 
diagnosticado Polimiositis, una enfermedad autoinmune que afecta el tejido muscular. 
Se considera que es incurable, con lo que se tienen en el nivel de la ciencia actual. Es 
degenerativa, en tanto destruye las capacidades orgánicas de sus músculos y su 
organismo en general. Es progresiva porque se va agravando con el paso del tiempo, 
siendo que, se determinaron sus primeros síntomas a los 12 años de edad, y tiene en la 
actualidad 44 años de edad, fecha a la cual se le considera la enfermedad, avanzada. 

87. Como parte de su tratamiento ha consumido o consume principalmente corticoides, 
medicamentos inmunosupresores, (ciclosporina e imurán), metrotexato e 
inmunoglobilinas, entre otros. 
 
Ha tenido sucesivas y frecuentes intervenciones médicas, ha estado en Cuidados 
intensivos y cuidados intermedios en oportunidades, se le ha practicado o aplicado un 
tubo endotraqueal, una traqueotomía, (para poder respirar), una gastrostomía en cuanto 
no puede deglutir normalmente o cuando su estado de salud se hace crítico y debe ser 
alimentada mediante esta sonda, entre otras intervenciones.  
Se puede probar y observar los periodos de crisis y mejoras temporales, así como el 
progresivo agravamiento de sus dolencias, con la historia clínica que adjunta a la 
demanda en Disco compacto, que se ha tenido a la vista.  
Con lo señalado, esta judicatura puede considerar que, en efecto, su grado de dolencia 
es muy grave, no evidencia una muerte en el corto plazo, pero sí, situaciones insufribles, 
que afectan sus derechos, su libertad física, su condición psicológica, su desarrollo 
personal y profesional, pese a muchos esfuerzos, realizados por ella misma y su familia. 
 

SOBRE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS. 
Derecho a la dignidad  

88. En este punto, es preciso tener presente el debate sobre la expresión de voluntad como 
expresión de la razón y fundamento de la dignidad, respecto de la dignidad que debe 
reconocerse también en las personas con discapacidad psicosocial. La tradición 
Kantiana ha influido de tal forma en el derecho que, somos tributarios de la diosa Razón. 
Así, Dworkin, establece una relación entre la razón y la dignidad al punto que, de una 
primera lectura puede considerarse que solo es digno quien tenga razón y es solo 
pasible de beneficencia quien, a consecuencia de una discapacidad no puede expresar 
su voluntad o esta, está afectada. Sin embargo, el propio autor, se encarga de distinguir 
entre lo que es la dignidad, la indignidad, la conciencia de indignidad y la beneficencia. A 
nuestra consideración, sin embargo, al haberse cargado a la razón, como fundamento 
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de la dignidad, el debate quedó abierto, puesto que no satisface plenamente establecer 
que hay dignidad después de la razón, solo cuando se ha tenido razón previamente, y 
sin un fundamento suficientemente claro, respecto de aquellos que nunca tuvieron uso 
de razón o no la pudieron expresar.  

89. El derecho ha desarrollado un avance al reconocerle dignidad a las personas con 
cualquier discapacidad, de acuerdo a la Convención de los derechos de las personas 
con discapacidad. Consideramos por ello que, la dignidad es inherente a la persona 
humana, aun cuando esté afectada, en ese punto, su propia autopercepción5. La 
capacidad no puede ser considerada como sinónimo de dignidad o único fundamento de 
ella, ni siquiera el único receptáculo de la dignidad.  
En efecto, la dignidad, se configura en el respeto que se tiene por el otro, cualquiera que 
fuese su condición. Pero también, por la percepción que la propia persona tiene de sí 
misma, esto es, de su propia dignidad.  

90. Existen otras facetas de la dignidad, como la que se inicia en su versión de lenguaje 
común, esto es el de ser “merecedor de respeto”, es decir, la cualidad de la persona que 
se evidencia por su obra o actitud que lo hace digno, lo que implica; una medida de la 
justicia. En términos políticos, la dignidad es también base del pluralismo, como respeto 
de las ideas del otro, empero estas son más bien derivaciones, antes que el aspecto 
central de la idea que nos ocupa. 
 
Dignidad de personas con discapacidad y dignidad como concepto de 
interpretación no pacífica. 

91. Es necesaria esta reflexión en tanto el concepto de dignidad mismo, ha evolucionado en 
el tiempo, sin que el debate se haya cerrado y esta judicatura debe exponer su idea 
sobre este concepto a fin de determinar a partir de ello, lo que se considera como una 
vida o una muerte digna a partir del texto constitucional. Así, si se considera que la 
dignidad tiene como fundamento la libertad de elegir entre varias alternativas sobre su 
propia vida y decisiones, lo que podemos conocer como expresión de voluntad, ello 
implica la capacidad de razonar. Empero, no podemos considerar, esta como la única 
medida para reconocer o presumir la competencia y la propia dignidad.  La capacidad de 
tener un mejor, peor, menor o mayor razonamiento o, el que el razonamiento pudiera 
estar perturbado por diversas causas, (imaginarias o reales), la capacidad de negociar o 
la imposibilidad de hacerlo, por la deficiencia de los medios para hacerlo, etc, son 
elementos propios del ser humano y son la mejor medida de su individualización, 
respecto de los otros seres. Partimos del hecho de que los seres humanos, nos 
diferenciamos de los otros animales, por el uso de la razón, pero no todos los seres 
humanos tenemos un coeficiente intelectual homogéneo, considerando además que el 
IQ es también una medida convencional. Podemos imputar en otros términos este 
atributo a una persona jurídica o una computadora, esto es capacidad de “elegir” y 
“razonar”, o la omnipotencia de Dios; empero, no es esta la dignidad ni la libertad que 
jurídicamente entendemos. La dignidad sin embargo, es base axiológica en la 
comunidad cristiana como el elemento “otorgado por Dios” que, igualmente sería 
independiente de la razón y por lo mismo, base para contradecir los fundamentos de la 
demandante. Consideramos, sin embargo, que el fundamento jurídico que se inscribe en 
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derecho a no ser sujeto de interdicción y el reconocimiento de su capacidad y dignidad.   



la Constitución, si bien tiene antecedentes de diversa vertiente e interpretaciones 
también diversas, incluidos los fundamentos religiosos o n religiosos; es 
fundamentalmente, la idea respeto por el otro que, es medida de la justicia que se tiene 
y se debe, y que, de otro lado, la persona tiene de sí misma.  

92. Así, la razón es instrumento de referencia fundamental, pero no es solo la razón el 
elemento que configura la dignidad. En efecto, hace falta un mínimo de razón para hacer 
efectivo un derecho por uno mismo. La razón, es la base para hacer uso efectivo de la 
libertad. No es posible elegir, (uso de la libertad), si no se distingue entre las alternativas 
a elegir. Sin embargo, la justicia no puede tener como única base la capacidad de 
razonar o de negociar. El acto jurídico puede ser válido aun si se demuestra que la 
decisión fue emitida sin uso efectivo de la razón, siempre que se pruebe la buena fe y la 
ausencia de perjuicio. 

93. Ana Estrada, para el sistema jurídico y para la sociedad, es una persona que goza del 
derecho a la dignidad. Precisamente, en uso de su libertad de elegir, de exigir tutela 
jurídica y de decidir, es que se admite su participación en esta causa, interpuesta por la 
Defensoría del Pueblo en su beneficio. Seguirá siendo digna si eventualmente, no puede 
expresar su voluntad y lo seguirá siendo si, también pierde el uso de su razón.  

94. La dignidad, sin embargo, tiene el componente de la autopercepción. Coloquialmente 
puede decirse que, una persona no se siente digna de un atributo otorgado, pero ello no 
implica que jurídicamente se le desconozca ese derecho. Un delincuente, al ser 
sancionado, perderá su libertad y las mayores restricciones dada su peligrosidad, sin 
embargo, el sistema jurídico, dispone que, dentro de lo posible, debe respetarse su 
dignidad. Habría que preguntarse, si el delincuente tiene una determinada percepción de 
su dignidad, pues puede sentirse miserable, como puede sentirse solo restringido de ella 
y hasta puede concebirse digno o su autopercepción puede estar distorsionada, sin que 
se anule su percepción o no tenga un juicio moral de su dignidad. Así, tanto la 
percepción exterior de la sociedad, como moral social, puede presentarse distorsionada, 
del mismo modo, la auto percepción puede estar distorsionada por diversos elementos, 
empero, ello no implica que no exista.   

95. En otro extremo, una persona con pérdida de sus capacidades cognitivas, (Con 
Alzheimer avanzado, por ejemplo), podría no tener una percepción de su propia 
dignidad, empero, no es pura compasión o beneficencia la que debe tener el sistema 
jurídico y la sociedad respecto de esta persona, sino reconocerle, auténticamente, su 
dignidad. Sin embargo, esa misma persona, antes de ingresar a esa situación, cuando 
aún hace uso de su razón y aunque fuere parcialmente, sentirá que, en esa situación 
futura, habrá perdido su dignidad, porque la medida de su propia percepción de 
dignidad, será su estado de conciencia y razón. A muchas personas, nada nos da más 
miedo y sensación de miseria, (Es decir indignidad); que la pérdida de conciencia. A Ana 
Estrada le atemoriza la posibilidad cierta e indefectible, de perder las facultades físicas 
para ejercer su libertad, su propio pensamiento que podría estar vigente, pero piensa 
que se sentirá sumida en la miseria. Es una autopercepción de su dignidad y por tanto 
de su autonomía. Y, eso debe reconocerle el sistema jurídico, como un derecho, en 
tanto la medida de su propia percepción de su dignidad es aquella que expresa en el 
momento de lucidez y razonabilidad.  
 
Apoyos y salvaguardias como expresión de la razón. 



96. Reiteramos la idea de que la razón es la referencia de la dignidad, y ello se reafirma de 
manera fáctica en el hecho de que Ana Estrada ha otorgado una Escritura Pública, 
designando voluntariamente apoyos y salvaguardias, en el presente, (18 de diciembre 
de 2020), cuando está vigente  y lúcido su razonamiento, que así lo ha determinado la 
Notaria, para que se obre conforme a su voluntad, cuando no pueda expresarla o 
cuando haya perdido sus facultades de raciocinio, precisando sus decisiones sobre sus 
bienes, sus actos jurídicos, su salud e inclusive su vida.  Este acto jurídico, empero, 
mientras tenga capacidad de raciocinio; es revocable o modificable, en tanto son 
decisiones unilaterales. No se está amarrando al mástil, como en la figura literaria de 
Ulises frente al canto de las sirenas. Sin embargo, debe presumirse que ésta sigue 
siendo su voluntad, cuando no pueda expresar un cambio de esa voluntad o, su 
raciocinio haya sido afectado por una discapacidad mental. 
 
El ser humano como acto de libertad. 

97. El individuo es propietario de su libertad, pero nada lo hará menos libre que la pérdida de 
razón y consecuentemente, de su conciencia, respecto de esa libertad. 
La vida digna, entonces es aquella que tiene un sentido mutuo, aquella, que nos 
reconoce el derecho y la sociedad y aquella que percibimos cada uno de nosotros, sobre 
nuestra propia persona. Para que esto último ocurra, es preciso el uso de la razón y es 
por eso la mejor referencia de su propia dignidad, sin embargo, esta dignidad trasciende 
a la razón porque es inherente a la persona humana, sea cual fuere su condición y 
capacidad. 
Hemos hablado también de la expresión de voluntad, lo que a su vez implica el uso de la 
libertad. La libertad es, antes que la razón, lo que hace al ser humano. Fernández 
Sesarego, concibe el derecho como libertad y la libertad lo que hace al hombre.  

“…somos conscientes en la actualidad que el ser del hombre, aquello que lo hace ser lo que es, no 
es la razón, sino la libertad. Se ha comprobado científicamente que los mamíferos, especie a la que 
pertenece el ser humano, poseen psiquismo. Luego, no es la razón, los sentimientos o la voluntad lo 
que diferencia al ser humano de los demás mamíferos. El ser humano es el único mamífero cuyo ser 
es la libertad, lo que lo hace capaz de sensibilizar o vivenciar valores abrirse a la espiritualidad, y 
crear reglas jurídicas. La libertad es lo que hace al ser humano un ente diferente a todos los demás 
entes del mundo”6. 

98. Siguiendo a este jurista diremos que, en uso de esa libertad, el ser humano se proyecta, 
hace planes y su vida es una sucesión, concreción y nuevos planes en una lucha por 
logarlos y alcanzar su propia perfección que, aunque no la consiga nunca, determina su 
dignidad o hace que la dignidad le sea inherente, porque no lo hace objeto7, sino fin. A 
partir del pienso luego existo o luego soy, cartesiano el ser humano se percibe a sí 
mismo, se asume, elige y al elegir, hace uso de su libertad.  

99. La libertad está también consagrada en nuestra Constitución, ella es también inherente 
al ser humano y la libertad significa la autonomía de tomar decisiones, incluso la de vivir. 
Vivir así, no es un deber, ser libre sí lo es y en esa medida puede proyectar su vida, 

                                                 
6
Carlos Fernández Sessarego. El Derecho y la Libertad como proyecto. http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/16375 

7
“…pienso, luego soy; ésta es la verdad absoluta de la conciencia captándose a sí misma. Toda teoría que toma al hombre fuera de 

ese momento en que se capta a sí mismo es ante todo una teoría que suprime la verdad, pues, fuera de este cogito cartesiano, 

todos los objetos son solamente probables, y una doctrina de probabilidades que no está suspendida de una verdad se hunde en la 

nada; para definir lo probable hay que poseer lo verdadero. Luego para que haya una verdad cualquiera se necesita una verdad 

absoluta; y ésta es simple, fácil de alcanzar, está a la mano de todo el mundo; consiste en captarse sin intermediario. En segundo 

lugar, esta teoría es la única que da una dignidad al hombre, la única que no lo convierte en un objeto”. Jean Paul Sartre 

El existencialismo es un humanismo 



también su muerte. La libertad, empero, es también un bien que puede ser limitado, de 
hecho, el ser humano se limita en su libertad para no hacer daño a otros, el Estado es 
un límite a su libertad, pero es también garante de ella. Al ser límite y garante, es posible 
que legisle, o decida mediante actos concretos esos límites y, estos son excepcionales. 
 

El dolor 
100. El sufrimiento físico o psicológico puede generar un dolor trascendente, esto es que 

afecte a la condición humana misma, a la dignidad. Frente a ello es un derecho el no 
sufrir ese dolor, sea por causa de un tercero, del Estado, de una situación estructural o 
de su salud. 
“La vía negativa a la que se refiere Vásquez supone entender que la dignidad lo que viene a fijar 
es algo así como un “umbral mínimo”, ciertos “mínimos inalterables” vinculados con “nociones 
negativas” como las de privación, enajenación, vulnerabilidad o incapacidad y que podrían 
resumirse en esta fórmula: “no ser tratado con crueldad, ni con humillación”. 
Aclara además que, si enfatiza la vía negativa, es porque “quizá los liberales hemos puesto el 
acento, unilateralmente, en la versión positiva del liberalismo con el concepto de autonomía”, lo 
que supone haber descuidado “la otra cara del liberalismo”, lo que Judith Shklar llamo “el 
liberalismo del miedo” y que significa precisamente la ausencia de temores, o sea, de nuevo el 
“ser tratados sin crueldad y sin humillación”8 

101. Los seres humanos tenemos claro que, la enfermedad es sinónimo de dolor y más que 
eso, es la referencia más cercana al final del ciclo vital. Si bien la salud, es también un 
concepto no pacífico y discutible, todo ser humano, percibe que la falta de salud es la 
puerta que se abre a la muerte. Así, todo ser humano tiene ante sí dos opciones; la 
curación o la muerte. La noticia de que no hay cura, que el sufrimiento se haga intenso, 
que incapacite, puede hacer que la persona se sienta sumida en una situación que 
perciba como la pérdida de su dignidad o que esa forma de morir afecte severamente su 
dignidad. Una percepción kafkiana. Así, no solo es la falta de razón, la que generaría 
una pérdida efectiva de dignidad, sino la percepción clara por medio de la razón, de que 
no es posible hacer uso de su libertad para seguir viviendo de una manera que espera. 
El dolor, no es solo dolor físico. 

102. En el caso de Ana Estrada, puede verse que narra una progresiva pérdida de sus 
afectos; como la pérdida de su intimidad, la pérdida de los momentos de estar a solas 
consigo misma  y con sus pensamientos, el dolor físico que causan las “atenciones” e 
intervenciones de su tratamiento, la paulatina pérdida de movimiento personal, la 
dependencia progresiva y severa, la sensación de ser una “carga” para su familia, la 
pérdida de sus amores y deseos truncos y seguramente una lista más larga de 
sufrimientos, de pérdidas, incluso de los sueños, construyen en ella una percepción de 
pérdida de su dignidad y de vida digna. Entonces con lo poco que le queda, 
precisamente de esa libertad que está perdiendo, pide justicia, lo que para ella significa, 
poner fin, en determinado momento a esa paulatina pérdida de dignidad. 
Consideramos así que, esta es una razón para que la justicia exista. El Estado, solo 
puede respetar ese acto de rebeldía frente a la ley. El Estado no puede dejar de tener 
piedad9. 
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Atienza, Manuel. Un Comentario sobre el concepto de dignidad. En: Entre la libertad y la igualdad. Ensayos sobre la obra de Rodolfo Vásquez T 

I. Inst. de Investigaciones jurídicas. Serie Doctrina Jurídica N° 806. México 2017 
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En la acepción jurídica de sentimiento de compasión misericordia que produce alguien que sufre o padece, distinta a la acepción religiosa de 

obediencia de los mandamientos. 



103. El suicidio (la tentativa), no es sancionado en las normas positivas, es impune. Si bien la 
moralidad religiosa de un sector, rechaza este acto, de manera absoluta como una 
irreverencia a quien la otorgó, sin embargo, hay otro sector y una teoría que admite o 
deja al debate en determinados casos, precisamente con base al uso de la libertad y la 
dignidad. Nuestro Estado laico, el sistema jurídico Constitucional de valores cuyo 
elemento central es precisamente la libertad y la dignidad, tiene una misión más allá del 
punto vista religioso y es de la parte que nos ocupamos primero, esto es, la de hacer 
justicia ante el reclamo de una persona.  

104. Habíamos dicho que, la medida de esa vida digna es la propia persona. La medida de la 
intimidad, (un elemento de la dignidad), la puede dar solo la misma persona. En la actual 
sociedad de masificación de medios, muchas personas exponen sus vivencias en los 
medios y redes sociales, unos más que otros y el grado de exposición, solo lo pueden 
dar esas mismas personas, es decir, que cada quien expone lo que considera aceptable 
y no publica lo que considera su intimidad. Así, solo puede reclamar y proteger el 
espacio que la misma persona no expuso. De hecho, tiene derecho a proteger ese grado 
de intimidad que la misma persona considera tal. Ana Estrada reclama estar un tiempo a 
solas, pues considera que, tener una persona que la cuide las veinticuatro horas al día, 
implica también que se restrinja o elimine su intimidad, pero hay otra parte que expone, 
en redes sociales, en medios de comunicación; habrá una parte que aún considera que 
es su intimidad y tiene derecho a proteger ese espacio, aunque minimizado, es parte de 
su intimidad y es una circunstancia de afectación a su libertad. De ello podemos concluir 
que aun el tratamiento en su favor, puede tener una consecuencia que afecte otro 
derecho, que en algún momento puede ser más apreciable o importante. 

105. De este modo, podemos concluir válidamente que, existe el derecho a una vida digna, 
que tiene como base a la libertad y autonomía; empero, la misma validez de este 
concepto, implica que exista el derecho a proyectar su vida y en ese proyecto pensar en 
su final, lo que la demandante considera; una muerte digna. Algunos podrían entenderla, 
como una muerte natural, una muerte heroica, una muerte trascendente, tal vez sólo una 
muerte sin sufrimientos de cualquier tipo; es decir libre, como la queremos la mayoría de 
los mortales. El mismo derecho que sostiene la libertad de vivir o de vivir con libertad, 
sostiene el derecho a concluirla, si la vida carece de dignidad, de morir cuando aún la 
vida es digna o de no pasar una situación de indignidad que arrastre a la muerte 
indefectiblemente. 

106. En el acto de audiencia, se le preguntó a la demandante a cerca de su estado de salud 
mental y de ser el caso, de su tratamiento psicológico y psiquiátrico, a fin de determinar 
con claridad, si esta percepción de indignidad tenía bases en el razonamiento que ella 
tiene sobre su estado de salud o si independientemente de esas bases fácticas, subyace 
una condición psicológica únicamente; pues puede considerarse que algunas personas, 
por cualquier causa, prefieren seguir viviendo a pesar del dolor y deterioro. Es decir que, 
es preciso distinguir la percepción basada en una situación específica y de dolor o 
limitación física, causante del sufrimiento; respecto de una patología psicológica, 
(depresión), que conduzca al deseo suicida.  

107. Nuestra legislación, (nuevamente), no distingue entre el suicidio por causas patológicas 
de la psiquis, respecto de condiciones reales y objetivas que determinen alcanzar el 
derecho que en esta parte hemos considerado. Empero, está claro que el deseo suicida 
por causas patológicas, a lo que tiene derecho, es a un tratamiento. Una persona que, 
padece de una enfermedad momentánea o incluso reiterada de acabar con su vida, por 



causas atribuibles a una patología, luego de un tratamiento, posiblemente agradecerá a 
quien lo haya acudido en su momento de crisis, cuando haya vuelto a su normalidad. La 
autopercepción, en este caso no tendría bases para acceder a un nivel de derecho a 
acabar con su sufrimiento por medio de la muerte, sino por medio de un tratamiento. En 
caso de que la afectación psíquica no tuviera tratamiento efectivo, igualmente, ese 
deseo suicida no es atendible como un derecho, en tanto, la voluntad, la libertad, está 
afectada de una distorsión por la enfermedad que afecta precisamente su razón y su 
voluntad, que como hemos dicho, es la medida de su libertad y de su dignidad. Como 
tal, no es propiamente expresión de su voluntad. En tales casos es, además, 
sancionable, la asistencia al suicidio, aun cuando reúna las condiciones de piedad y 
petición de parte.      

108. La demandante sostiene como el derecho a“… decidir  de manera informada y expresa, 
controlar el fin de la vida debido a dolores incurables y condiciones  de deterioro que vulneran la 
dignidad de quien padece una enfermedad incurable, degenerativa y progresiva”, añade que, 
este es un derecho que si bien no está inscrito en el listado de derechos constitucionales 
en la Carta de 1993, ello no impide que se le considere como tal, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 3° de la Constitución que establece la cláusula de númerus 
apertus o lista abierta, de derechos constitucionales al ser, la muerte, una fase esencial 
de la vida misma, que no es posible mantenerse inerte ante ella, cuando la vida no 
merece la pena vivirla, lo que implica solo reconocer la autonomía del individuo, de 
decidir su propia existencia con dignidad. Argumenta además que “…. la norma 
constitucional que exige al Estado proteger la vida frente a privaciones arbitrarias no se 
contrapone al reconocimiento del derecho fundamental a la muerte en condiciones dignas”. 
Sostiene que se trata de un derecho que puede ejercerse solo en condiciones 
específicas y extraordinarias, donde se busca efectivizar el último espacio de libertad 
disponible en el cuerpo y su vida, cuando prolongar la vida significa una afectación 
irreversible a su dignidad y una forma de trato cruel. 

109. Uno de los procuradores sostiene que, el hecho de no haberse demostrado que Ana 
Estrada padezca de dolores intolerables, sería fundamento para no inaplicar la norma, 
en el entendido de que solo se trata de dolor físico. En efecto, Ana Estrada no ha 
manifestado que padezca de dolores insufribles o intolerables, lo que padece es de una 
enfermedad incapacitante, lo cual sí es físico. Está perdiendo paulatinamente la 
capacidad motora y algunas capacidades orgánicas, que algunas intervenciones como la 
gastrostomía son dolorosas en algunos momentos, pero no es lo que describe como 
insufribles. Así, según el procurador, no se cumpliría taxativamente con la parte del texto 
legal que dice, “… que lo solicita de manera expresa y consciente poner fin a 
intolerables dolores…”. En caso fuese válida la interpretación del Procurador que solo 
puede aplicarse este artículo en caso de dolores (físicos), intolerables, deberíamos 
interpretar, a contrario sensu, que en caso de que no existiesen dolores, el homicidio 
piadoso no es punible, como lo es el suicidio, por falta de tipicidad. Esta judicatura 
entiende así, sin que ello sea analogía, o interpretación extensiva, que cuando la norme 
dice dolores, se está refiriendo a la sensación íntima de sufrimiento. El dolor finalmente 
puede ser intolerable para algunas personas más que para otras, frente a una misma 
lesión y los analgésicos pueden evitar significativamente el dolor, aunque en algunos 
casos implique afectación de otras sensaciones y de la conciencia.     

 



Homicidio piadoso. 
110. Se ha solicitado la inaplicación del artículo 112 del Código Penal cuyo texto dice: 

El que, por piedad, mata a un enfermo incurable que le solicita de manera expresa y 
consciente para poner fin a sus intolerables dolores, será reprimido con pena 
privativa de libertad no mayor de tres años. 

 Es en efecto una norma autoaplicativa; no requiere acto adicional o reglamento que 
viabilice su aplicación. En caso una persona, especialmente un médico, (responsable de 
su cuidado), realice tal acto, será pasible de procesamiento y sanción de oficio.  

111. Habíamos señalado antes que, no se trata de un caso ya consumado donde, por 
ejemplo, un médico a quien se le imputa el hecho típico, haya interpuesto un Amparo. En 
este caso, es la propia persona que pide ser asistida en la consumación de su muerte 
quien solicita la inaplicación para su cooperante. Así, el acto, no está consumado, es 
futuro y no inminente, (en el sentido de próximo en el tiempo), más bien condicionado a 
la estimación de su pretensión y a su propia voluntad. Sin embargo, de acogerse la 
pretensión, en el sentido de que estimar el derecho a morir por voluntad propia, pero con 
ayuda, es ineludible pronunciarse sobre este extremo; pues no tendría sentido 
considerar que la muerte digna es un derecho y al mismo tiempo, aplicar la sanción a 
quien ayude a cumplir ese derecho. 
Empero, es preciso tener en cuenta que no se trata de un caso consumado, más bien, 
se solicita su inaplicación para el caso futuro pero factible, de lo que considera el 
cumplimiento de su derecho a la muerte digna.  

112. La demandante sostiene así que, es una norma cuyos efectos jurídicos crean una situación 
inconstitucional que impide el ejercicio del derecho fundamental a decidir las circunstancias en 
las que la señora Ana Estrada Ugarte desea tomar control sobre su vida y poner fin a sus 
sufrimientos intolerables que experimenta producto de la enfermedad que padece. Ello, en 
tanto impide a los profesionales médicos ejecutar el procedimiento médico cuando ello 
sea factible y así lo decida, que también impide una regulación sanitaria al respecto, por 
lo que considera procedente. Añade que ninguna persona puede ser sometida a 
tratamiento médico o quirúrgico, sin consentimiento previo y como tal tiene derecho a 
negarse  a recibir o continuar el tratamiento y a que se le explique las consecuencias de 
esa negativa, de acuerdo a la Ley general de Salud, lo que constituye el reconocimiento 
del derecho a la autodeterminación y de tomar una decisión consentida e informada, 
pero que además, implica que el Estado asume el reconocimiento de que su deber de 
proteger la salud y la vida de las personas es desplazado por el derecho a la autonomía 
del individuo, pasando del modelo de beneficencia de la ética médica al modelo de la 
autonomía que toma a la persona, como la más capacitada y legitimada para decidir en 
base a sus valores y creencias personales. La regla señalada solo tiene como excepción 
los casos de emergencia, donde no es necesario recabar el consentimiento informado 
del paciente o cuando existe riesgo comprobado para la salud de terceros o de grave 
riesgo para la salud pública, lo que implica que este derecho tiene su límite en el 
derecho de los terceros. 

113. Reitera que, su pedido no es que la dejen morir rechazando los tratamientos requeridos 
en su caso, sino que el Estado le permita controlar y decidir en uso de su autonomía y 
en ejercicio del libre desarrollo de su personalidad, así como a su derecho a no recibir 
tratos crueles e inhumanos y que, para la materialización de ello, requiere que la 
participación de terceros, no sea criminalizada. 



Cita el caso de la Sentencia 970-14 del Tribunal Constitucional de Colombia, donde se 
dispuso la creación de comités cuyas funciones fuesen las de acompañar a la familia y al 
paciente en ayuda psicológica, médica y social para que la decisión no genere efectos 
negativos, atención que debe ser constante, durante las fases de decisión y ejecución 
del procedimiento, mediante Comités de tipo científico – interdisciplinario para el derecho 
a Morir con Dignidad, como garantes de todo el procedimiento. 

114. Vamos a recoger de la demanda, también las definiciones; teniendo el concepto de: A. 
Suicidio asistido o auxilio al suicidio, como la acción del tercero que, sin contribuir a la 
formación de voluntad del suicida, lo ayuda a que se concrete. Distinto a la instigación al 
suicidio donde el tercero “siembra la idea”, penalizado en el artículo 113 del Código 
Penal. B. La eutanasia; que supone la intervención de un profesional médico a petición 
expresa del paciente que padece de enfermedad incurable y que procura poner fin a sus 
dolores. C. El homicidio piadoso, tipificado en el artículo 112 del Código Penal como 
delito a el que por piedad mata a un enfermo incurable que le solicita de manera expresa 
y consciente poner fin a sus intolerables dolores, D. cuidados paliativos. “un planteamiento 
que permite mejorar la calidad de vida de los pacientes (adultos y niños) y sus allegados cuando 
afrontan los problemas inherentes a una enfermedad potencialmente mortal, planteamiento que 
se concreta en la prevención y el alivio del sufrimiento mediante la detección precoz y la correcta 
evaluación y terapia del dolor y otros problemas, ya sean estos de orden físico, psicosocial o 
espiritual” y E. Muerte en condiciones dignas: Acorde a la Corte Constitucional de Colombia, 
es un derecho que garantiza que, “luego de un ejercicio sensato e informado de toma de 
decisiones, lapersona pueda optar por dejar de vivir una vida con sufrimientos y dolores 
intensos”. 
 
El tipo penal cuestionado, en la doctrina. 

115. Existe ya un largo debate en sede nacional sobre este artículo, donde los juristas, se han 
mostrado mayoritariamente críticos. Así; para Javier Villa Stein10, este tipo penal se 
incorpora en el Código Penal de 1991 y considera que:  
“Al codificador se le pasó por alto la eventual anticonstitucionalidad del tipo penal creado pues la 
Constitución de 1979, consagraba en su Art.2 él «derecho al libre desenvolvimiento de su 
personalidad» y este derecho de rango constitucional, se ve atacado en la hipótesis de una 
agonía o muerte indigna. Respecto de la Constitución de 1993, ocurre otro tanto, pues en este 
caso se colisiona el tipo penal del homicidio pietista, con lo dispuesto. Con el Art. 1 del estatuto 
peruano que consagra «la defensa de la persona humana y el respeto a su dignidad son el fin 
supremo de la sociedad y del Estado» pues se mata por piedad y en precisa salvaguarda de la 
vida y muerte digna, este acto de supremo amor no puede ser castigado sin caer en la 
inmoralidad y la estupidez. El artículo 2 del estatuto peruano asimismo defiende el libre 
desarrollo de la persona, derecho que igualmente se pone a salvo en la dogmática, pero justa 
hipótesis del homicidio por piedad”. 
El ex Juez hace además un análisis y recuento de las distintas figuras que pueden darse 
dentro de este artículo del código penal, sobre las que también nos ocuparemos más 
adelante, para determinar los casos de interpretación conforme a la constitución o en 
contra de la misma, a fin de determinar su inaplicación. Es de notar también que 
concluye con un breve comentario sobre el principio de oportunidad y su aplicación al 
caso. 
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116. Es interesante un artículo de Reyna Alfaro11, por el recuento que hace de los juristas 
peruanos y su posición u omisión al respecto, denotando la tendencia mayoritaria por la 
descriminalización; citando a Salinas Siccha, Villavicencio Terreros, Villa Stein, Chirinos 
soto, Bramont Arias, García Cantizano y Momethiano Santiago; el autor por su parte 
sostiene: 
“Justamente la configuración de una especie de deber constitucional de tutelar la vida contra la 
voluntad de su titular colisiona con el principio de dignidad de la persona. La con figuración 
constitucional del derecho a la vida no se limita a reconocer el derecho a vivir en términos 
estrictamente biológicos, si no que compren de las condiciones de vida que, en un Estado de 
derecho, deben necesariamente ser compatibles con el principio de dignidad de la persona. Esta 
configuración constitucional del derecho a la vida, por otra parte, no puede vincularse a 
determinadas concepciones religiosas que propugnan la santidad de la vida…” 
Más adelante, sobre el bien jurídico; vida y su disponibilidad dice: 
“La calificación de la vida humana como bien jurídico absolutamente in disponible supone una 
suerte de reconocimiento de su absoluta falta de relación con la voluntad de vivir de su titular, y 
constituye, además, una contradicción total con la existencia de supuestos reconocidos 
constitucionalmente de disposición de la vida por parte del Estado, como la pena de muerte en 
casos de traición a la patria durante guerra exterior”. 
 

117. Resultan también importantes las consideraciones técnicas de este tipo penal, al señalar 
que su principal elemento es que es un homicidio a petición, sea de su forma activa o 
pasiva, es decir, por acción directa u omisión del acto necesario para que siga con vida y 
que determine el alargamiento de la vida, siendo que, para el autor, estos casos no 
serían típicos, puesto que no se provoca la muerte ni se adelanta la misma, solo se hace 
más tolerable. Precisa que el único sujeto pasivo del delito, es un enfermo incurable, que 
sufre intolerables dolores y excluyendo a las enfermedades psíquicas, puesto que 
resulta discutible establecer que la expresión de voluntad se hace en estado de 
conciencia. Ello implica además que el consentimiento es necesariamente expreso. 
Precisa además que: 
El móvil es indudablemente el piadoso que es uno de los sustentos del menor desvalor de la 
acción que justifica la menor carga punitiva del homicidio a petición, relacionado a la menor 
peligrosidad del autor en relación al homicida ordinario. No obstante, conviene recordar —con 
Eser— que la mayoría de ordenamientos jurídico-penales considera irrelevante el motivo del 
autor para realizar el homicidio, en la medida que lo realmente trascendente es la petición 
expresa de morir de la víctima. 
 

118. Asimismo, se puede comprobar que, es solo desde el actual Código Penal que se tipifica 
este acto como delito; esto es que más antes fue un acto no punible, pues el texto del 
anterior código de 1924 dice: 
Código penal de 1924. Art 157. El que por móvil egoísta instigare a otro al suicidio o lo 

ayudare a cometerlo, será reprimido si el suicidio se ha consumado o intentado, con 
penitenciaría o con prisión no mayor de cinco años. 
Se observa así, que se sanciona solo el móvil egoísta, no el móvil piadoso que, al no 
nombrarse, se entiende que no es punible, por el principio de legalidad y tipicidad penal. 
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119. Un artículo más extenso y muy interesante es el de Claux Roxin, con una detallada 
tipología de la eutanasia y figuras relacionadas, que incluyen el tipo penal del caso que 
nos ocupa. Esta resolución no pretende ser un recuento de lo señalado por estos 
juristas, por lo que tomamos de este artículo únicamente la Toma de posición, en tanto 
considera que: 
 
“Por otro lado, aún hoy en día no pueden ser controladas suficientemente todas las situaciones de 
profundo padecimiento (65); y suceden realmente casos en los que existe un deseo de morir apremiante y 
comprensible como lo demuestran sobradamente los ejemplos ya expuestos extraídos de la 
jurisprudencia. Pero se debe tener presente que, de acuerdo con el Derecho alemán –a diferencia de lo 
que ocurre con la mayoría de los Ordenamientos jurídicos extranjeros-, la complicidad en el suicidio 
siempre ha sido impune. La forma de intervenir desarrollada por Hackethal (vid. supra E I) permanece bajo 
el Derecho vigente como la última salida posible, cuando fracasan todos los medios para hacer superfluo 
el inaplazable deseo de morir. Si en un caso de esta naturaleza quien desea morir bebe por sí mismo el 
vaso cuyo contenido le depara una muerte plácida, sólo él ha dado el último paso. Esto me parece 
siempre más tolerable que un homicidio ajeno legalmente institucionalizado y procedimentalmente 
regulado. 
 
Si se tiene esto en cuenta, únicamente subsisten raros y extremos supuestos en los que quepa practicar 
legítimamente una eutanasia activa, por encontrarnos con una persona deseosa de morir por estar 
mortalmente enferma y padecer graves sufrimientos, que ni puede ser liberada de sus padecimientos ni 
está en situación de poner fin a su vida por sí misma. Así, esto puede suceder con una persona 
completamente paralizada y amenazada por una muerte por asfixia. Me parece que un caso como el 
resuelto por el Tribunal de Ravensburg (supra D I 4) pertenece a esta categoría. El marido, que en este 
caso proporcionó la muerte a su mujer mediante la desconexión de un aparato de respiración artificial, 
tampoco habría merecido pena alguna si, en vez de la interrupción técnica del tratamiento, hubiera 
recurrido a su muerte directa”12. 

 
Nótese que el jurista considera que es más tolerable el suicidio por mano propia que el 
“homicidio ajeno legalmente institucionalizado y procedimentalmente regulado”; sin embargo, 
considera que en el caso en el que la persona, siendo víctima de sufrimientos 
desmedidos y deseosa de morir, no puede poner fin a su vida por sí misma, que sería el 
caso que nos ocupa, dice que este sería un caso “en los que quepa practicar 
legítimamente una eutanasia activa”. 
 

120. Frente a estas posiciones existen por supuesto, opiniones en contra en la doctrina, 
basadas fundamentalmente en el valor de la vida como bien absoluto y respecto del 
cual, diremos que está claro que, la vida, como todo derecho, tiene límites, en nuestra 
constitución, tales como la pena de muerte en caso de guerra exterior y la defensa 
propia y situaciones no punibles, como el suicidio, el duelo, el aborto terapéutico, la 
defensa propia y la acción necesaria de la policía, (actuación conforme al deber). Aun 
así, es posible defender el fundamento, señalando que dichos límites, debieran ser 
abolidos. Esta judicatura, al respecto, debe expresar que, no es posible en esta 
resolución hacer una toma de posición sobre todos los extremos, puesto que no son 
materia de esta causa, no han sido expuestos por las partes y no es preciso hacer un 
ejercicio académico, pues precisamente ese es el límite de una decisión jurisdiccional, 
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esto es, el de no hacer pronunciamientos sobre temas que no son puestos a 
consideración del Juez.  

121. Debemos entender así, en relación al caso en concreto que, sobre la base de lo 
expuesto por la doctrina, la eutanasia en un caso como el de Ana Estrada, más que un 
homicidio piadoso, como lo denomina el tipo penal en cuestión, es permitir que la 
naturaleza humana concluya su trabajo; ello, teniendo en cuenta que, si no se le hubiera 
aplicado los necesarios tratamientos a los que se le ha sometido, ella tal vez, ya habría 
fallecido. Estos tratamientos eran necesarios, los ha deseado y aceptado ella misma, su 
familia y el Estado en nombre de una sociedad solidaria; pero, llegado un momento en el 
que se ofende a su propia dignidad y sin tener al otro lado una real posibilidad de 
curación y de vida digna; solo se llegará al punto en el que se le estará impidiendo morir 
naturalmente, como corresponde a todo ser humano. El estado vegetativo, y sus 
similares clínicos, no son estados naturales, dicen los médicos. 

122. De otro lado, tenemos presente que, el debate también se ha dado en sede legislativa, 
así, se tiene conocimiento de la Página Web del Congreso de la República que, el 04 de 
marzo del año 2015, se presentó un Proyecto de Ley N° 04215/2014 CR, Ley que 
despenaliza el homicidio piadoso y declara de necesidad pública e interés nacional la 
implementación de la eutanasia”, proyecto que no tuviera éxito en el trámite 
parlamentario. Así mismo, se ha tomado conocimiento por medios de comunicación 
públicos, que se habría presentado un nuevo proyecto de ley, recientemente, cuyo 
trámite apenas inicia. No es posible, para esta judicatura, empero, esperar o suspender 
el proceso, en relación al anterior ni al nuevo proyecto de ley, por las razones que 
hemos señalado en la primera parte de esta resolución. 

 
La doctrina del doble efecto (PDE). 

123. En el debate de la eutanasia, se ha tomado, reiteradamente, como criterio de su 
fundabilidad, (o infundabilidad), el principio o doctrina del doble efecto. Es de verse que, 
este principio, se usa extensamente y en diversos grados. En el presente caso, nos 
guiaremos de Alejandro Miranda Montesinos13. Este Principio o Doctrina, nace de la 
situación en que, para conseguir un determinado fin o efecto bueno, se producirá un 
efecto malo, dependiendo de la proporcionalidad de uno y otro; es lícito o no, ese acto. 
La doctrina viene desde Grecia, pasando por los filósofos escolásticos, Santo Tomás de 
Aquino y vuelve a aparecer entre la moral y el derecho del Common Law del siglo 
pasado, siendo un hito el caso Vecco vs Quill de 1997, en la Corte Suprema de Estados 
Unidos.   
 

124. En nuestro medio, los denominados límites o excepciones al derecho a la vida, pueden 
fundamentarse precisamente en este principio, tales como la legítima defensa, la 
actuación conforme al deber de la policía, el aborto terapéutico y la praxis médica. En 
efecto, los médicos a menudo se ven en esta disyuntiva, pues un medicamento alivia o 
cura un mal, pero tiene efectos secundarios nocivos, donde tendrá que contemplar la 
proporcionalidad de efecto secundario, si el efecto, secundario es insignificante, el 
criterio de proporcionalidad, será sencillo, pero a medida que el riesgo o mala 
consecuencia se incrementa, se inicia el debate sobre la punibilidad. Así, es necesario 
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distinguir entre lo directamente voluntario y lo indirectamente voluntario; esto es, lo que 
se quiere alcanzar, (fin) y aquellos efectos colaterales que se debe o puede prever, pero 
que no es el fin ni el medio. En consecuencia, no es responsable, de todos los efectos 
malos por igual, sino que existe una diferencia entre lo que se pretende y aquello que 
solo se prevé y será medido en proporción a la importancia de la finalidad de su acción, 
frente al mal causado.      

125. El efecto malo, que prima facie sería imputable ad culpam al agente por haber sido 
causado a sabiendas, deja de serle así imputable "consideradas todas las cosas". El 
principio no opera, pues, como una causa de excusa, ya que el efecto malo no es 
causado involuntariamente. Tal efecto es considerado en la deliberación que precede a 
la elección de la acción, y el agente tiene la posibilidad física de evitarlo, absteniéndose 
de realizar esa acción. Por eso es voluntario. Pero no lo es directamente, porque no es 
considerado como una razón para la acción, es decir, no es el efecto malo la razón por 
la que el agente hace la elección que hace. En este sentido, debe decirse que el efecto 
malo no es querido o buscado por sí mismo, pero sí es deliberadamente aceptado. 

126. Esta doctrina establece condiciones para su admisibilidad: 
1° que el fin del agente sea honesto; 2° que la causa sea en sí misma buena o al menos 
indiferente; 3° que el efecto bueno se siga de la causa [al menos] con igual inmediatez 
que el malo; 4° que el efecto bueno al menos compense al malo". A su vez, si se 
cumplen simultáneamente los dos requisitos siguientes: (i) que el efecto malo no se 
busque ni como fin ni como medio; y (ii) que exista una razón proporcionalmente grave 
para aceptarlo. En Summa theologiae, (II—11, q. 64, a. 7, c,) donde expone las razones 
para probar que no es ilícito a alguien matar a un hombre en defensa de sí mismo.  

127. Dice allí santo Tomás que "nada impide que un solo acto produzca dos efectos (duos 
effectus), de los cuales solo uno sea intencional (sit in intentioné) y el otro esté fuera de 
la intención (praeter intentionem). Tal cosa es precisamente lo que sucede en el caso de 
la defensa occisiva, pues "del acto de alguien que se defiende a sí mismo pueden 
seguirse dos efectos (duplex effectus): uno, la conservación de la propia vida; otro, la 
muerte del agresor" Ahora bien, para que la defensa sea lícita es necesario que exista 
una debida proporción entre la acción y su fin, ya que "un acto que proviene de buena 
intención puede hacerse ilícito si no es proporcionado al fin (proportionatus fini). El 
agente debe estar más obligado a conseguir el primero que a evitar el segundo:  
Francisco de Vitoria, recoge la distinción entre matar per se (o ex intentione) y matar per 
accidens (o praeter intentionem) y recurre a ella, en su tratamiento del ius in bello, para 
justificar la aceptación de bajas civiles como efecto colateral de acciones bélicas. 

128. Se da un debate sobre si existen bienes o derechos absolutos, John Finnis, dice que; 
una doctrina de esta naturaleza elimina por su base la posibilidad de que existan 
derechos humanos absolutos (como el derecho a no ser privado directamente de la vida 
como medio para ningún fin ulterior, y otros que constituyen la garantía de la dignidad de 
las personas), ya que, según ella, no hay formas de tratar a un ser humano respecto de 
las cuales se pueda decir que, cualesquiera que sean las consecuencias, nadie debe ser 
jamás tratado de esa forma. 

129. El juicio de proporcionalidad o la ponderación no puede medir o comparar bienes de 
manera simple. Alguien puede defenderse matando a cinco agresores; y la madre puede 
someterse a la quimioterapia a pesar de que espere mellizos. Dos muertes no son peor 
ni mejor que una.  



130. Así, en la sistematización común de estos autores se dice que la causa o razón 
excusante (i.e., el efecto bueno) debe ser tanto mayor cuanto: (i) más grave es el efecto 
malo; (ii) más próximo es el efecto malo; (iii) más seguro es que se seguirá el efecto 
malo; y (iv) mayor es la obligación de impedir el efecto malo. 
Si el militar, sin otra razón, elige la bomba de mayor potencia, eso no puede ser sino 
señal de que intentaba la muerte de los civiles, a lo menos como fin secundario o 
suplementario de su acción. Por el contrario, la falta de proporción entre el efecto bueno 
y el efecto malo no implica necesariamente que el agente intente el efecto malo.  
De lo glosado, sobre las tesis este autor, Alejandro Miranda, podemos concluir que; 
desde la decisión que un médico toma para recetar a un paciente un medicamento con 
efectos adversos, hace una valoración del bien que decide proteger, considerando en 
este caso que, el efecto adverso es menor o más soportable, frente al beneficio que se 
pretende lograr; de ello pasar a la valoración del excesivo sufrimiento, frente a una vida 
indigna, es cuestión de asumir cuál es el bien de menor valor y por tanto a sacrificar.  
 
El principio del doble efecto y la eutanasia. 

131. Se distingue la eutanasia voluntaria y el suicidio médicamente asistido, cuyo objeto es 
matar al enfermo para poner fin al sufrimiento; de la sedación terminal o los tratamientos 
paliativos del dolor que pueden acortar la expectativa de vida, pero que busca 
únicamente aliviar su dolor, aunque en ellas el agente prevea el efecto colateral muerte. 
John Finnis14 dice que, existe una diferencia moral y jurídica fundamental. 

132. En los casos Rodríguez vs. British Columbia (1993) y Vacco vs. Quill (1997), las 
Supremas Cortes de Canadá y de los Estados Unidos, respectivamente, apelan a la 
distinción entre intención y efecto colateral para justificar el distinto tratamiento que da el 
Derecho a la eutanasia o al suicidio asistido, por una parte, y a los tratamientos 
paliativos que aceleran o pueden acelerar la muerte, por la otra.  

133. Un debate adicional es la determinación de la intención, pues bajo esta doctrina, el juicio 
de proporcionalidad mide el efecto más que la intención. 
El principio del doble efecto en la protección constitucional de los derechos 
fundamentales es de una aplicación extensiva, en la que el principio se emplea como 
criterio para juzgar la conformidad de las leyes u otras disposiciones inferiores con los 
preceptos constitucionales. En el moderno derecho constitucional, el principio de 
proporcionalidad, tiene su antecedente, en esta doctrina del doble efecto. 
Un ejemplo fue el caso de dos personas que cuestionaban la prohibición de drogas, 
alegando que era parte de su rito religioso; sobre lo que la suprema Corte de EEUU 
resolvió que si la intención de la prohibición, no estaba dirigida a afectar la religión, pero 
esta tenía un efecto colateral, no había afectación de le Primera enmiendo que protege 
el derecho de culto. 
 

134. En otro artículo15 el mismo autor hace una más extensa explicación con aplicación del 
principio de dignidad humana, considerando que, si bien hay una faz prohibitiva de este 
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principio, según la cual, existen derechos absolutos, que siempre estará prohibido 
afectar, empero existe una faz permisiva. Así, en el ejemplo del homicidio, esta teoría 
vendría a decir que se viola la dignidad humana en el homicidio del inocente y, es 
siempre injusto, si esa muerte es un efecto colateral previsto de lo que el agente elige. 

135. Una posición que niegue tanto el consecuencialismo como la faz permisiva del PDE sólo 
podría decir que el homicidio, como acto siempre prohibido, consiste en (a) realizar una 
acción positiva de la que se sigue previsiblemente la muerte de un ser humano inocente, 
o en (b) optar por un curso de acción (acción positiva u omisión) del que se sigue 
previsiblemente la muerte de un ser humano inocente. 
Sin embargo, una norma absoluta que prohíba (b) debe descartarse, pues es imposible 
de cumplir. Así, un médico que sólo puede salvar la vida de la madre con una acción de 
la que se sigue la muerte del feto, y viceversa, sería necesariamente culpable de 
homicidio, lo que es absurdo. Una prohibición absoluta de (a) no produce tal 
incoherencia, ya que siempre puede cumplirse mediante la omisión. Con todo, cabe 
objetar que la distinción acción/omisión sólo implica diferencias en el orden de la 
causalidad física, por lo que no hay razones para sostener que un agente, obligado 
prima facie a evitar dos efectos colaterales malos, esté siempre más obligado a evitar el 
que resulta de su acción que el que resulta de su omisión, cuando la acción con la que 
impide uno es la causa del otro. Todo dependerá, aquí, de la razón proporcionada para 
actuar. En cambio, la distinción; intentado/colateral implica diferencias en la 
voluntariedad, que es de donde fluye la moralidad de los actos humanos, pues los actos 
se consideran humanos o morales en la medida en que son voluntarios. De ahí, pues, 
que sea ésta la distinción moralmente relevante para fijar el alcance de una norma moral 
o jurídica absoluta como la que prohíbe el homicidio. 
Considera además que un rigorismo absoluto limitaría inclusive los tratamientos 
paliativos, pues de esa acción puede preverse la muerte del inocente, incluso como 
efecto colateral  

136. De lo expuesto, podemos decir que; en principio es válido tomar esta doctrina para 
analizar la licitud del suicidio asistido, en tanto, la prohibición absoluta anularía derechos 
como la dignidad, la autonomía y la libertad, los mismos que deben incluirse en la 
mensura de la proporcionalidad, considerando además que no existe, como ya hemos 
señalado derechos absolutos y que el derecho a la vida, igualmente tiene límites o 
situaciones de excepción, en la legítima defensa, la actuación conforme al deber de la 
policía, la guerra, la pena de muerte y aún en los casos del inocente, como la acción 
terapéutica de efectos nocivos, el aborto terapéutico o situaciones límite, como el 
ejemplo en el que un salvavidas debe escoger entre dos personas que se están 
ahogando, sabiendo que dejar por unos minutos el otro, significará su muerte, así; 
preservar la dignidad, la libertad del solicitante, evitar el dolor, en los casos del enfermo 
terminal o incurable, en determinados casos, puede significar también una excepción no 
punible.   
 
Amicus Curiae. Proponen Cuidados paliativos. 
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137. Conforme resumimos en la parte expositiva, la Sociedad Peruana de Cuidados 
Paliativos, propone que, en efecto, la muerte digna es un derecho, pero que, no debe 
confundirse la muerte digna con la eutanasia, pues a criterio de esta entidad, afecta el 
derecho fundamental, vida. Que, lo que en realidad es muerte digna, es aquella en la 
que no interviene un tercero, menos un médico en calidad de ejecutante, sino aquella en 
la que solo se procura evitar el sufrimiento de la persona en la última etapa de su vida. 

138. Sobre este extremo debe tenerse presente que, acoger la propuesta de esta entidad, 
implicaría solo desestimar la demanda, pues la demandante ya cuenta con cuidados 
paliativos, con el Programa Clínica en tu casa de Essalud. Empero, debe considerarse 
que, siempre será una alternativa para la demandante. En efecto, la muerte digna. No es 
sinónimo de la eutanasia, pero, no puede considerarse que sea excluyente, conforme 
señalamos en otra parte, al señalar que no existen bienes jurídicos absolutos. 

139. Otro elemento significativo del aporte de esta entidad es el debate ético de los médicos, 
tanto por el juramento hipocrático y el texto actual del Código de Ética y deontología del 
Colegio Médico del Perú, como por una eventual objeción de conciencia de algún 
médico y finalmente el debate jurídico, a cerca de la posible distorsión de la voluntad del 
solicitante, en relación a la enfermedad como condicionante. Respeto de la objeción de 
conciencia podemos decir, únicamente que, es una decisión respetable de toda persona, 
especialmente de un profesional, con base a sus criterios éticos, religiosos, ideológicos o 
de cualquier índole, por lo que, en caso de disponerse un cuerpo médico ejecutante, 
éste no podría ser obligatorio. 

140. En cuanto a la distorsión o condicionamiento de la voluntad de la persona enferma, en 
efecto, todo entorno o situación personal influye necesariamente en la persona, en 
menor o mayor grado. Una persona saludable, tendrá una perspectiva distinta de la 
eutanasia, pues probablemente no se pondrá en la situación de ser la persona pasiva 
del hecho y aun cuando racionalmente lo hiciere, no tendrá la carga subjetiva que tiene 
una persona con enfermedad terminal, del mismo modo que, una persona cuyo familiar 
está en situación de ser pasible de una decisión de ese tipo. Sin embargo, son 
condicionantes también la ideología, la religión, la cultura, entre otros elementos 
aparentemente externos que se internalizan tanto en la persona que determinan sus 
decisiones. De hecho, en el caso de Sociedad Peruana de Cuidados Paliativos, se 
observa una posición inspirada en sus ideas religiosas. Ello es legítimo. Todas las 
personas que profesamos una religión posiblemente tomemos decisiones bajo influencia 
de nuestras creencias. Sin embargo, las personas en general, tenemos que tomar 
decisiones de todo tipo y en todas las circunstancias, por lo que no puede discutirse la 
validez de un derecho ni la licitud de un acto, bajo la subjetividad de que las ideas 
externas o las circunstancias propias puedan condicionarlas. Presumir una suerte de 
incapacidad de hecho a todas las personas en esas situaciones, sí sería una afectación 
de sus derechos. En el derecho peruano se presume la capacidad, incluso de las 
personas con discapacidad. Así, una situación de distorsión debe probarse. Lo que sí 
puede hacerse es asegurar de que la expresión de voluntad sea genuina y se sostenga 
en el tiempo. En el Caso de Ana Estrada, viene acompañando esta causa y en un último 
escrito ha adjuntado una Escritura Pública con su declaración de voluntad, en relación 
de apoyos y salvaguardias y en relación a su decisión de ser asistida en caso que 
lícitamente le sea permitido. Esa decisión puede ser revocada en cualquier momento, 
mientras pueda expresar su voluntad. 
 



Enfermedad terminal e ideación suicida. 
141. En relación al cuestionamiento de la distorsión de la voluntad en el momento de la 

enfermedad, es preciso no solo hacer un ejercicio lógico, sino analizar estudios 
existentes sobre la materia a fin de no caer en solo conjeturas. En efecto, para 
fundamentar estas cuestiones, si bien los fundamentos parecen muy atendibles, empero, 
no son respaldados con prueba o data alguna. Ciertamente, no es posible ponerse en 
situaciones de laboratorio y muchas veces la propia información estadística puede 
presentar una faz que a primera vista respalda una posición o una tesis, sin embargo, el 
apoyarse en datos, resulta ser lo más cercano a una actuación probatoria, siendo que, 
tanto por las características del proceso de amparo, como por el tema en debate, no es 
posible hacer una actuación y debate probatorio en forma, respecto de cada uno de los 
elementos en cuestión y que otros temas son de puro derecho. 

142. Así; no es posible, en esta causa, hacer un estudio, encuesta o actividad probatoria para 
determinar cuántas personas de una muestra pueden tomar una decisión en 
determinada situación de salud, respecto de la eutanasia asistida; nos permitimos tomar 
como referencia los estudios que sí existen sobre temas relacionados al suicidio en 
pacientes de enfermedades terminales, considerando este, como el escenario más 
cercano.  Así, tenemos dos estudios, uno en Lambayeque y otro en Arequipa, sobre 
ideación suicida en pacientes terminales. 
“Niveles de ideación suicida. Los pacientes con cáncer de mama en estadíos III y IV, obtuvieron nivel bajo 
de ideación suicida, evidenciándose en un 100%  
Niveles de ideación suicida según dimensión 
Con respecto a las dimensiones de ideación suicida: actitud hacia la vida/muerte, proyecto de intento 
suicida y desesperanza, se evidenció 99 % en el nivel bajo y 1% en el nivel medio. En lo referente a la 
dimensión de pensamientos/deseos suicidas, fue el nivel bajo el cual obtuvo 100%   
Apaza (2012) analizó la ideación suicida con la Escala de Beck en 95 pacientes con cáncer en estadíos 
terminales que recibieron quimioterapia en el Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Sur de 
Arequipa, evidenciándose que 29,47% de los pacientes presentan un nivel alto de ideación suicida. 
Asimismo, se encontró que las personas con edades comprendidas entre 30-60 años evidenciaron 25% 
de ideación suicida y los participantes entre los 65 y 80 años, 50% de ideación suicida; de los varones 
encuestados el 57, 14% presenta ideación suicida y las mujeres 42, 86%”16.  

143. Otro estudio muestra: 
Nuestro estudio obtuvo una prevalencia de ideación suicida de 9.8%, lo cual guarda congruencia con lo 
publicado por Hernández y cols (33) quienes refieren que la ideación suicida en pacientes con cáncer 
varía entre el 1 al 20%. A sí mismo la prevalencia de depresión en nuestro estudio fue del 45.4% dato que 
es coherente con el estudio publicado por García (34) donde menciona que la prevalencia de depresión en 
pacientes con cáncer oscila entre 4 a 58% dependiendo del estadio clínico de la población y de los 
instrumentos utilizados17.  

144. Es preciso tener presente, las diferencias entre; depresión, ideación suicida, 
(pensamientos relacionados), intentos, (actos tendientes a eliminarse o autolesionarse), 
y suicidio propiamente dicho.  
“En el Perú, se estima que el 25% de la población sufre de depresión, y que de estos un 15% es 
considerado como grupo de riesgo de suicidio; además, los motivos de la decisión suicida responden, en 
su mayoría, a conflictos de pareja y familiares (10-12). La tasa de suicidio ha aumentado de 0,9 en el año 
2000 hasta 1,01 en el año 2009 por cada 100 000 habitantes (13,14), mostrando un crecimiento que 
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podría seguir aumentando y que genera la necesidad de estudiar en profundidad sus factores 
asociados.”18 

De una muestra de 405 personas con sintomatología depresiva, se encontró así que, el 
56% no tenía conducta suicida, (ni ideación ni tentativas), un 23% sí tenía ideación 
suicida; un 10.1% había tenido una tentativa no grave y un 9.9% había tenido tentativas 
graves19. 
Así, si comparamos las estadísticas de la población general, respecto de muestras en 
personas con enfermedades terminales, encontramos que, los grupos con depresión, 
ideación suicida y tentativas son relativamente similares o pueden variar 
significativamente, dependiendo del grupo, sexo, edad, etc, Esto es que, antes de que 
una persona pueda tomar una decisión, debería hacérsele un examen de su estado de 
salud mental y en su caso, disponerse un tratamiento, antes que pueda tomar una 
decisión, como la que se solicita en esta causa. 
 
Ética médica 

145. El Código de Ética y Deontología del Colegio Médico del Perú, establece: 
Art. 72° El médico no debe propiciar el encarnizamiento terapéutico. Ha de entenderse portal, la adopción 
de medidas terapéuticas desproporcionadas a la naturaleza del caso. El médico debe propiciar el respeto 
a las directivas anticipadas del paciente en lo referente al cuidado de su vida. El médico no debe realizar 

acciones cuyo objetivo directo sea la muerte de la persona. 
Art. 69° El médico debe rechazar toda solicitud u orden para actuar en contra de la dignidad, autonomía e 
integridad del paciente, sea que provenga de una persona natural o de una persona jurídica. 

 
No son normas exactamente análogas al artículo 112 del Código Penal. Sin embargo, un 
médico que incurre en un acto contrario a las normas éticas, podría ser sancionado de 
acuerdo a su Estatuto. Asimismo, un médico por sus propios criterios éticos, podría 
negarse a participar de una petición como la de Ana Estrada, aun cuando lo ordenase un 
Juez e inclusive una ley dictada por el Congreso.  Al respecto, deben considerarse dos 
elementos; a)No existe contravención de las citadas normas del Código de Ética y 
Deontología del Colegio Médico, b) La participación de un Comité, como el que señala la 
demandante deberá tener una cláusula de reserva de identidad. 
Respecto de las citadas normas debe considerarse, el extremo que se considera que 
contravendría es la frase: El médico no debe realizar acciones cuyo objetivo directo sea la muerte de 

la persona. La Sociedad de cuidados paliativos considera que la asistencia en el suicidio, 
es una acción cuyo objeto directo es la muerte de la persona. La interpretación, sin 
embargo, debe tener presente el contexto legal externo, esto es que aún sin la norma 
ética; a) en la actualidad, ese acto es sancionado y debe entenderse que la norma ética 
se encuadra bajo ese contexto y b) aun con la inaplicación de la norma penal, podría 
decirse que no está salvada la norma ética, por lo que es preciso tener presente que, el 
otro extremo del contexto es que en esa norma ética, es evidente que está regulando la 
decisión independiente del médico, vale decir, sin que el paciente se lo solicite 
lícitamente, o cuando el paciente lo solicita por una ideación suicida patológica; empero, 
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si la petición, tiene un fundamento en otros bienes jurídicos que el médico no puede 
ignorar y que en determinada circunstancia, son de mayor valor que una vida disminuida 
y dolorosa que debe proteger,  en cuyo caso la norma ética queda sin base lógica, pues 
no es lo mismo que un médico decida por sí y ante sí, aplicar la eutanasia, que, cumplir 
con la petición de un paciente, que lo hace lícitamente, en uso de una libertad no 
sancionada penalmente y en uso de derechos como su dignidad, su libertad y su 
autonomía. Esta es la principal razón por la que en esta resolución hemos sustentado 
ampliamente los criterios jurídicos, éticos y filosóficos del doble efecto y de los derechos 
fundamentales inmersos. En general, la eutanasia, es penalmente sancionable, 
éticamente inadmisible, sin embargo, tanto penal como éticamente, es preciso hacer un 
análisis de proporcionalidad entre la acción solicitada y las circunstancias especiales de 
la persona enferma que generan una situación de no punibilidad. En adelante, haremos 
un análisis de los modelos de interpretación constitucional en los que se enmarca el 
criterio que se establece en esta resolución, los que incluyen normas de carácter ético. 

146. Otro aspecto que debe ser evaluado es que, no hay un límite preciso entre el 
encarnizamiento y los cuidados paliativos. Ana Estrada ya tiene una traqueotomía, una 
sonda de alimentación gástrica y se conecta a un respirador, dos tercios del tiempo de 
cada día; sin contar con los tratamientos y medicinas que consume. De no mediar estos 
elementos podría sufrir mucho y eventualmente fallecer a muy corto plazo. ¿Se puede 
calificar ello de cuidados paliativos o encarnizamiento progresivo? El médico así, tendría 
que escoger entre dos elementos igualmente prohibidos; el encarnizamiento y la 
eutanasia. Suprimir la respiración, finalmente podría significar una suerte de eutanasia 
con sufrimiento. Nuevamente, nos encontramos en el debate sobre el principio del doble 
efecto y su proporcionalidad.   

 
Modelos de interpretación constitucional de la eutanasia y concretamente del suicidio 
asistido. 
147. Tomamos como base la tipología elaborada por Fernando Rey Martínez20, sobre este 

tema en el derecho comparado, y que propone cuatro modelos jurídicos, que los 
denomina; 1) de la eutanasia prohibida, b) de la eutanasia como derecho fundamental, 
c) de la eutanasia como libertad constitucional de configuración legislativa y de la 
eutanasia como excepción legítima, bajo ciertas condiciones, de la protección jurídica de 
la vida. 

148. La eutanasia prohibida, es aquel sistema legal en el que existe una norma específica 
que lo prohíbe, que podría ser de nivel constitucional o legal. De manera que dentro del 
propio modelo pueden darse variantes y hasta contradicciones. 
Como podemos ver, en el caso peruano, está en este modelo con ciertas 
contradicciones, pues existen los artículos 112 y 113 que prohíben el denominado 
homicidio piadoso y la instigación y ayuda al suicidio, sin perjuicio del homicidio como 
figura típica general, en la que en algunas veces pueden subsumirse diferentes formas 
de eutanasia; lo que formalmente equivale a una prohibición de la eutanasia. Es preciso, 
sin embargo, señalar que la Constitución Política no lo prohíbe expresamente, puesto 
que podría darse el caso en el que, en algún país, esté expresamente señalado en este 
nivel normativo. También tenemos presente que, la Constitución de 1993 en su artículo 
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1. Inc. 2° establece el derecho a la vida, sin que ello implique que, por ejemplo, el 
suicidio (Su tentativa) o el duelo sean penalizados; asimismo, en doctrina se entiende 
como límites al derecho a la vida, el caso de la guerra, la legítima defensa, (Const. art. 2 
Inc 23), la actuación conforme al deber de un policía y la pena de muerte, (Const. art. 
140), y finalmente la no punibilidad del aborto terapéutico, señalado en el artículo 119 
del Código Penal. Así, no es posible interpretar, directamente de la Constitución que, el 
derecho a la vida sea un derecho absoluto.    

149. La eutanasia como derecho fundamental y su fórmula legal; como modelo opuesto al 
anterior, también recoge en sus constituciones y otras normas el derecho a la vida como 
un derecho fundamental; sin embargo, se establece una relación con otros derechos 
fundamentales, como el derecho a la dignidad y el libre desarrollo de la personalidad, el 
derecho a la integridad y a no sufrir tratos inhumanos y degradantes y la valoración de la 
autonomía de la persona; derechos sobre los que se construye el derecho a la 
eutanasia, al suicidio asistido y a la eutanasia activa directa, (por mano de un tercero). 
Este modelo es acusado de permisivo y excesivo, que podría permitir el uso abusivo del 
derecho reconocido y que es el mecanismo abierto para la denominada pendiente 
peligrosa, donde la vida humana pierde su valor y el Estado, prioriza razones 
económicas inclusive, antes que la vida humana, al establecer razones de costos de los 
tratamientos paliativos u operaciones que podrían prolongar la vida. Ciertamente, las 
acusaciones más graves, no han sido probadas fácticamente, pero está claro que, es el 
modelo opuesto a la prohibición de la eutanasia y el suicidio asistido. Es importante 
tener presente que, en este modelo, existe una abundante y estricta legislación y 
presencia de la acción del Estado en su procedimiento y ejecución, así como un control 
judicial de los actos, tanto previos como posteriores al acto.  

150. Como podemos ver, nuevamente, al caso peruano también puede leerse bajo este 
modelo, vale decir que, de acuerdo al artículo 1° de nuestra Constitución, la defensa de 
la persona humana y su dignidad, es el primero entre los derechos fundamentales, al ser 
el fin supremo del Estado. La lectura constitucional, en relación a la ubicación formal de 
este artículo de la Constitución, determina la importancia de la dignidad y al punto que 
precede al derecho a la vida, sin perder de vista que la libertad, en sus diversas 
expresiones, es también un bien protegido, un derecho fundamental; ubicado en un 
inciso del artículo 2°; de donde se puede colegir que, por encima de la vida biológica, lo 
que el Estado protege y promueve es la dignidad de la persona, su libertad, siendo su 
integridad física (La vida biológica), un aspecto de los derechos de la persona humana. 
De ello, es que la demandante, precisamente interpreta que debe reconocerse como 
derecho fundamental, la muerte digna, lo que resulta defendible, empero, conforme 
señalamos antes, nuestro modelo tiene contradicciones, pues existe la norma penal 
prohibitiva.  

 
La eutanasia como libertad constitucional legislativamente limitable.  
 

151. No ha sido materia de comentario ni alegación en esta causa. Esta teoría, propuesta en 
España, (antes de la modificación legislativa), se expone que, en términos teóricos, la 
muerte digna no se desprende de forma directa de los derechos fundamentales. 
Cuestiona asimismo que la base del derecho a dar fin a la vida por decisión propia, 
tenga base en el concepto de dignidad. Señala asimismo que, la dignidad es un 



concepto muy lato, que es una cláusula muy difusa. Dice por el contrario que el suicidio, 
en general, es un acto de libertad, si bien no está protegido como derecho. El Poder 
Público como tal, no puede establecer limitaciones a este acto, en principio por razones 
prácticas, pues no es posible sancionar al fallecido, pero tampoco lo hace al que lo 
intentó sin éxito, principalmente porque no hay daños a bienes jurídicos ajenos. Sin 
embargo, una prohibición de la eutanasia no es una restricción irrazonable ni arbitraria, 
porque perseguiría evitar riesgos de abuso y esto último sí es un interés público. Se 
considera así que, el derecho penal, en atención al interés público puede limitar esa 
libertad constitucional que permita justificar la penalización de la eutanasia activa directa, 
pero también despenalizarla bajo ciertas condiciones.  

152. En este modelo sí habría diferencias de régimen jurídico relevantes entre la eutanasia 
activa (libertad constitucional legislativamente limitable) y la pasiva e indirecta (que 
formarían parte del derecho fundamental a la integridad del art. 15 CE). 
A lo glosado, añadiremos que, en el caso peruano, existe como derecho del paciente, la 
posibilidad de rechazar el tratamiento, aun cuando eso lo conduzca a la muerte, de 
modo tal que, es parcialmente asimilable a esta figura la Eutanasia pasiva que consiste 
en la inhibición de actuar o en el abandono en el tratamiento iniciado, evitando intervenir 
en el proceso hacia la muerte y en su caso la eutanasia indirecta, cuando el paciente ha 
rechazado el tratamiento, pero se le aplican analgésicos que evitan el dolor, pero que 
eventualmente aceleran la muerte como efecto secundario.  
 
La eutanasia como excepción legítima, bajo ciertas condiciones, de la protección 
estatal de la vida. 

153. Una interpretación que el citado autor propone y que tampoco ha sido debatido en este 
proceso, empero, siendo una doctrina expuesta en foros académicos, lo analizamos. 
Consideramos que estos fundamentos son aplicables, en este caso al suicidio asistido o 
su forma jurídica, muerte digna. Esta tipología, parte de la sospecha, antes que 
concebirla como derecho fundamental o libertad. El suicidio no es un derecho, es una 
libertad fáctica no prohibida. En cuanto a la eutanasia activa directa, considera que debe 
limitarse para evitar el riesgo de abuso, en tanto implica la participación de un tercero 
que estaría jurídicamente obligado a poner fin a la vida de quien lo solicite bajo ciertas 
condiciones, por lo que se le consideraría un contenido prestacional administrado y 
controlado por un órgano del Estado, con controles externos, lo que la haría plenamente 
constitucional. Así, el Estado protege el bien vida e integridad personal, penalizando la 
acción, pero estableciendo la excepción bajo ciertos supuestos y condiciones en cuanto 
a los sujetos de hecho habilitantes y los procedimientos, para asegurar la protección 
constitucional de la vida, la libertad y el consentimiento. 

154. Al igual que en los casos anteriores, observamos que, en el caso peruano, este modelo, 
es compatible con las normas constitucionales vigentes a excepción del artículo 112° del 
Código Penal que, no precisa excepción alguna. De lo expuesto en esta resolución, se 
tiene así que, es preciso tener en cuenta que; el derecho a la dignidad, determina al 
juzgador, al derecho y al Estado la máxima protección de la dignidad de las personas, 
del bien jurídico; vida, de la integridad física y psicológica de las personas y si se 
establecen límites al bien jurídico; vida, estos deben ser excepcionales. Es preciso 
señalar que, el citado autor señala que el suicidio no es un derecho, sino una libertad 
fáctica, con lo que concordamos, sin embargo, el suicidio se puede dar en cualquier 
situación, solo importa que la persona esté previamente con vida, empero, en el cado de 



la muerte digna, encontramos que se trata de una condición especial, de afectación de 
otros derechos fundamentales de la persona, como la dignidad, la autonomía, la libertad, 
entre otros, situación que es determinante para configurar el nacimiento de un derecho a 
tomar decisión, sobre el momento, situación o punto en el que la persona, considera que 
ya no le es más posible soportar y, la sociedad, por intermedio de los profesionales 
médicos, está en condiciones de verificar un grado extremo de sufrimiento, con lo que es 
admisible que tome una decisión, dentro de esta excepción a la legalidad. Este derecho, 
siendo un derecho derivado de otros derechos, mencionados, si bien no llega a ser un 
derecho fundamental, es uno que permite abrir esta situación excepcional a la protección 
penal del derecho a la vida.   

155. Habíamos ya señalado que, este bien jurídico tiene límites, que estos límites son 
excepcionales y claramente regulados; así, en el caso de guerra, el Perú está adscrita a 
varias normas convencionales sobre el derecho a la guerra, en el caso de la legítima 
defensa, el código penal, establece como límite el principio de proporcionalidad, en el 
caso de la pena de muerte, se tiene como excepción la traición a la patria en caso de 
guerra exterior, asimismo; son excepciones el uso de la fuerza letal por parte de los 
órganos del Estado, como la policía, en protección a la seguridad pública, cuya acción 
puede ser impune, (Un policía que da muerte a un delincuente en una situación de 
peligro, lo hace bajo el principio de la extensión del principio de legítima defensa), 
siempre bajo criterios de proporcionalidad, la figura del duelo a muerte, principalmente 
por desuso, las especiales situaciones del aborto terapéutico, que solo lo puede 
practicar personal médico, en circunstancias precisas, hecho que, igualmente no es un 
derecho, sino una excepción como la situación de no punibilidad de las aplicaciones 
médicas de doble efecto. Del mismo modo, la eutanasia activa directa, no puede ser un 
derecho fundamental, sino que solo algunas de sus excepcionales circunstancias puede 
ser no punible, estableciéndose debidamente la proporcionalidad de las circunstancias 
de excepcionalidad, por situación extrema, a fin de proteger otros derechos de la 
persona, como el enfermo que sufre una enfermedad terminal o incurable que le causa 
extremo dolor o limita su vida radicalmente, al punto de afectarse sus derechos a la 
dignidad, la autonomía, al libre desarrollo de su personalidad, como es el caso que nos 
ocupa.      
 
Paternalismo.  

156. Señalamos que, de acuerdo con nuestra Constitución Política, el fin supremo de la 
sociedad y del Estado, es la persona humana y el respeto de su dignidad; ello implica la 
obligación del Estado de proteger estos bienes jurídicos, siempre que no se afecten 
estos mismos bienes jurídicos, por lo que debe hacerse en libertad que, es otro de los 
bienes jurídicos esenciales. Sin embargo, las leyes en algunos casos han establecido 
que esta protección puede coaccionar al individuo, lo cual debe hacerse muy 
excepcionalmente. A ello se le ha llamado paternalismo. Dworkin hace una clasificación 
de este fenómeno político y jurídico de acuerdo a su grado21 y, considerando su doctrina 
general, es claro que no se trata solo de una descripción, sino que toma posición por el 
mayor grado de libertad. Todas las sociedades realmente existentes, empero, han 
recurrido a algún grado de paternalismo para organizarse, creando diversos 
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mecanismos como la seguridad social; normas de tránsito, como el casco del 
motociclista y el cinturón de seguridad de los pasajeros del automóvil, bajo sanciones 
diversas, desde medidas administrativas hasta la legislación penal, lo que implica un 
grado de intervención en la libertad del individuo. En el caso de la protección de la vida, 
se establecen las penas más severas, considerando el bien de mayor importancia, sin 
embargo, se han despenalizado algunas figuras como el Duelo, principalmente por 
desuso; pero en el caso del homicidio piadoso, más bien se ha establecido como figura 
típica, a partir de 1991 en que se promulga el actual código, cuando el de 1924, solo se 
sancionaba, en caso de móvil egoísta. Al respecto debemos señalar que; conforme al 
análisis, visto líneas atrás, la casi inexistente casuística de este tipo penal, hemos 
considerado varias posibilidades; entre ellas la del desuso, que las causas concluyan en 
etapas preliminares, (Principio de oportunidad),Etc, pero, aún en el caso de la 
clandestinidad o criptanasia, es menester una nueva regulación; la norma, hasta donde y 
como la tenemos, resulta entonces, pura e ineficazmente paternalista. Ante esta 
situación podremos decir que, puede subsistir el paternalismo cuando, por ejemplo, el 
ejercicio de la autonomía o la libertad no son comprobables.  

157. Nos explicamos; el Estado, sin ser su titular, está en la obligación de proteger el bien 
jurídico, vida, aún en contra de la voluntad de su titular si éste está afectado 
precisamente en su voluntad, como en el caso de las personas con enfermedades 
mentales donde, lo que se requiere es tratamiento médico. Hemos señalado que, es un 
derecho fundamental el libre ejercicio de su capacidad de parte de las personas con 
discapacidad, sin embargo, está claro que, como dice Atienza; ello debe hacerse; “en la 
medida de lo posible”22, considerando que debe respetarse y promocionarse su 
voluntad, empero, tanto la figura de los apoyos, como de los casos de protección en 
crisis, debe hacerse una conjugación fina, entre la voluntad de su titular y la protección; 
rol que debe ejercer la sociedad y el Estado. Por ello, está claro que la discapacidad, por 
sí misma, ni es causal de eutanasia, ni de protección de un derecho a muerte digna, por 
lo que el Estado, debe cumplir su rol paternalista, también “en la medida de lo posible”. 
De hecho, existen otras situaciones más, en las que el paternalismo debe subsistir; sin 
embargo, en situaciones donde la libertad y la razón de la persona no está afectada, 
esta debe ser respetada, precisamente porque es el uso de su libertad y autonomía. Es 
preciso señalar que, hay en nuestra legislación, otros casos de libertad fáctica o no 
penalización como, el suicidio o el duelo, figuras no son punibles por razones diferentes 
al caso del suicidio asistido o muerte digna que tiene características, razones y fines 
distintos. 

158. Sobre la acepción del término de dignidad en relación a la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, Manuel Atienza dice:  
“… las cosas que no pueden ser objeto de apropiación, porque, por esencia, son cosas de nadie: 
las cosas sagradas, religiosas o santas, como las murallas y las puertas de la ciudad. Y así, la 
idea de que la persona es un fin en sí mismo -que tiene dignidad- significa que no puede 
pertenecer a nadie; ni siquiera, digamos, a su portador…”23 

159. El respeto, protección y promoción del derecho a la vida, en nuestra sociedad es 
necesaria. Nuestra historia jurídica, política y social es más bien una tradición de poco 
respeto. En nuestro pasado político reciente, hemos tenido una guerra interna y 
fratricida, donde la violencia de organizaciones terroristas no respetó este derecho 
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fundamental, ni aun los derechos de la guerra y, del otro lado, generó una respuesta del 
Estado, también violenta y de poco respeto a la vida. Sabemos además que, este último 
fenómeno político, tuvo bases en una historia de violencia, desde tiempos coloniales y 
que, lamentablemente no ha acabado. No se trata de una violencia ejercida sólo, por 
organismos políticos, sino que está inmersa en la sociedad misma. Según cifras del 
Banco Mundial24, en el Perú se tiene una tasa de 8,2 homicidios intencionales por cada 
100,000 habitantes, (2017), frente a 0,8 por cada 100,000 habitantes en los Países 
Bajos, en el mismo año, (Diez a uno de diferencia proporcional, en un lugar donde la 
eutanasia tiene la legislación más liberal). El INEI25 en el 2018, registró 2,452, de ellos 
150, se consideraron feminicidios. Por ello es necesario una vigilancia extrema del 
derecho a la vida pues, pueden ser causa de abuso, por lo que, en democracia, debe 
regularse y garantizarse el uso y despenalización de toda figura que se despenalice o 
autorice, con los mecanismos y protocolos que sean necesarios, esto es, con los límites 
que el derecho penal debe imponer. Es, bajo estos criterios que, el suicidio asistido, 
debe considerarse como una libertad constitucional legislativamente limitable, 
posición distinta a la posición de la demandante que solicita se considere como 
un Derecho Fundamental; sobre lo que manifestamos una posición, es decir que como 
todas las libertades, es un derecho, pero siendo limitable, (contrario a ser 
promocionable) y derivado, no llega a ser un derecho fundamental. 

 
¿Criptotanasia? 

160. Se conoce así, a la realización encubierta o clandestina de prácticas de eutanasia, tanto 
a petición de los pacientes como sin ella. A efectos de esta resolución, no existiendo un 
registro formal ni confiable; se ha buscado jurisprudencia o casuística de aplicación del 
artículo 112 del Código Penal Peruano, primero en libros de la especialidad penal, donde 
puede ubicarse abundante casuística por cada uno de los artículos del citado código; se 
ha utilizado buscadores habituales de la internet y el Sistema informático del Poder 
Judicial y finalmente se ha consultado a algunos Magistrados del área penal, Jueces y 
Fiscales, sobre casos en esta materia, todo lo cual nos ha sido infructuoso. No se duda 
que existan casos poco comunes o bibliografía muy especializada que la contenga; sin 
embargo, es preciso señalar que no es común, no es abundante, que nos permita hacer 
un análisis de casos concretos para analizar las posibilidades fuera de lo estrictamente 
doctrinario y teórico, pues pese a que muchos juristas han tratado el tema, (aquí citados 
varios),y en numerosas tesis sobre despenalización que hemos encontrado, sin 
embargo, ninguno de los que hemos tenido acceso, adjunta un caso en concreto. De lo 
que podemos colegir varias posibilidades: a) Nunca o casi nunca se ha cometido este 
delito desde 1991, fecha de promulgación del Código Penal vigente, ni por particulares ni 
personal médico, lo cual debe considerarse muy extraño, (Delito huérfano), b) Los casos 
que hayan ocurrido han sido concluidos en el estadío procesal del Principio de 
Oportunidad, situación más posible, si no está la presunta víctima para que reclame, los 
familiares podrían optar por un arreglo económico y la pena conminada lo permite y c) 
Los casos han sido tramitados bajo otros tipos penales, como el homicidio simple, 
posibilidad más plausible, en tanto es difícil probar la petición expresa. Precisamente, en 
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esta situación, nos ha sido facilitado un único caso. (R.N N° 2507-2015 Lima, de la Sala 
Penal Permanente. 10 de enero de 2017). 
“3.1.2. Al respecto, este Supremo Tribunal considera que la pena determinada por el Colegiado Superior 
es acorde a derecho, en el presente caso, por las siguientes consideraciones. Es indudable que la muerte 
provocada por el hijo de la occisa no fue un acto abyecto, cruel o motivado por un móvil pueril, 
despreciable o fútil. En el contexto, en el que se produjo la muerte debe asumirse que el sentenciado fue 
llevado por una actitud desesperada. El sentenciado es una persona de responsabilidad restringida, no 
tiene antecedentes penales, nunca mostró actitudes contrarias a la observancia de la norma. Está 

probado que su madre le pidió expresamente que le pusiese fin a su vida. Ciertamente, esta 
Suprema Corte no está reconduciendo el tipo penal de homicidio piadoso, pero puede soslayar que en 

puridad, había un pedido constante y apremiante de parte de la víctima…”26 (resaltado nuestro). 
161. El caso, se habría tramitado bajo la tipificación del artículo 107 del Código Penal, 

(Parricidio), cuya pena máxima es de quince años, empero, considerando la edad del 
sentenciado, (18 años), y las circunstancias especiales, contempladas en el caso, pues 
la madre sufría de una enfermedad en estado terminal, estaba probado que 
reiteradamente había pedido a su propio hijo, que pusiese fin a su vida. El sentenciado 
no tenía antecedentes penales, ni se observaba un móvil distinto; la Corte Suprema, sin 
realizar una reconducción del tipo penal, es decir cambiar el tipo penal, como tampoco lo 
habían hecho las instancias previas; decide ratificar la pena dictada por debajo del 
mínimo y, además, una pena suspendida. 

162. Así, esta judicatura considera que, existe la posibilidad de una situación de hecho en la 
que se ejecuta la Eutanasia o el suicidio asistido, no contabilizada o subrepticia, 
Criptanasia o criptotanasia, pues casi todos los tipos penales de nuestro código tienen 
abundante casuística que citar y personas que han sido penadas por estos delitos, sin 
embargo, resulta extraño que en este tipo penal no encontremos suficiente casuística 
que analizar, pues diferentes ejemplos habrían permitido ilustrar en qué casos, es 
razonable la inaplicación, por su inconstitucionalidad y en qué casos, debiera estar 
protegido por el derecho penal. 
 
Pendiente resbaladiza.  

163. La idea de considerar la muerte digna como un derecho, (aunque no fuere un derecho 
fundamental), y aunque lo sea en casos absolutamente limitados, podría ser pasible de 
una crítica frecuente que considera que se incrementa la probabilidad de que también 
sea establecida como derecho o legalizada en otros casos más dudosos, al punto de 
establecerse sistemas de abuso como el de la Alemania Nazi o tan extensos como el de 
Holanda, donde supuestamente existiría ya un abuso. En el citado libro de Dworkin, ya 
había expuestos sus puntos de vista sobre este tema; señalando que precisamente una 
adecuada regulación evitaría caer en los extremos, que definir reglas dejando claro los 
casos para el futuro, lo que es preferible que abandonar a las personas que ahora lo 
requieren, a quienes además se les hace más daño al no aplicar la eutanasia, que 
asimismo, en los casos de pacientes que no hubieran expresado su deseo sobre este 
tema, deben pasar por un examen probatorio muy severo, entre otras razones. A lo 
glosado, consideramos adecuado añadir que, en el presente caso, no se está 
debatiendo la eutanasia propiamente, sino el suicidio asistido. La diferencia es realmente 
sustancial en tanto, en la eutanasia pura, no importa o se presume la voluntad del sujeto 
pasivo, mientras que, en la muerte asistida o muerte digna, implica necesariamente la 
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voluntad del sujeto del derecho, que es sujeto activo y pasivo a la vez porque sin su 
decisión no es posible aplicarla ni concebirla como un derecho de ningún tipo. No es 
posible presumir la voluntad. 
De otro lado, hemos señalado en el caso peruano que, el número de casos judiciales de 
aplicación del artículo 112 del Código Penal es casi de cero, lo que evidenciaría, bien 
una situación de criptanasia o bien que la norma es innecesaria por desuso. En 
cualquiera de los casos, requiere un pronunciamiento jurídico o una nueva legislación.     
 
Test de proporcionalidad. 

164. El Tribunal Constitucional, ha señalado que, para evaluar la constitucionalidad de una 
norma o acto basado en norma, es necesario hacer un análisis, teniendo como 
instrumento el test de proporcionalidad, que tiene como base el principio del mismo 
nombre. Este principio, surge en el derecho penal a partir de la prohibición del exceso y 
como un criterio de limitación del exceso de poder y arbitrariedad de las autoridades y 
policía. Como derecho fundamental, se inicia también en la ley antes que en la 
constitución. El supremo intérprete, sobre el particular dice en la Resolución N° 050-
2004-AI/TC: 
“El test de razonabilidad es un análisis de proporcionalidad que está directamente vinculado con el valor 
superior justicia; constituye, por lo tanto, un parámetro indispensable de constitucionalidad para determinar 
la actuación de los poderes públicos, sobre todo cuando ésta afecta el ejercicio de los derechos 
fundamentales. Para que la aplicación del test sea adecuada, corresponde utilizar los tres principios que lo 
integran, estos son; el principio de idoneidad o adecuación; por el que debe considerarse que, toda 
injerencia en los derechos fundamentales debe ser idónea para fomentar un objetivo constitucionalmente 
legítimo, suponiendo dos cosas: primero, la legitimidad constitucional del objetivo y, segundo: La 
idoneidad de la medida sub examine. El principio de necesidad significa que, para que una injerencia en 
los derechos fundamentales sea necesaria, no debe existir ningún otro medio alternativo que revista, por 
lo menos, la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto y que sea más benigno con el derecho 
afectado. Requiere analizar, de un lado, la idoneidad equivalente o mayor del medio alternativo, y, de otro, 
el menor grado en que éste intervenga en el derecho fundamental. Por último, el principio de 
proporcionalidad strictu sensu; por el que se entiende que, para que una injerencia en los derechos 
fundamentales sea legítima, el grado de realización del objetivo de ésta debe ser por lo menos equivalente 
o proporcional al grado de afectación del derecho fundamental, comparándose dos intensidades o grados: 

el de la realización del fin de la medida examinada y el de la afectación del derecho fundamental”.   
165. Con lo señalado en esta resolución, respecto de la opinión de diversos juristas sobre el 

tipo penal de Homicidio Culposo, introducido en el Código Penal de 1991 y considerando 
que el Código Penal de 1924 solo castigaba la ayuda al suicidio cuando el móvil era 
egoísta, tenemos que, la mayoría de los tratadistas dicen que; es inconstitucional porque 
afecta el derecho a la dignidad de la persona que lo solicita, en tanto, el sufrimiento 
extremo destruye fácticamente la libertad, la autonomía y el derecho de dignidad 
de la persona, principalmente en su faz de no ser tratado con crueldad ni humillación.   
Veamos así.  

166. Idoneidad. Este sub principio, exige que la restricción o medida tomada sea la más 
idónea para lograr el fin perseguido. El bien jurídico protegido en este delito es la vida 
humana, de acuerdo a su ubicación en la estructura de nuestro código Penal, junto con 
los otros delitos de homicidio. Los juristas citados dicen que se debió tomar en cuenta 
que, si bien este bien jurídico es de capital importancia en nuestro sistema jurídico, 
desde la Constitución, debió ponderarse que la dignidad estaba también en ese nivel y 
analizando su ubicación, la dignidad está antes que el bien jurídico, vida.  



167. Si bien no es posible hacer una analogía simple, como en el caso de otros bienes, como 
el caso de la propiedad, donde si se le sustrae a su titular, en contra de su voluntad; es 
delito, (Robo, apropiación, hurto), si la transferencia se  hace con la anuencia del titular, 
es un contrato, (Venta, donación, etc), o la libertad sexual, si es contra la voluntad de su 
titular es delito, (Violación), y con su anuencia deja de serlo; sin embargo la solicitud del 
bien jurídico vida, debe ser analizado con un criterio de proporcionalidad, puesto que no 
toda petición de ayuda al suicidio puede ser razonable, ni toda ayuda a esa petición 
puede ser impune; especialmente si el móvil, como lo sancionaba el código de 1924, es 
un móvil egoísta y considerando que el Estado debe proteger muchos bienes jurídicos, 
aún en contra de la voluntad de su titular, entre ellos la vida y la propia dignidad. En este 
punto, reiteramos /y concordamos), lo señalado por Manuel Atienza, en el sentido de 
que, algunos bienes jurídicos, como la propia dignidad, la libertad, la vida humana y 
demás derechos fundamentales, si bien tienen un portador o titular, esa titularidad no es 
exclusiva. No es como un bien mueble o inmueble, sobre el que su titular puede 
disponer e inclusive destruir o donar si así lo desea. Estos son bienes de todos y el 
Estado tiene obligación de protegerlos, lo cual no quiere decir que sea el Estado su 
titular, pero en tanto representa a la sociedad, es preciso que respete, proteja y 
promueva por su esencialidad. Así, es nulo el contrato, (por el interés público), que 
disponga de la dignidad de la persona aun cuando lo firme su titular, del mismo modo, el 
que disponga de su libertad, (esclavitud), o disponga la vida. De este modo, la 
intervención de su propio titular, como del Estado, en cada uno de estos bienes, solo 
puede ser limitable de manera excepcional, pero también el paternalismo ejercido con 
base a esa obligación, no puede llegar a extremos donde afecte de manera 
desproporcionada los derechos de la misma persona que protege. El Estado protege la 
libertad de las personas, pero somete a cárcel a quien afecte derechos ajenos, protege 
la vida de las personas, pero no podría tener desprecio del dolor extremo del portador 
de esa vida, al punto de impedirle acabar su dolor, acabando su vida.  

168. Hemos observado en otra parte de esta resolución que, es muy escasa en nuestra 
jurisprudencia la casuística de este delito, de donde señalábamos que podrían surgir 
varias hipótesis; la primera que nunca o casi nunca se comete este delito, lo que 
significaría que el tipo penal es innecesario, pues no tiene sentido sancionar algo que no 
ocurre; otra hipótesis es que el tipo penal sea suficientemente disuasivo, lo cual es poco 
probable, pues en delitos cuyas penas son mucho mayores, la disuasión es irrelevante si 
existen incentivos contrarios. La tercera hipótesis es que existiría un número de delitos 
que no generan jurisprudencia formal, porque concluyen en las etapas básicas del 
proceso, como el principio de oportunidad, hipótesis que es más factible en tanto, la 
familia podría acceder fácilmente a un acuerdo de reparación civil y que la pena 
señalada para el delito lo permite, pero ello aparentemente es también poco frecuente, 
(Se corrobora de averiguaciones realizadas por el suscrito), finalmente, es más probable 
que exista un número no contabilizado de este delito, conocido como criptanasia o 
criptotanasia, que queda dentro de la familia o en las instalaciones de hospitales, lo cual 
podría ser más bien peligroso, pues no es posible probar si realmente existe una petición 
de la persona enferma o el pedido se da en situaciones en las que podría estar afectada 
la voluntad o la expresión de voluntad.  

169. De lo expuesto podemos concluir que; a) La tipificación, técnicamente y 
principistamente, no es idónea, en tanto existe contradicción con otros derechos 
fundamentales; asimismo, la codificación precedente solo sancionaba esta figura cuando 



el móvil era egoísta, lo que contradice la tendencia despenalizadora en la jurisprudencia 
internacional, sin que hubiera una motivación fáctica, (muchos casos o delitos) o teórica 
que, sostenga la medida; considerando que, al sancionar se ha sacrificado otros bienes 
jurídicos, (dignidad, autonomía), para proteger el bien jurídico vida, frente a la solicitud 
de su titular que se encuentra en una situación de salud extrema y dolorosa; 
consideraciones que permiten señalar que esta intervención no es del todo idónea.    

170. Es preciso añadir además que, en cuanto a la idoneidad, el tipo penal es por demás 
impreciso; así, pone como sujeto pasivo a la persona al enfermo incurable, categoría 
discutible pues son incurables numerosas enfermedades no necesariamente mortales, 
(Hipertensión, diabetes, etc) que, asimismo, es una contradicción considerar sujeto 
pasivo a quien realiza una actividad, esto es, realizar la petición expresa y consciente, lo 
que lo convierte en sujeto activo/pasivo. Aún cuando el verbo rector del delito es matar, 
en la petición expresa, está implícito el acto suicida, que es matarse a sí mismo.  
 

171. Necesidad.  Este sub principio de necesidad, exige examinar si existe algún medio 
alternativo disponible que permita alcanzar la misma finalidad, en la misma medida, pero 
con una restricción menor para el derecho afectado. Nuevamente considerando el bien 
jurídico, vida, debe pensarse que el Estado tiene varias formas de intervención además 
de la legislación penal, esto es, en qué otra vía puede ser más razonable o menos 
perjudicial, su regulación, como ocurre en otros países, donde al suicidio asistido es 
legal, siempre que su ejecución se haga bajo mecanismos y garantías del propio Estado.  

172. El Estado, en efecto tiene la obligación de proteger la vida de la persona, incluso contra 
la voluntad de su titular. Así, en el caso de las personas con depresión, que presentan 
riesgo suicida, debe acudírseles con tratamientos preventivos, con un sistema de 
soporte y no es posible admitirse una petición de ellas.      

173. Además de la despenalización de esta acción, encontramos que existen alternativas ala 
penalización, por medios no necesariamente disuasivos o de castigo; tales como un 
buen sistema de soporte médico de tratamiento paliativo del dolor, que aunada a la 
cultura social de respeto a la vida y temor de Dios, puede hacer que, muchos enfermos, 
inclusive en situación de solicitarlo, pueden estar dispuestos a soportar su agonía; de 
este modo, en caso de una despenalización legal, debería legislarse necesariamente 
junto con una normatividad que promueva el tratamiento paliativo, otra alternativa podría 
ser, una mayor limitación del tipo penal, esto es que solo se sancione el hecho ocurrido 
fuera del servicio de sanidad, es decir que esté prohibido hacerlo por cualquier persona 
a menos que sea un médico dentro de un establecimiento autorizado y con un protocolo 
adecuado. 

174. De lo expuesto así, podemos decir que la sanción penal, además de ser poco eficiente, 
como señaláramos líneas atrás, existen alternativas a la ley penal para proteger la vida 
de la persona enferma aún en contra de su voluntad, (que debe darse en los casos de 
enfermedad mental, por ejemplo), antes que una medida extrema de sacrificio de otros 
bienes jurídicos igual o más importantes que la propia vida, dentro de nuestro sistema de 
derechos fundamentales.    
 

175. Proporcionalidad en sentido estricto. Este último sub principio exige analizar los 
derechos y principios que han entrado en conflicto para determinar cuál de ellos tiene un 
peso mayor según las circunstancias específicas, y, por tanto, cuál de ellos prevalecerá 
sobre el otro y decidirá el caso.  



176. La demanda ha fundamentado sus pretensiones en la afectación del derecho a la 
dignidad, primerísimo de los derechos considerados en nuestra constitución y en nuestro 
sistema jurídico en general, así como normas internacionales como la Carta Americana 
de Derechos Humanos en su artículo 11°, la Carta de la Organización de Naciones 
Unidas en su Preámbulo, la Declaración Universal de los Derechos el Hombre de 1948, 
entre muchas otras. Se han fundamentado asimismo derechos relacionados con la 
libertad o el libre desarrollo de la persona humana y la autonomía; frente a ello, el 
Código Penal tiene como bien jurídico protegido en el artículo 112° a la Vida de la 
persona humana, aún contra la voluntad de su titular.  

177. La demandante sostiene así que, a partir los derechos enunciados, se puede construir la 
muerte digna, como un derecho con la categoría de derecho fundamental, exponiendo 
que, una vida biológica, sostenida más allá, no solo de la voluntad de su titular, sino de 
lo que humanamente es sostenida, como un goce, sino más bien con dolor, con tratos 
humillantes y crueles, a partir de una enfermedad incurable, discapacitante, 
degenerativa, progresiva e irreversible, es una vida en al que la dignidad, como derecho 
ha sido afectada, surgiendo con ello, la necesidad de hacer uso de su derecho a la 
autonomía y del libre desarrollo de la persona, para poner fin a ese sufrimiento, como un 
acto de control de su propia vida; lo que se configura como una muerte digna, por lo que 
solicita la declaración judicial de este derecho.  

178. Bajo ese fundamento, expone que su especial situación no le permitiría, además hacer 
uso de su derecho por sí misma, esto es que no le sería posible poner fin a su vida, 
(mediante el suicidio), pues la enfermedad la ha postrado en una situación de 
dependencia  que siendo progresiva, hará que se haga más dependiente todavía, al 
punto que necesitaría de la asistencia de un tercero, para ese acto final; empero, lo 
requerido está penado en nuestro sistema penal, lo que podría ser suficientemente 
disuasivo para no poder acceder a esa ayuda, además que, ella misma no quisiera que 
nadie resulte afectado en sus derechos, con la comisión de un delito; por lo que solicita 
la inaplicación del delito, a efectos de acceder a esa ayuda, cuando así lo considere, 
pues ello también sería parte de su derecho.    

179.  En el desarrollo de esta sentencia, hemos, tomado posición respecto de estos 
fundamentos y concretamente, respecto de la muerte digna. Sostenemos así que, en 
efecto, la dignidad es un derecho fundamental de primerísimo orden, reconocido también 
en casi todos los sistemas jurídicos del mundo y que, puede anteponerse al derecho a la 
vida inclusive, si se considera que el derecho a la vida humana tiene límites, 
establecidos en la propia ley, mientras que la dignidad, es un derecho que no debería 
tener límites aceptables en el derecho; sin embargo, no es posible sostener que uno sea 
excluyente del otro, pues la vida biológica es base para el nacimiento del derecho a la 
dignidad, aun cuando la dignidad pudiera extenderse hasta más allá de su existencia 
biológica. Asimismo, consideramos que la dignidad, como derecho, se ha tomado 
principalmente desde la óptica de la razón, sin embargo, este derecho, es tan inherente 
al ser humano que son tan dignos aquellos que poseen la razón, como aquellos que la 
han visto afectada, por alguna discapacidad; fundamento que es recogido por la 
Convención de los derechos de las personas con discapacidad; no sin reconocer que la 
razón, es la medida o referencia del uso del derecho a la dignidad, la autonomía, la 
libertad y muchos otros derechos, pues solo en el momento que se es consciente de 
todo ello, puede el ser humano hacer uso total y efectivo de estos derechos, pero que 
debe promoverse el uso y defensa de la autonomía, también de las personas con 



discapacidad. Precisamos que, en el caso de Ana Estrada, debe considerarse su 
dignidad y su derecho, más allá del uso que pueda tener de ella, esto es que, seguirá 
siendo digna para todo efecto en nuestra sociedad y el Estado, más allá de su 
discapacidad y aún de la eventual pérdida de su raciocinio. Pero, en la medida que, su 
razón, es el referente o medida de sus derechos, debe reconocerse también su 
autonomía y su autopercepción de su dignidad, pues la dignidad, si bien es inherente a 
la persona; desde el derecho y desde el respeto de la sociedad; es también un bien que 
debe ser percibido por la propia persona que, debe ser dirigido por ella misma para que 
realmente exista. Así, la discapacidad y el sufrimiento por causa de la enfermedad y la 
discapacidad puede afectar el derecho a la dignidad, pero solo en su faz de la 
autopercepción, más no en la faz externa; por consiguiente; debe existir un espacio de 
disposición de su titular, en uso de su libertad fáctica y jurídica. El Estado, en el caso del 
suicidio, si bien tiene el deber de protección del bien jurídico; vida, aun en contra de la 
voluntad de su titular, sin embargo, no puede perseguir a su propio titular, en caso afecte 
su propia vida, por una cuestión puramente práctica, si logró su cometido, de morir; pero 
tampoco lo hace, ante el intento fallido de suicidarse; no solo por una cuestión de política 
criminal, sino porque debe respetar en ese extremo la autonomía de la persona humana 
y porque no hay afectación directa de bienes de terceros. En el caso de la muerte 
asistida, existiendo una causal distinta al suicidio puro, que es el principio de solidaridad 
con el dolor ajeno en casos extremos, como el que nos ocupa, esa libertad fáctica pasa 
a ser un derecho que permite la limitación de esa obligación de protección del Estado, 
un límite también a su legitimidad para perseguir el delito y una obligación de viabilizar, 
dentro de un sistema de garantías y atención prestacional. 

180. Así, esta judicatura ha considerado que, existe un derecho a una vida digna y 
consecuentemente a una muerte digna; sin embargo, no puede considerarse un derecho 
fundamental. El suicidio, no es un derecho, es más bien una libertad fáctica. La muerte 
digna, es un derecho, es evidente que puede derivarse del propio derecho a la dignidad; 
pero, siendo un derecho derivado, que asimismo su nacimiento está supeditado al 
nacimiento de la vida misma, que no es un bien jurídico absolutamente disponible, que 
configurado como lo ha expuesto por la propia demandante y como lo entiende esta 
judicatura, tiene límites intrínsecos y que en gran parte de los casos, el Estado está 
obligado a proteger este derecho, pero no a promoverlo; debe considerarse que el 
derecho a la muerte digna, sin ser un derecho fundamental, da lugar a que exista una  
excepción legítima, de no punibilidad, bajo ciertas condiciones, de la protección estatal 
de la vida.  

181. Así, bajo el análisis del sub principio de proporcionalidad strictu sensu, la muerte 
digna, no es una eutanasia pura, no es un derecho fundamental, en la medida de otros 
derechos, como la propia dignidad, la libertad, la vida, entre otros que son esenciales, 
inviolables, reconocidos universalmente y consagrados en el caso de nuestra 
Constitución de forma expresa o que pueden configurarse por su esencialidad. Un 
derecho fundamental debe ser protegido y promovido por el Estado. La muerte digna 
es un derecho derivado de la dignidad; derivado a su vez de la fase interna de 
autopercepción de la persona humana, a partir del uso de su decisión autónoma, como 
tal debe ser protegida, pero no podría ser promovida, en tanto que podría afectar la 
libertad de ejercerla, cuanto por que se genera un conflicto con su deber de proteger la 
vida. El derecho a la dignidad, debe entenderse desde su faz de no ser víctima de tratos 
crueles e inhumanos y del uso de su libertad, en situaciones en que la libertad física 



puede estar afectada por la enfermedad, incurable, degenerativa, progresiva, en 
situación terminal, e irreversible, como la concreta situación que devendría del 
agravamiento progresivo de la condición de la beneficiara de esta demanda, doña Ana 
Estrada Ugarte, situación que permitiría, considerar que la intervención del Estado 
mediante el tipo penal del artículo 112 del Código Penal es, en su caso, excesivo, no es 
proporcional al derecho que protege, pues afecta derechos fundamentales de esta 
persona, por lo que debería inaplicarse, siempre que sea el mismo Estado, el que 
garantice que no se suprimirá la obligación genérica de proteger la vida humana, por lo 
que deberá hacerse, siempre que se cumpla determinado protocolo para su 
determinación y ejecución. 

182. Así, se tiene que el sujeto activo del delito de homicidio piadoso, regulado en el artículo 
112° del Código Penal, es cualquier persona que mata a una persona, teniendo como 
móvil la compasión o piedad, de quien se lo solicita. Es preciso, empero, desagregar al 
sujeto activo, pues no es lo mismo que lo haga un familiar, que un tercero ajeno, un 
médico, ni que se haga en un contexto de eutanasia pura y menos de muerte digna. En 
el caso del médico que actúa en un contexto de ilegalidad, podría considerarse que la 
afectación es mayor, en tanto es garante de la salud y vida del sujeto activo/pasivo; el 
familiar podría tener intereses en conflicto y el tercero ajeno podría tener motivaciones 
distintas a la compasión. 

183. Así, debe considerarse que, el acto realizado por cualquier persona, es ilegal, en tanto 
no garantiza la autenticidad y firmeza del pedido de la víctima, no se garantiza que 
exista un abuso, ni que se ejecute con un procedimiento no doloroso. De este modo, si 
el acto es ejecutado por cualquier persona la norma, aun cuando pudiera afectar el 
derecho de la persona enferma, podría seguir siendo constitucional, pues garantiza que 
no se abuse ni que exista un móvil egoísta.  

184. Por el contrario; si se acredita, de manera previa y mediante un mecanismo o protocolo 
legal que garantice, la firmeza y autenticidad del pedido del sujeto activo/pasivo, debe 
considerarse que se acredita el derecho de este. Asimismo, si quien ejecuta actúa se 
ejecuta lo hace bajo la autoridad y control institucional y es además un profesional 
médico o un equipo médico, debe considerarse que se garantiza la ausencia de un móvil 
egoísta y la aplicación de la decisión de muerte digna, de manera que no sea dolorosa, 
(o que sea lo menos dolorosa y menos prolongada posible), a fin de que no afecte física 
ni psicológicamente, así como que se respete la dignidad del sujeto activo/pasivo y de su 
familia. En este último caso y solo en este caso, podría considerarse que la muerte digna 
es constitucional y por tanto, es procedente y fundada la inaplicación de la norma penal.  
 
Pretensiones subordinadas. 

185. La demandante ha solicitado en el punto “C” de sus pretensiones que, se ordene al 
MINSA y EsSalud, respetar su decisión de poner fin a su vida a través del procedimiento 
técnico de la eutanasia; mediante la acción de un médico de suministrar de manera 
directa (oral o intravenosa), de un fármaco destinado poner fin a su vida, u otra 
intervención médica destinada a tal fin. En consecuencia se disponga a EsSalud, 
conformar de manera inmediata una Junta Médica interdisciplinaria que deberá iniciar 
sus funciones dentro de los 7 días siguientes de consentida la resolución judicial, para: 
a) La elaboración de un plan que se aplicará en la fecha que la Señora Ana Estrada 
decida el cumplimiento de su muerte en condiciones dignas, a través de la eutanasia; lo 
que implica el tipo de procedimiento, el proceso de acompañamiento a la paciente y a su 



familia, antes y después del acto final, b) Un protocolo de ejecución del procedimiento de 
ejecución propiamente dicho que especifique los aspectos asistenciales y técnicos de la 
decisión tomada y la designación de los profesionales médicos que se encargaran de la 
ejecución de la eutanasia, c)Brindar condiciones administrativas, prestacionales y 
sanitarias para el ejercicio del mismo acto.  
Este plan y protocolo, deberá ser aprobado por otra Comisión Interdisciplinaria del 
MINSA.  
Respecto de estos puntos, habiéndose considerado que el procedimiento de Muerte 
digna, es un derecho; genera una excepción legítima, bajo ciertas condiciones, de la 
protección estatal de la vida y que el artículo 112 del Código Penal, en efecto, afecta 
derechos fundamentales, tal como está fundamentado; en consecuencia, es razonable 
que se estime la pretensión. Asimismo, se tiene presente que EsSalud es la institución 
que está obligada a otorgar el servicio prestacional de salud a la asegurada Ana Estrada 
Ugarte, cumple con los requisitos de institucionalidad necesarios para excluir la 
posibilidad de un móvil egoísta y puede conformar médicos que cumplan tal finalidad. 
Asimismo, debe considerarse que, si bien la institución puede designar médicos para 
actos médicos comunes, siendo este uno de carácter especial, es preciso que la 
aceptación del médico o médicos, no tenga el carácter obligatorio, que los nombres de 
los mismos sean reservados, tanto de quienes lo acepten como de quienes lo rechacen, 
salvo que los propios médicos que decidan aceptar lo autoricen.     
Asimismo, se tiene claro que, el Ministerio de Salud es el órgano estatal que tiene a su 
cargo la protección de la salud y la vida de los ciudadanos, así como de las políticas 
generales; por esta razón, es la instancia que dirige, aprueba o elabora directivas, 
políticas y planes sectoriales y específicos; como así lo ha señalado la Procuraduría, por 
lo que es esta la institución que debe aprobar el plan y protocolo de cumplimiento de los 
derechos de la ciudadana Ana Estrada Ugarte. La Procuraduría ha señalado, sin 
embargo que, no existiendo una ley que señale la legalidad del procedimiento de 
eutanasia, no podría elaborar planes, directivas u otros documentos; empero, esta 
judicatura ha sustentado que, de acuerdo a la interpretación de la Constitución y demás 
derechos fundamentales invocados, existe la necesidad de inaplicación excepcional del 
artículo 112° del Código Penal, para que no se afecten derechos fundamentales de la 
ciudadana y se cumpla con su derecho en particular y, que existe el derecho de la 
misma a que pueda ejercer este acto en uso de su autonomía; en consecuencia, tanto el 
Ministerio de Salud, como EsSalud, están obligadas a cumplir con sus propios fines y 
con el derecho de los ciudadanos y sus pacientes, siendo que es elemento central del 
derecho a la dignidad, el no ser sometido a tratos crueles e inhumanos, aspecto que ha 
sido acogido en esta sentencia, para interpretar la existencia tanto del derecho de la 
ciudadana, como la necesidad de su cumplimiento por medio de sus instituciones.   
 
Por estos fundamentos, el 11° Juzgado Constitucional de Lima, con sub especialidad en 
asuntos tributarios, aduaneros e Indecopi; con las facultades conferidas en la 
Constitución Política del Perú, RESUELVE: 
 
Declarar FUNDADA EN PARTE LA DEMANDA interpuesta por la Defensoría del 
Pueblo, en beneficio de doña Ana Estrada Ugarte, contra el Ministerio de Justicia, el 
Ministerio de Salud y el Seguro Social de Salud del Perú, EsSalud, al considerarse 
afectados los derechos a la dignidad, autonomía, libre desarrollo de su personalidad y de 



la amenaza de no sufrir tratos crueles e inhumanos. En consecuencia, consentida que 
sea la sentencia; se dispone que: 
1. Se inaplique el artículo 112° del Código Penal vigente, para el caso de doña Ana 

Estrada Ugarte; por lo que los sujetos activos, no podrán ser procesados, siempre 
que los actos tendientes a su muerte en condiciones dignas, se practiquen de 
manera institucional y sujeta al control de su legalidad, en el tiempo y oportunidad 
que lo especifique; en tanto ella, no puede hacerlo por sí misma  

2. Se ordene al Ministerio de Salud y a EsSalud, a) respetar la decisión de doña Ana 
Estrada Ugarte, de poner fin a su vida a través del procedimiento técnico de la 
eutanasia; mediante la acción de un médico de suministrar de manera directa (oral o 
intravenosa), un fármaco destinado a poner fin a su vida, u otra intervención médica 
destinada a tal fin; b) Ambas instituciones independientemente, deberán conformar 
sendas Comisiones Médicas interdisciplinarias, con reserva de la identidad de los 
médicos y con respeto de su objeción de conciencia, si fuere el caso, en un plazo de 
07 días; precisándose que; EsSalud deberá formar dos Comisiones, siendo que la 
primera tendrá la finalidad de elaborar un plan que especifique los aspectos 
asistenciales y técnicos de la decisión tomada y un protocolo de cumplimiento de su 
derecho a la muerte digna y otra Comisión que cumpla con practicar la eutanasia 
propiamente dicha. El Ministerio de Salud formará una Comisión para que apruebe 
el plan que especifique los aspectos asistenciales y técnicos, elaborados por la 
Comisión de EsSalud.  

3. EsSalud deberá brindar todas las condiciones administrativas, prestacionales y 
sanitarias para el ejercicio del derecho a la muerte en condiciones dignas de la Sra. 
Ana Estrada Ugarte a través del procedimiento de la eutanasia, lo que deberá 
ejecutarse dentro de los diez días hábiles contados a partir del momento o fecha en 
que ella manifieste su voluntad de poner fin a su vida.  

4. La Comisión Médica Interdisciplinaria de EsSalud, que elabore el plan y el protocolo, 
deberá presentar con su informe, en el plazo de 30 días después de su 
formalización, ante la Comisión Médica del Ministerio de Salud, la que procederá a 
su aprobación, en el plazo de 15 días. En caso de desaprobación, deberá otorgar un 
plazo adicional de 15 días y cumplido que sea el plazo, volverá a someterse a 
revisión de la Comisión del Ministerio de Salud. En caso de no satisfacer el segundo 
informe, solo podrá integrarla, o corregirla, pero no podrá volver a desaprobarla ni 
anularla. Con lo resuelto por la Comisión del Ministerio de Salud, deberá informase 
al Juzgado de su cumplimiento. 

5. Se declara IMPROCEDENTE, la pretensión de que se ordene al Ministerio de Salud 
que cumpla con emitir una Directiva que regule el procedimiento médico para la 
aplicación de la eutanasia para situaciones similares a las de la Sra. Ana Estrada 
Ugarte, del derecho fundamental a la muerte en condiciones dignas y derechos 
conexos. 

6. Notifíquese. 

 


